
BOLSA DE MADRID).....~ColizaCióü oficial del dfa14 'de Ehcro de 1935.-
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CAMBIOI'

rVBLlCA})OI'
VALORES

Thulos S % amorllzable, eml.iün 1927. (Sin Impuoato.)

Serie r, de 50.000 pesetas nomlnalell, 1 al 11860 101,7/J
p 1':, de 25.(XX}» » 1. al 15.000" 101,75
11 D, 11(' 12.500» :& 1 al 26.600 lO1,75
D C. de 5.000 J ]) 1 al 244.100....... 101,7li
• n, de . 2.500]) JI 1 al 288.00.0 1(11,76
» A, de Soo.. DIal 886.007 102,76

Títulos SIl/(I amorliza~le, emi.ión 1927. (Con Impuesto.)
Serie 11, de 50.000 pesetas nominalc8, t al 5.(100 ..

ri E, de 25.000 ~ 1I 1 al 9.ClOO ..
D D, de 12.500.. Il 1 al 15.(00 191 '50
11 C, de 5.000 11 t 1 al I44.1XX1....... 01,00
.. B, de 2.500» .. 1 al 169.000"..... (I],60
l) A, dc 500 1) Il 1 al 520.;!36"..... 91,00

TItulos Deuda amortizable al 3 % (ami.16n du 1928).

Scrie H, dc 250.000 pesctas nominalcs, 1 al 725" ..
11 G. de 100.00) II 1J ] al 725 .
11 F, <le 50.000 11 11 1 al 8,625 7¡¡,oO
D E, de 25.000 II » 1 al 18.552...... 75,75
.. D, de ~2.500" :t 1 al 14.999...... 7~, 7,}
:o C, de 5.000 J » lal 80.000 :. 7G,OO
.. B, de 2.500 D J) 1 al 75.000 :.. 76,00
II A. de 500 D » 1 al 202.500...... 'i7 ,00

Tílulo. Deuda amorti:r.able .1 4 % (omisión d-a 19Z8).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, I al :!.OOO .

» 0, de 80.000 D 11 1 al 915 .
P F, de 40.000» J 1 al 4.659 ..
D E, de 20.000» II . l al 5,000 ,
t D, de lO.OOO" J 1 al ·10.011...... nI/)O
» ~ de 4.000 11 II 1 al 20.000".... DI' liOf" D. de . 2.()()(J» ]) 1 al 50.000...... 01 :¡¡O
. A, de 400» » 1 al 141.500...... 91,50

Título. Deuda amortizable al 4,56 % (emi.lón ele 1928).
Sel'icF, dc' 50.000 pesetas nominales, t al 2.900 95,21)

D E, de 25.000 J) ]) 1 al 3.000......... {)6,25
.. D. de 12.500) • 1 al 6.000......... {Ir, t 2.'í
t e, de 5.000» 11 1 al 29.000.. ....... 95,21)
J n, de 2.500 J) 11 1 al 25.000......... 91í,25
.. A. dc 500 1I 11 I al 85.000.... ..... 95,50

TItulo. Deuda amorlizablll Al J % (emiaión ele 192.1).
Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, lal l.500 .

1J E, dc 25.000 1I J 1 al 1.500 .
11 D, de 12.500» » 1 al 6.000 ..
11 C. de 5.000 J ., 1 al 40.rJI0 flOl,OO
J B, de 2.500» J 1 al 22.COO .
11 A. dc 500 I :t 1 al 80.(00 102,00

O...MBIO·

PUBLI(J"'DO~

PRECEDENTES
=:

FeelJe l- rltnl<!
p(ll 100

I !~

1,
11·1.11~ 5 101,00
JI L :'15 101 ,00
11 ¡.If 5 101 10
11 (.IIa5 lUl ,30
11 1.11:'1). 101,30
11 1·\j3n 101,30,

. 1
OO,DO11· l.,,;;/)

11 1·11:'15 !lO,flO
11 L.IM. {lO,DO
11 I 11;'0 • no,oo
I1 l. U: 1) (JO,DO
11 I n: (j 90,UII

1
15 12.~~21 6D,80

l:.l 7 .11::141 'o., 75 50
1l.l.U:'Ó 7li,OO
11.l.U~'ól 75,00
II l'll~o; 75 j OO
II I.u:'o 75,05
11 l;~ofl 75,10
11 \.1)35 76,50

..:.3.1134 88,00
30·4·1134 90,00

7·1·U:H' lJO,70
11 1.1135 00,00
11·1·\)::15 OO,PO
1l·l·u35 OO,DO
11·1·U::!ü 90,Il0
11 1·!I:m {lO.OO

10 l.v::!/) 94,75
10 ¡.I.Hló 94.75
a·I·1J3ü U4,OO

1I-l·1!3lí 00,00
1O.1.U3lí U5,OO
10 1·0: 5 05,O!>

10 l·!Ja5 100,50
10 1.035 100,50
11.1.935 lOO.5Ü
1l.1.l}3ñ lOO.UO
1l.I·g3li 101,25
1l·I.g35 10l,ñO

VALORES

5 % amortizable. emiJión 1917, canjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales"......................... 92,25
]) E~ de '25J)()O J }) ••••••••• , ' .

» Dt (le 12.500» 1) u t' 02,2ñ
.. e de S.OOi(]» 1) u".................... 02.,.25
:l Bt d{l- 2..c:,OO I J .. ,.. t. u t IO D2 ,25
.. At de 500 Ji J u "u.u 02,2{j.

Títulos S I";!~ amortizable, emi.ión de 1926.

Serie F, d~ 50.000 peselas nominales, 1 al 350 .
l> E. de 25.000 J » 1 al 520 ..
11 D, ele 12.500 11 » 1 al 1.640 ..
~ e, de 5.000 t 11 1 al 19.800 1101'50
J B, dc 2.500 J I 1 al 15.400 101,óO
:J A. de liOO ~ ~ 1 al ?1.000 101,60

'Srrie F, de 24.000 pcsrtas nominales .
D E~ de 12JXXl D :D u.ju..18a t óO
• D, cic 5.f){)()>> • • u , ••••••, ..

:D e. d~ 4JX)()>> o .. Ut',..,UtUIU UU .

:El B. de 2.001» R , uu ••

D A, de 1.000» II I !lO,65
II G y H. de 100 y 200 peRctas nominalcs .

4 % amortizahle, emlJlón 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E. dI' 25.000 pesetas nominales .) 81,00
J Dt de 12.S00" Ji u .

I el de S.()()():D J .. " ,t " .

I B.. elc 2.500::0 ., u (

J A,dc 500 II II 81.00

S % amortizable. emillión 1900, canjeada por 1.- de 1920.

Serie F. '<le 50.000 pesetas nominales........................... n/l,riO
,D El de 25.QCKJ:D D- " u... {)t~~ñO

"'» .Dt de 12.500. J 1" , 05._;'0
'.D e, de 5.000» ]) u.u.................. H!l tÓO
11 BI de 2.500.. t u....... Do ,,50,
.. At ~c 500» D :.. U """....... 9ü J liO

i. Thulos 4 % Intenor' (22 de Agosto d. 1919).

70,85 Scrir. 1'. -.\<: ~'iO.!";tTI pesetas nominales , , 71,00
70,Sú 11 E,tlc25.úOO" JI 71,00
71,0lJ J D, de 12.500" , 7J,oo
7\,40 11 C. de 5.000 J 11 71 t 25
71,40 • B. de 2.500» D 71 t25
71,40 » A, de 500. J (........... 71,25
6B,50 11' G y H. tlc 100 y 200 prsetas nominales .. "........ 68,00

4 % exterior (éJtampiUado) canjeado por eml.lón 1924.

Tanto
po. 100~eel1h

PRECEDENTES

JI 1 \/35\
11·1·11:>6
11 l.tl3ÓI
11 1.1J31>
II 1·iJ~5

1l·1.¡}~5

U·l·l}: O

11 l.:,"MI 85,20
10 ¡'lI, ó! 84,75

1.I l·~:¡5: IlO,Jf)
9 l·'¡;:51 ~'1,50

Jl.l·.';) 5i 81.l,OIJ
]0 ¡'1'J5 ti8 10Ú
0·1.\1; 6' Ml,ftl l

8.1·Ui>5 80,00
10 1'1.1:-0 81,00
10 1'935 81,00
11.l:U35 81,00
1l.l·UMi 81,00,

l'
1l-)'lJ3li! fió. Jñ
}O. 1'1)35 95,25
~.1·1I31:l U4,50

1l.1.9~5i 05,15
11 l,p:~5 95,15
11 1·9:35 Oli.W

6.12·1.134 90,50
8.l·1l36 91,4t1

] 1.1·1I35 91,75
]1.1'035 01 t 75
U·I-ga5 91,7ó
ll·l-lISó 9J ,7ñ

.27.12·U34 10],25
27·12·034 IOJ f 2Cl
27·12-934 101,2f,

U.l'D30¡ IlIl,20
B.l.9a5 101,20
1I.l.gaú 101,20



-
PRECEDENTES

235.7511 Ser.ic A, de 1.(0) pesetas, 1 a 97.082 1 237.go
235,00 ~ XI D, de 10.000 » 1 a 20.806 236,5

98,1i0 11 En difel'c.ntes scries .
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1,85
l,aO
1,80

30.00

4,965
32,60

O/o

76,00

86,75

115,00

522.00
197,00
2ó7 I l.íO

96,00
100,00
101,00
90,90

571,00
251,00

145,00

72,00
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6
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4
4 lIt
4
4
3
3
a
3

90

O/O

J?ol'
embolsn<lo

llll.orill anual.
{lor 100

100
500
500
troO

r~~ctil'

500
500
100
500
líOO
500
500
fi()()
500
úOO
500
ÓOO
líOO
600
500
500

500
600
2liO
500
lioo
500

óOO
100
475
476
100

flllor nOlnfDal
do

'nd" tlhdo

ACCIONI\S

C"J
~
O
~

¡;
Cambio9 remitidos por el Centro de Conh'atlllclón de Mone..¡p",

da, que se pubUca en cumpllmien1'O del nómero 8 de la ~

707'~OO Real orden húmero 611 del M¡nist~tr¡o de Hacienda, de 6
O de Septiembre de 1910.

1) CJ,AlJll, Cnmblo CambIo OLA.ll'A Cambio OlllJlblll
27,0. m; MOl'lEDA ro' 1" 1111 o IIIfD1mo 1

I
DE J1lJoN.lCDA m 1\11 ro (/Imlnlmo

107.0"°1 --
2. LihrnscsterJinas.36,OO 35,90 !FfOrfnee........ 4,970

. !Francos franoCl8CB 48,45 48,3~ l' Esoudos ••••••• '133 ,00
. 1) IDollnrs ...... ~,. .7,34 7,32 Icor. ohoooeelova- .
pI' ()1l1J 30.80
D Liras 63,00 62 ,80 I/PeBOS l'.rl~'mtinosl

. ó~000' ! mil, •• I ••••••

Roiohsmarks.... 2.045 2,D:t ICoronas sooons .. '],87llB.úool Franoos Suizos,. 238,25 23li,OOJ C01'OIlRIl JnIlOllRs. J 1.62
liO.líOO Delglllt 172,00 171,75 ICorontlIlU",rucgR8; 1,82

VALORES DE SOCIEDADES

JIO,OO
97,00
76,00
75,85

569,00
2lil,OO
181,50
145.00
21I,líO
72,00
38,00

518,00 .
lD3,OO I
252,50
80,00

T&Il~

por 100-

86,60
84,liO
05,00

. 105,50
101,00
00,00
78.20
llO,76
'60,25
!Jl,M
64,25
81,2/j
12,00
72,60
64,00

PESETA.S NmlINALES ~HaOOlADAS.

11·1.935
10·1.935
10·1·936
11.1·935

PRECEDENTES

Fecha

n.l.U3ó
10·1.035
1l-I.tl35
8.1.935

·10.l·03i;
9·1.935
3·1.935

11~1.935

12.12.934
11.1.035
11.1.935
B.l.03ó
}I.1-935
3-1·935

26.7.034
6.7.934
ó.4.fJ34

:!6.II-033
18.6·020
UI.ó.fJ20
18.6.929
28.5.925

8.1-035
14·12.934

9.1.935
11.1-935,

4 por lOO interIOr lU30•••••••
Iden¡ fin corriente•••••••••••
ldem fin próximo ••.••••••• ,
4 por lOO amortizablr.. , .•••••
li por lOO onlortiZllhle 19213 • ••
Acoiones del Banoo de E8p!l11n.
Idem de la Arrendataria. de Ta·

ba008 ,¡. lo t l' • " I ••

Azuoarera,-OrdinRriR& •••• ,.
Idam.-Fin oorriente ••••• , ••
Unión Española de RxploBivofl.
Cédullt9 del llaneo' Hi¡mtooario

al 5 por lOO •••••.••••••••
Idem id. 1'16 por 100 .

I
'1

{)l ,60
91,60

tI.UIDIOS

PU:BLIOAIJ09

100.00
100,00
99,76

VALORES

Carpetaa prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

Carpetas prov. de bonos oro de Tesorería,
al 6 %, a diez años.

Título. de la Deuda fer!'oviuia amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
D R, de 500 DIal 6,031. ..
D B, de 5.000 JI 1 al 14.434 ..

Eu diferentes scrics ,~ 4~.. It .

Bonoa Tesoro para el Fomento de la In.
dustria Nacional, 5 %

"

Títulos de la Deuda ferrol'iaria amortiza.
hle del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
D B, de 5.000 » 1 al 50,000 ..
» e, de 25.000 » 1 al 6.000 .

En diferentes series , r .. " ...

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
» D, de 5.000 » 1 al 60.000 .
D e, de 25.000 » 1 al 6.000 ..

En diftrcnlcs ~crics ,. .

Scrie A, ele 500 pesclas, 1 al 50.000 ..
;¡lB, de 5.000 » 1 al 35:üOO" ..
D e, dc 25.000 D, 1 al 4.000 ..

En diferentes serie~., ... ".,.,~I .. ~.1 ... ,..........".. , .

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza-
11. ble del Estado, 4,50 %, emí.si6n 1929

98,00
98,50
98.50
99,00

91,25
91.60
91,00
BS,óO

91.00
91,26
91,25
79.00

90,2J
{)9.25
99,00
90.00

l'eolul

28.1.031

•1.035
•}·935

9.1-935
12.2.032

1l.1·931J
U.l·l}3ó

10.1.935
1l.1.D35

9.1-035
28·/}·933

28.12·1)34
28.12'.934
28-12.934

206-934

10.}.935
O.1.fJ3G

26.11.034
16~1l.020
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OPOSICIO'NES

MINISTERIO DE ~ABAJO, SANl
DAJ) y PREVlSION

TribuRal de oposiciones a plazas de
1nslruclores-~'isitadore5 y de Oficia
les depeEldientes de ¿a Oficina Cen
iral de h:.fo¡omación y Unificación
de lo. Asi;¡tenda pública.

m::CTlFI<:ACIÓN

Habiéndose omitido. Por error in
,"oluntatio., ll! publká~ión de Jos nom
bres de alRU:-lf)<; señores concursantes
a plazas de Instr.lctores-Visitadores y
de Oftciale!> dependientes de la Ofici
na Central de Infonnación y Unifi
cación de ]2 Asistench't públi~ en la
lista aparecida en la GACETA del dia
13 del actual. se rectifica dicha omi
sión añadiéndose a la expresada lista
los señores siSUientes:

Instructores-Visitadores.

FeT,11ández:Sedano y Quijano. Jesús.
Heredia Beyries. Margarita.
Osuna Ri()bóo, Ernesto.

Oficiales.
-

Gamarra Lega, José.
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid. 14 de Enero de 1935.-El

Secretario del Tribunal. Gonzalo ca
bezudo. - Visto bueno, el PreSidente.
Julián Sanz de Grado.

p-

SUBASTAS

ALCALDIA DE SEVILLA

31 Excmo. Ayuntamiento ha resuel
to contratar mediante concurso el
arrendamiento del Gran Holel. inaugu
rado bajo el n.ombre de .'\lfonso XllI,
y que en 10 sucesivo s~ra. llamado
Gran Holel Andalucía. y ia adquiSIción
"oluntaría por la cantidad que libre
mente señalen los proponentes en las
respectivas proposiciones. de los cré
ditos y derechos Q'ue asistan al exce
lentisimo Ayuntamiento contra la Em
presa Madrid Pala.:e Hotel, a virtud
del contrato de arrendamiento de di
cho Hotel. que anter~ormente celebró
con el mi:;mo, coa forme a lo dispuesto
en la base 30 ,del pliego de condiciones
que rige el conc~roo. La duración del
arrendamiento será de seis años. pro
rrogables bajo las normas que se fijan
en -el pI ¡ego de condiciones.

El aclo del CUnCl.lrso se verificará en
la Casa Consislorial 9. los veintiún días
háb~les siguientel!: a la publicación de
este edi':lto en la GACZTA DE ,MADRID, Y
hora de las doce, con arreglo a las
condiciones que C1)nstan en el expe
diente respectivo. tajQ la presidencia
del señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue. y con la asistell,·
cia de un Conceja!, pudiendo asistir
igualme-n te los licitadores o sus repre
sentanles. .

Se s~ñala como tipo míniIUO para
los eíeclos de las QterlID; al alza. la
cantic.lau de e.en mil peselas en con
cepto de alquiler, por cada uno de los
dos prullt:Hls ;:¡iios. y la üe ciento cin
Cuenta mil peselas, por los cuatro res
tantes, bien enlenulúo qu~ l~s PI'CpO
siClones. Sll,Huvre ai Alza. haLJrán ue
bacer-se !:4uaruautlo enlre a...t.lUGS hpus
13 debida Vl'oporclón y que en touo
~éiSu ¡a,;,. ~.vr¡"'gas ü.al cvü. ..:-a:c S~ C:l
lendersn becllas por .1a relli,a fijada
por J.os cuall-u Ultimos anos de este
contrato. SIn que en ningún c~. atic
lJJás. pueda ser interior a dosclemas
mil pesetas.

~in vel'Jwcio de la rCIlla que resul
te Iijaua, cunJortue al parralu aUlcLlÚ.·.
t;!1 A~'unlUJlllt:nto percíOll"a el VCIfl le
vor C1t.~ut() dcl. prouucto brulo que se
ubten¡,;a en la eXp.iOtacl0n tlel Hotel
por los conceptos a.;0Ja.Julentos Y al
quiler de las habItaciones. vitrin~~ o
tiendas. en la varte en qu~ dicho vein
te por ciento exceda de la renta anual
ete que se trata, teniendo la ~orpor-d.

ción municipal derecho :a efecluar las
correspondientes comprobaciones e
intei"\'enciones para la del~rmillacíón

exacta de dicho tanto por ciento. '
En el plazo de vem~e días bálJ.les a

contar desde el síg"'den~E' a la publica~

~íón de este edicto en la GAcETA DE l\1A
!lRW, se podrán pl"<':senLar propu:;icio-
nes ell el Registro geueJ al de la Secre
taría l1lunkí~"\l• .., ¡)r&.nt~ las horas de
oficinll, deutI-o de sobre cerrado.
aoompaña.iJ de la cédula personal del
concursante y del resguardo acredita·
tivo de nabc.r (.un~tituido el depósIto
provisionaL',

Los que- dese~n tomar parte en el
concurso lleLerán constauir en COll
cepto de depósito pwvisi-onal la ga
rantía de h'einta mil pesetas, bien eq.
las Arcas municipales. bien en la Caja
general de Depósj tos. lo mismo en
efectivo> metálico qu~ en titulos repre
sentativos del Ayuntamiento, que se
admitirán por todo su , ..alor nominal, o
en efecl'Us ;lllÍlli..-os a cargo del Esta~

do o Ct'::c1ulas '.::le) I:sanr.o de Créd:to Lo
cal de España, qu~ se computarán.
unos y otros ..l ~recio de su cotización
oIieia! el .ha de su constitución.

La fian~ llell11iuva. en la forma qUe
se determill<l en el se6'Undo párrafo d?
la condiclOü dú:imoquinta del pliego,
y en el caso J~ no acompañarse a la
proposición la garantía bancaria o in
dustrial de reconocid~ solvencia, por
la que se constituya en fiadora solida
ria de todas las obligacioues que por
este contrato afectarían al adjudicata
rio, confonne a lo dispuesto en el prí
mer párrafo d-e dicha condición,debe
rá constituirse en el plazo de diez días
a partir dcl requerimien,to que a t21
electo se le haga, una vez que esté no
tiLcada la adjudicación aC{)rdada. La
cuantía, en su caso, constituirá uno de
los eieülentos cousignables en la pro
posición.

E! pago de la renta que resulte fija
da deberá ser hecho por trimestres
adelantados. y la liquidación de su
participación eventual del veinte por
ciento, de que babIa la oondición ter
cera, por años vencidos.

El bastanteo de los poderes que pre
senten los que hayan ,de substituir a-o
los concursantes en el acto del concur
so; o' en cualquier olro relacionado
con la contratación, será efectuado pOr

cualquiera de los Letrados consisto.:-ia
les, a co:>ta del intt>rt:.,~do respectivo.

Los pliegos de condiciones JI' demas
antecedentes para el c~ncurso de que
se trata. estarán de manifies~ en la
Jdatura de Propíeda-1es del excelenti
SÍillO Ayuntamiento. duranle los días
ue oficina de los días laborables que

,illedien desde la publicación de esta
convocatoria basta la termínación del
piazo tie vcinie días para ia. pl'l::>t:ui;;¡,..
ciónje proposiciones. Asimismo los
que deseen tomar parte en el c;>ncurso
podran visitar el Holel y s.:s depen
dencias, a cuyo efecto. en la Jefatura
de Propiedades, se proveerán de un
volante con la autorjzac:6n oportuna.

Se hace cunstar que es finne el
acuerdú de 3probación de las basps
del c>on..:urso. por haberse resuelto fa
vorablcmenk las reclamaciones que en
tiempo y forma. fueron presentadas
contra las mismas.

.'l-Iode.!o de proposición.

Don.. -. vedr.o -de...• con domicilio
en.. _. ea la cille o plaza de..., núme
ro... , 'Úfrece al .!::xcmo. Ayuntamiento
de Sevilla, como renta de all:luiler del
Gran Hotel Andalucía. de propIedad
muJ:.icipal. antes llamado Alfonso XIII,
la cantidad que como Epo se señala
en la cláusula tercera del pliego de
condiciones que rige en el concurso
conv<lcado al efecto, mejorán'dola coa
un aumento del ... por ciento de la
que corrc::.ponde a cada uno de los
seis años a que ilicha condición o cláu
sula se refiere.

Hace asimismo la oferta de dedicar
a su ,costá para las reparaciones del
edificio y mobi1iar~ a que se refiere

"~a condición séptima. hasta la cantidad
de... pesetas, sobre las veinticinco mil
que se estableccn en la misma.

Finalmenttl declaro .que la fianza de-
finitiva que ofrezco constituir, será
por la cantidad de ... pes~tas, repre
sentadas por •.. (metálico o- los valo·
res que se reladonen en este lugar).

(Esta última constancia de la fianza
definitiva que se ofrezca sólo será.ne
cesaria e~ el caso de no acompañarse
el compromiso de entidad bancaria o
industrial a que se refiere la condición
décimoquinta del pliego).

y -de absoluta conformidad con lo
das las condiciones que para esta con·
tratación figuran en el expediente mu
nicipal respectivo. que declaro cono
cer. firmo la presente oferta en' ... a ••.
de ... de )935 .

(Firma 'y rúbrica del ~roponente)..

Proposición adicional (voluntaria).

Ofrezco al Excmo. Ayuntamiento la
sl1ma de •.. pesetas. por los créditos
y derechos que osl~nte. derivados del
incumplimiento del contrato que cele~

bró con la Sociedarl. Madrid Pahlce
Hotel y contra la misma. pagaderas en
la forma sigtliente: ... , entendién-1use
que por dicha cantidad me whstituyo
en el lugar del Ayuntamiento de Sevi
lla, a mi riesgo y ventura. contra la So
ciedad de referencia. para realizar a
mi favor los derechos que legitima
menle pueda ostentar la CorporacHn
municipal aludida, con todas las ca
racteristicas contenidas en la condi
ción trigé!')ima del pliego de condicio
nes que sirve de base al concurso con-
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Solicitado duplicado del resguard,.:
de empeño de alhajas -en la C. Empe
ñ·os, número 3.220, por 1.300 pesetas,
fecha 23 Enero 1934, se anuncia ser:í
expedido, anulándose el primitivo si
durantoe treinta. dia:-; desde hOJ' no se
presenta reclamación en contrario.

Madrid, 12 de Er.ero de 1935.-El
Conlador, E. Rodríguez.

X-231

BANCO CASTEI.LANO

VELUSS~ S. A.

-
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DEAHüRROS

Habiéndose extraviade los resguar..
dos de depósitos transmisibles núme
ros 7.427, 9.425, 9.426 Y 9.428, expedi.
dos por este Banco con fecha 3 de
Agosto de 1931 a nombre de doña Ani
.cela Caoho Alvarcz, doña Balbina AI
varez Murcia, doña Catalina Alvarez
Murcia y ·doña Asunción Cacho Alva.
rez, re:;pectívamente. representativos
cada UDO de quinientas pesetas nomi·
nales, en una acción de la Sociedad
!nc1ustrial Castellana, se anuncia al púo
blico por una sola vez para que el que
se crea con cferecho a reclam.ar lo ye·
rifique dentro del plazo de 'Un mes a
contar desde la inserción del presente
anuncio, advirtiendo que, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de terce·
ro, se expedirán los correspondiente:>
duplicados de dichos resguardos, anuo
lando los primitivos y quedando el
Baneo exento de toda responsabilidad.

Valladolid, 8 de Enero de 1935.-El
Secretario General, Valentin Garda
Martinez de Velasco.-Visto bueno: el
Director Gerente. Arturo López Ar-
güelIo. .

a los que son de aplicar la p.resunción
de abandono pr"eceptuada en el Rea!
decreto de 24 de En'Cro de 1928, cuya
relación se publica de acuerdo con -10
dispuesto en dirho R. D. para conoci.
IUitato de los interesados t) doe sus
causahabientes.

Don José Alemán Rodríguez, 20 pe.
setas.

Don Manuel Arrecia:lo Garfio, 0,67.
DGil ~\¡¡dr¿s Ca.stil1Á \1~Zq-Li~Z7 ....[j3,gü~
Don Carlos de Coca y Coca, 3,12.
Don José :María Morón Barrientos.

607,50 pesetas.
Don Eduardo Muñoz GonzáIez, 0,07.
Don Manuel Orta Garcia. 19,19.
Huelva 5 de Enero de 1935.-El In.

terventor: Nicolás A. del Olmo.-Visto
bueno; el Director. J. Serra.

X-220

VA.LLADOLID

Se ccnvoca a J unta general ordina.
ria df; accionis~:.J.s para el di:l 30 d'el
pres'Cnte mes, a las cuatf\G <le la tarde..
en el domkilio socicl de la Compañiá.
Avenida de EdU3rdo Dato, 32,local del
Cine Velussia.

Maddd, 15 de Enero de 1935.--El
P,:esident-e, Jesús de Ussia.

tículo 16 del mencionado texto legal.
4." Que siendo el valor ofici~ del

tabaco ap!"chendido de ciento doce pe.
setas y ochenta cénhmos, procede iro
wner a Pedro Garcia. López la multa
del duplo del indicado importe, o sea
doscientas veinticinco pesetas y sesen
ta centimos, las que, de no hacerlas
efectivas y ~n el caso de <;::ue resulta
ra insolvente, deberá sufrir la prisión
subsidinri!'l qu'O' de~er!lli!la e! articu·
lo 27, en analogía con el 112 de la tan
repetida ley, acordándose asimismo el
CCl'm,iso del tabaco aprehendido, al que
se dará su aplicación reglamentaria, y

5." Haber lugar a la distribución
de premio a los aprehensores.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimienlo del referido Pe
dro Garda López, de cuarenta y nue
ve años, casado, de profesión jornale
ro, nat:.:ral de AIgeciras, domiciliado
úitúmamente en 12. caBe Sol, número
40, de La Línea, y cuyo actual domi
cilio y paradero se iónoran, advirtién
dole el derecho que tiene de interpo
ner contra dichos acuerdos recurso
I.:ontenciosoadministrativo para ante el
Tribunal provincial de lo Contencio
so de Cádiz, en el plazo de tres meses,
a contar del siguiente día al de la pu·
blicación de este edicto, y asimismo
la obligación de hacer efectiva en la
Caja de esta Junta Administrativa la
multa que le ha sido impuesta, en el
término de quince dias hábiles, tam
bién a contar de igual fecha, pues ca
5'0 contrario, quedará sujeto a las res
ponsabilidades subsidiarias correspOOl
dientes.

Algeciras,S de Enero de 1935.-EI
Presidente de la JJunta Administrati
va (ilp.gible).

A.1iUNCmS DE PREVIO PAGO

--.....1>I;0....$r>----

BANCO DE ESPA:RA

Huelva.
Relación de los interesados y saldos

a su favor existentes en esta Suc:ursal~

---oj.1I>101<4.......- ..

ALCALDIA DE ALICANTE

lDMINISTRACION MUNICIPAL

Hace saber: Que transeurridos el
primero y segundo plazo de quince
días, cada uno, concedidos al propi'eta
rio o propietarios ·del edificio número
8, de la calle de San Bartolomé, de es
ta capital, para que compareciese ante
el Negociado de Fomento de la Secre
taría de este Excmo. AyuntamienLo,
eon el fin de hacerle saber un asunto
ue 'Verdadero interés, sin que se' haya
pí;rsonado dicho propietario, con arre
glo a lo dispuesto en t:l articulo 272 de
las vigentes Ordenanzas municipales,
se les cita por tercera y última vez y

I po;- el mismo plazo .a'e quince dias, a
los efectos indicados en las primeras
citacionE's.

AJicante, 10 de Enero de 1935.-EI
.\.lcaIde (ilegible).

ADUANA DE ALGECIRAS

ADMIh1STRACION PROVINCill

:vocado para la contrataci¿n del arren
da:niento del Gran Hotel Andalucía.

(Se hará constar si esta oferta S2
mantiene o no. en el caso de no ser
hecha al proponente la concesión del
arrendarrlientl¡) -del Hotel).

(Firma y rúbrica del interesado).
Sevilla, 12 de Enero de 1935.-EI

Alcalde; lsacio Cootreras.

DELEGACION DE HACIENDA
DE ALMER!A

Habiendo fallecido el Habilitado de
Clases p'asivas D. :Manuel Bonilla Gar
cía. e interesando sus herederos la
devolución de 2.6í3 pesetas que tenia.'
'Constituidas el causante para garantir
dicho cargo, se hace público, por me·
dio del presente a fin de que los per
ceptores que han tenido de apoderado
al repetido. Sr. Bonilla, hagan ante es
ta Delegación, en el término de noven_
ta dias, a contar desde la publicación
de este anuncio, las reclamaciones que
estimen pertinentes a su derecho, si a
ello hubiere lug3r.

A!mería, 7 de Enero de 1935.-El
Delegado de Hacienda, L. Yalverde.
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.TlJ-:'ITA ADMr:-:lSTRA'l'!\'A

La Junta Administrativa <:clebrada
bajo mi presidencia en esta Aduanu,
para ver y fallar el exped.i0nte de
contrabando lJÚI,Jero 413 de 1934, ins
truido cou mot.ivo de la aprehensión
de iabaco exti"anjero, efectuada en esta
ciudad el dia 14 de Octubre Ultimo,
por Fuerza, de Carabineros, a edro
García López, ha acordado por unani
midad:

1." Que los hechos denunciados re
visten los caracteres de una falta de
contrabando prevista y penada en el
caso 5.· del articulo 3." en reladón
con el 11 de la le~' de Contrabando y
Defraudación.

2.'" Que es responsable de dichafaI_·
ta, en couceptc, de autor, edro Gar
·cia. López.

3." Que en los hechos concurre la
cir{:unst::mcia :;.tenuante tercera del ~r·

SECCION ADMINISTRAT¡VA DE PRI.
MER.A ENSE~A}¡"ZA DE LA PRüYDl

CIA DE ZAMORA

Relación de lus Escuelas vacantes exis
tentes en esta provincia que se llaJl
de adíudioar u. los cursillistas de
1933, en expectación de destinQ, que
se formula de acuerdo con lo dis
puesto en Decreto de 23 de Octubre
úllimo.

PAR.4. MAESTRO

Número de orden. 1; l'Ocalidad.
.Quintanilla del Monte; Ayuntamiento
.de ídem; Censo de población, 535 ha
hitantes.

Zamora, 9 de Enero de 1935.-El
Jefe de la Sección, Juan Santos.

P-25
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··NATIONAL", ALLGEMEINE VERSIC BERUNGS-AXTIEN-GESELLSCHAFl'

{"NACIONAL DE STETTIN".; CIA. ANMA. DE SEGUROS GENERALES

Domicilio social: St~ltin (Alemania).

Fundada en 1845.

Cuenta de PérdidU$. y Ganancias de la Delegación general para España..

EJERCiO'DE 1933

DEB!!;
Pesetas.

HABEP
Pesetas.

60.308,65
Saldo acreed,or. .••.•. •••••. 27.022,17

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago:
Ramo Transportes................... 60.308,65
Ramo IncendIos....................... »

7.988;49

70.584,05

54.707,75

92.00
15.136.31

6.103,11
1.885,38

70.58-1,05
»

48.509.34
6.198,41

Ramo Transportes ..
Ramo Incendios .

Ramo Transportes.........•'••.~•...•
Ramo Incendios .

Ramo Transportes .
Ramo Incendios ~ •••••

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago;

Reserva de riesgos sobre primas en
curso:

Reservas técnicas del ejercicio an
terior;

Primas del ejercicio. netas de anula
ciones y extornos;

Derechos de pólizas:

Ramo Incendios .
Intereses producidos por los fondos depositados

6.108,59

41.356.29

13.712,90

4.042,45
2.066.14

13.298,34
414,56

Sumas pagadas por siniestros y g-ar·
10s para su lllTeg!o;

Ramo Transportes....... •..•••••• .•• 41.~56.29

Ramo Incendios....................... ~

Gastos de producción y generales;
Gastos de administración del ejer-

cicio: '
Ramo Transportes............•••..••
Ramo In-::;endiQs....................••

primas abonadas a las Compañias re
aseguradoras;

Ra.-no Transportes••..••.•.•.•••••••••
Ramo Incendios.....................••

Re.servas técnicas en 31 Diciembre
de 1933;

Reservas de riesgos sobre primas
en curso:
Ramo Transportes .
Ramo Incendios .

H8.5OS.60 148.508,W

~alance: de ~ituo:cióI1 de. la D elega.ción general para Espaf'.a.

E.1ERCJO DE 19S3

Reserva para siniestros pendientes de
liquidación o· :9ago :

Ramo Transportes '"............ 60.308.6:'
Ramo Incendios.... Jt

ACTIVO

Efectivo en Caja .
Deudores varios .

VALORES MOBILIARIOS

Fondos púbHcos del Estado español...~ ..

Pesetas.

13.287,74
12.872,36

295.610,25

PASIVO

RESERVAS TÉCNICAS

Reserva de riesgo sobre primas en
cursO:

Ramo Transpones .
Ramo Incendios .

4.042.45
2.066,14

Pesetas.

6.10S,59

60.308,65
Dirección Cen tral _ 228.330.94
Saldo acreedor............................................. 27.022.17

321.770,35 321.770.35

-------------------------.------------
El Delegado general para España, E. flusfeldl. X-232
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BANCO DE ESPA;1i;'A
Sevilla.

Relaclón de los saldos de cuenta ~,)

rrientes in'Cursos en abandono y que tle
no ser reclamados se entregarán al Es
tado, segÚD previene el Real decr.eto d~

:U de Eneru de 1928.
Don Raimundo Pérez }Iar1ínez, 10 pe-

setas..
DOl) Manuel Campana Campos, 8,84.
D;;;¡¡ Fi'iUll:i:.c.:o Caideró Mocayo, ::!5.
Don Aingel Ramirez Areilano y -doña

Joaquina Jiménr:z Jiménez. 10.
Don Miguel Rodri,guc:z Ojeda, 0,83.
Don Antonio Gáh'ez Carcía. 5,47.
Don Jase de la Torre Rulz, 22,10.
Sociedad Agrícola del Crédito Mutuo

de Carrión de los Cé~pedes, 12,44.
Hijos de )ledel y CarN, S. en c..

27,52 peseta:>.
Condesa viuda de Casa GaJ.io<lo,

2.129,82 pesetas.
.Don Joaquin Carredano Gutiérrez,

153-~5 pes~¡as.

Doña (..ataJina Be~¡nes Piorez, ,iuda
de MUruk, 25.

Don )lanuel Camin'Ü Hernández.
27,40 pesetas.

Don .\lanuel Rubio Garda, 0,30.
Don José 11aria Lópcz Carmona, 0,05.
1Iarqués ·de Campo Verde (Luis 0$-

sorno U.), 19,14. .,' ....
Don José Rañón Serra" 0,37.
Don' Juan José Huerto Hern.lndez.

1,25 pesetas.
Don Nicolás Gómez Rull, 18.61.
Doña Dolores Diaz García, viuda de

l:óJIar, 69.
Don Tomás F. GUet"rero Guerrero,

lU pesetas.
Bon Manuel Darnau.de Garcia, 13,72.
Don Fernando Rislori Guerra de la

Yl'ga, 0,50.
D'Ün ~I~lllld Cascaosa Alcázar, 10.
Don Manuel Segura .'\costa, 50.
Doña C;'¡r!"en Fernández Zamor~

33,75.
Don Lui::; fuentes Del3ado. 6.
Sevilla, 15 d~ Enero de 1935.-El Se

cretario, Angel Ciómez.

CALZADOS LllVI, S. A.
Según preceptúan los artículQs 19 y

20 se convoca a Junta gener-,al ordina
rüi de <tccionistas para d a de Febre
ro próximo. a las :o;eis de la tarde, en
el domicilio social, para tratar de to
dos los asen tos, siguiendo el orden
que fija el articulo 25 de llQs Estatutos.

Petrel, 14 .Enero 1~35.---Jl: fT~SJu.en"
te del Consejo de Administración,
Luis Yíllaplana.

l .. A INDUSTRIAL MARROQUr. S. A.

Se convoca a Junta general en el
Círculo Unión :\lercal1til para el -d.ia 4
de f'ebrero, siete tardt. para .I.lltimar
liquidación Sociedad.

),Iadrid, 1~ EI.l_~rQ. .l9.35.::-:-Lo$ !.i<iW
tladoT'es, Le61) :\lob.4~·.-Juana ZubiA
Zarreta. .

X-224

SI~[)ICATOASTURIANO DEL PUER
TO DEL MUSEL

El Comité dIrectivo de este Sindica
to, en cumplimiento de 10 que dispone

el articulo 12 de los Estatutos, convoca
a Junta general ordinaria. que se ce
lebrará, cualquiera que sea el n:ímero
de accionistas presentes y el capital
representado, el· día 31 del actual. a
las -doce de la mañana, en su domici
lio social, Alcalll. 49.

A continuación se celebrará Junta
general extraordinaria para tratar de
lo que determina el articulo 20 de los
Estatutos soeiale!':.

Podrán concurrir a dichas Juntas,
teniendo UD voto por cada veÍl:ticinco
acciones que posean. los que ai efecto
presenten previamente en este Sindi
calo sus acci<lnes o los resguardos que
acrediten tenerlas depositadas en al
gUn estab1ecimjen~o de crédito.

Madrid, 15 de Enero de 193.5.-El Se
cretario, Jase de Vh'ar.
.,'
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE EADAJOZ

Don Pablo Murga Castro, Juez de
primera instancia de t.sta capital y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de juicio ejecutivo
por el procedimiento judicial sumario
promovIdo ~t1t(' este ';uzgaao por el
Procurador v. Viego Serrano Becerra,
a iIlombre y representación de D. Au·
gusto Hurtado Cardón Hreña, contra
!J. Esteban Chacón Martinez, sobre re
clamación de Cantidad, intereses y. cos
tas, he acordado. en providencia de
esta fecha, sacar a la venta en públi
ca subasta y por ténnino de vdnte
días. las tincas que a continuación se.
relacionan:

1.' Suerte de tierra al sitio llaunoado
de la Solisa, de nueve fanegas, o sea
seis hectáreas, setenta y nueve áreas
y cincuenta y cin~ centiárea~; lin!Ía:
por Este, con camIno de ti~dajoz; Sur,
tierra de doña Isabel l\larm ¿alduen
do; Oeste. la de herederos de D. Ma
riano de Castro; y Norte. la de D. To
más }1arín Cáceres.

2.- Suerte de tierra en el mismo
sitio de. ia t"olisa, de siete fanegas, o
tres hectáreas, ochenta y ocho áreas
y cincuenta y sief;e centiárea~; lin?a:
por Este, con caml,n0 de ~adajoz;. :Sur.
J). francisco :\:1arlO Delicaao; Norte,
doña Isabel 2\iarm z.a1duendo, y Oeste.
herederos de D. MarIano de Castro.

3." Seis fa-negas. o tres hectáreas,
ochenta y st:is áreas y clJar~l1ta ~~!!ti¿

reas de lierra c&lma, al sitio de la De
hesa Nueva, de las diez fanegas que
componían la finca titulada Suerte del
Rubi'O lindante: por Norte. con Arro
yo de 'la Dehesa ,r.,¡ueva; Este doña Isa
bel Padilla; Oeste. Donato Berrocal, y
por Sur, con Dehesa Bo~·:U.

4." Otra tierra calIna en la Dehesa
Xueva de cuatro fanegas, o dos hectá
reas, cincuenta r siete áreas y sesenta
centiáreas; linda: por ~'Orte, con Ca
Jixto Pérez Caballero; Este, Isabel Pa
dilla Terrón: Sur. Francisco Ortiz Pé
rez, y Oeste, RU1?erto Ortiz Pardilla. .

;)." Otra en dicha Deh~sa Nueva, ti
tulada del Rubio. de cuatro fanegas o
dos hectáreas, cincuenta y siete áreas,
sesenta centiáreas; linda: por Norte,
CQn Arro~'o de la Dehesa ::-iueva; Oes·
te, Felipe Parra; Sur, Dehesa Boyal. y
Esle. Jose Garcia Márquez.

8." Tierra calma en la Dehesa ~ue
va, de ocho fanegas, o cinco hectá.
reas, quince áreas, veinte centiáreas;
linda: por Norte y Oeste, COn D. Juan
Herrera; Sur, Dehesa Boyal, y Este,
NaUvidad Ardila.

7.- Tierra ca!ma en dicha Dehesa
Nueva, de sesenta y cuatro áreas, ":':13
renta centiare:l.s; linda: por Norte, con
José Ardila; SUJ"o Dehesa Boyal; Oes.
it:. D. Esiehan Chacón llartinez,. y Es·
te, Calixto Pérez CalJallero.

8." Suerte de tierra al sitio d-e Po
cacibera ~. Gabia. de una liectiJrea.
cincuenta y nueve áreas y treinta y
dos ce::ltiáreas;' linda: por Este, con
Fran{;isco Martinez y herederos de Ra.
miro Llera; Oeste, Maria Luisa Mira
R.odríguez; Sur, Arroyo CollCCjll, y
Norte, Sesmo de Pocacibera.

.!i.- Tierra calma en Pocacibera, de
cinco cuartillas u ochenta área;~ y dn
cuenta centiáreas; linda: por Esteo.
con dona :Uaría Luisa Raslroao; Oes
te Manuel Olivares Herrera. hoy ·deD: Esteban Chacón Martinez; Sur, Ma
nuel Lobato. y Norte, Arroy.o del·.hg.
cal.

10. Olivar y huerta a la Maliña Ca
rrera, los Olleros y la Calleja de Be
cerra. de seis y media fanegas o cua
tr.o heetáreas, dieciocho áreas y cin
cnenta y siete centiáreas; linda: por
Este y Norte, eon callejón llamado de
Becerra y de la Carrera; Sur, camino
de Almendraix a Olivenza, y por Oes
te. huerta y olivar de Francisco Ro.
chao

'11. Una casa en la ealle de los
Sastres de dicha villa, número 32, de
ignorada sl1·perilcie, compuesta de
ocho habitaciones. de :piso bajo, tres
doblados Y corral; lind:l: por la de-
recha, entrando, con la de la viuda
de JoaquínM.oITO; izquierda, la de he
-rederos de Antolin Reyes~ y espalda,
la de diehos herederos. .
. 12 Otra casa en ilicha villa, pla·
zuel~ de San Bartolomé, número 2,
compuesta de 'Cuatro habitadones de
piso bajo. cuatro! dobl.ad?s! corral
cuadra y pajar; mIde ~'elUticmco me
tros de fachada y catorce de fondo;
linda: por la derecha, con pajar de
los herederos de D. José Garcia Mo
rena; izquierda, hace esquina a la
plazuela expresada. y espalda, casa
y corral de D. José López, vecino de
Badajo?. .

13. Una casa en la calle de la HI~
guera, número 2, compuesta de. plan
ta bsja y alta, ocupando una superfi
cie de seisdentos cincuenta y ocho
metros cuadrados; linda: por la de-
recha, la de Antonio Ard'ila; izquier
da hace esquina a la plazuela de Al·
tu;ano, y espalda, la de José Méndez
Martinez.

14. Otra casa en la calle de Oli~

venza de ref~rida villa de Valverde de
Leganés, sin número; linda por la de~

recha. en trando, con otra de D. José
l\Iendoza Reyes; izquierda, Jiace es
quina a .la, calle d~ las Torres, Y ~s
palda, con la ErmIta del Santo C.rls
to y casa de D. Miguel GrabaddJa.
Tiene seis habitaciones en la planta
b:lja, corral, dos bode:tas. una cuadra
y corral con pozo. cinco hahitacio
nes en la planta alta. cinco ,IO'aneros,
azotea y un mirador. Tiene diecioC"ho
metros. setenta eentímetros de facha
da por treinta y dos metros de fondo,
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15. Otra ,casa en la calle de Trigo
Blanco de dicho pueblo, nUmero 1,
de seis metros de fachada porcinéo
tic fondo, de una habitación baja y
otra. en el piso alto; linda; por "la
derecha, con o~rQ de D. Antonio De
licado Morera; izquierda. la de don
.Juliáp Gómez Landero, y espalda, con
la de, Antonio Delicado.

16. Otr3 caúa en la calle de Ino-
centes. 'numero 5. ·d-e dicha villa. oeu·
¡pando una sup~rflcie de trescientos
~esen ta y- -cuatro metros cuadrados.
compuesta .de cinco habitaciones, za
guán y cocina en la primera TI&ve y
:¡demás en la nave de atrás dos ha~

hitaciones, cuadra, pajar ymediane~

ría de" pozo clJn la viuda de Juan Be
nítez Gómez y seis doblados en la
planta alta; linda: por la derecha. en
trando, con la de Andrés SeTrano Ve-

· ga; izquierda, ·la de la viuda de Juan
Benítez Gómez, y espalda, la de Juan

-: Benftez Antúnez.
17~ Un edificio en ·la calle de Go

lela, número 6, de Valverde de Lega-
'- nes, 'destinado a fáhrica de barinas y

molino de ace.ite, con la maquinaria
propia de ambas .industrias, trojes y
depósito de aceite. Se compone de
cuatr.o naves dedicadas a vivienda y
de otr3!:'dos naves, dedicadas; nna, a

. la fábrica de harina, y otra a molino

.. de aceite; tiene: veintisiete metro!'! y
medio de fachada par ciento de fon·
do, o sean dos mil setecientos cincuen
ta melros cuadrados. y linda: por la
flereeha, enlrando, COli la de D. Adol-

· fa Juárez Gnytán; rpor- la izquierda, la.
· de ·A.nltel Nogales. antes de Juan No

!tales Martirtez y 'las de D. Julián 60;'
lllez La'lldero' y D. Esfeban Ohacón
:Ylartinez, antes de dicho D. Julián y
otras, y por la espalda. las de D. Es
tp.ban Chacón Martinez. antes de doña
Natividad Suero y Juan Mentdoza, la
calle de la Fontamina v Arroyo con-
('ejiL • .

-18. Tierra de labor, al sitio de la
Fra:da, Pasil de Sala o Carreta -de vein
ticinco fanegas o diedséis hectáreas,
nueve áreas y noventa y una centi
áreas; linda: por· Este, con D. Juan
Lgndero y otros; Sur, terreno de los
heréderos ·de doña Isabel Valero Ba.
rreo; Oeite, cganüno del Cortijillo, y
Norte, Arroyo de la Frada. '

19.' Un terreno de labor huerla '11
olivar, que según los titulos: tiene ca
bidaonce fanegas y media, o siete
heeti:.;-e:1s" -cu:l!"en~ :!t!....e~sJ' cl-ncuenm y
·cuatro centiáreas, pero que, medido
recieiltemenle, resulta coil la cabida
de treinta fanegas. a diecinueve hec
tílreas, treiata y dos á.reas; está situa
do en la Dehesa de kl. Xave; lindante:
por Norte, con el camino de A.lmen
dr::l1 y ticena de Juan Percz Rodrí
guez; Sur, la de Francisco Rastrollo
Su4rez; Este, 13 de LauraPaITa Ardila
y de Lui, Piriz, y Oeste, la de Fran-

. cisco AnUla Bravo. La atraviesa el
Arroyo de la Del:~~;l de la Nave y el
camino y ~arrp.iera de Almendral.
Tasada~ a los efectos de la subasta:
La descrita en 'primer lugar, en ocho

mil doscientas cincuenta y tres pese-
tas (8.253). .

La descrita en seó'Undo lugs,r, en
cinco mi} quinientas' .dos pesetas
(5.502).

La descrita en ierccr lugar, en cua-

tro mil setedentas dieciséis pesetas
(4.716) •

La descrita en cuarto lugar, en tres
mil ciento cuarenta y cuatro pesetas
~.144).

La descrita en quinto lugar, en tres
mil ciento cuarenta y cuatro pesetas
(3.144).

La descrita en once lugar en veinte
mil oohocientas veintinueve pesetas
(20.S2li pesetas).

La. descrita en séptimo lugar, en se
tecientas ochenta y seis pesetas. (786).

La descrita en octavo lugar en dos
mil cuatrocientas dieciséis pesetas no
venta y'cinco céntimos (2.416,95).

La descrita en noveno lugar, en
ochocientas cincuenta y ocho pesetas
cinco céntimos (8&8,05).

La desc¡;,ita ea once lugar, en vein
te mil ochocientas veintinueve pese
tas (20.829).

"La descrita en -doce lugar, en cuatro
mil setecientas dieciséis pesetas (4.716)

La descrita en trece lugar, en nueve
mil cuatrocientas treinta y dos pese
tas (9.432).

.La descrita en, ea.turce lugar, ·en
veintitrés mil ciento ochenta y siete

.pesetas- (23.187).
La descrita en quince lugar, en mil

quinientas setenta y dos pesetas
(1.572 pesetas).

La descrita en dieciséis lu",aar, en
siete mil ochocientas sesenta pesetas
<7.860).

La descrita en diecisiete lugar en
sesenta y dos mil ochocientas oc'hen
la pesetas (62.880).

La descrita en dieciocho lugar; en
treinta y un mil cuatrocientas cuaren
ta pesetas (31.440).

La descrita en diecinueve lugar, en
cuarenta y siete mil ciento sesenta pe
setas (47.16(}).

Lo que se hace público para que to
do el que quiera interesarse en la su
basta comparezca ante la Sala audien-

. cia sJ,e este Juzgado' el dia 21 de l\lar
zo pr6xiplo, a las once horas, en que
ha de tener lugar, advirtiéndose que
no se admitirán posturas 'que no cu
bran, la tasación de cada una de las
fincas; que para tomar parte en ella
han de consignar previamente los li
citadores, en la mesa d-el Juzgado O
en la Sucursal de la Caía general de
Depósitos de la pr-ovincia, el diez por
ciento de' la tasación; que los aulos y
la certificación del Registro a que se
PAliArA 1'!:l 'PARlA ..·...na1"'ta np.l !lIl"ti .....nln

i:431 ~de'la ~ig~~te-l;Y -IIip~tec;ri;~~:
. tarán -de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
:r las precedentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuaran subsis
tentes, entendién·dose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del·
remate.

Badajoz, 9 de Enero de 1935.-El Se
cretario (üegible).-':'E} Juez, Pablo
Mu~ Castro. X-222

JUZGADO DE PRIMERA. 1NSTA...~CIA
NUMERO 1, DE BILBAO

Don FenmJn Garbayo Rueda~ Jue~

de primera instancia del Juzgado llli~
mero 1, de los de Bilbao.

Hago saber: Que en los autos de ro:::,·
yor cuantía, seguidos en dicho Juzga·
do, sobre declaración de presunción
de muerte de D. Antonio Solana Bil~
bao, he dictado lo sentencia que, e,n
lo necesario, dice COr:uO sigue:

"Sentencia.-En la villa en: BillJao
a 9 de Noviembre de 1934; el seño~
D. Fe!"!!!!!! Ga;b~yo Rueda, Juez de pri
mera instancia núm~ro 1, de los de
esta villa, ha visto los presentes autos
de juicio declarativo de mayor cuan·
tia, sobre presunción de ,m,uerte de don
Antonio Solana y Bilbao, promovido
por D. Nicolás Urlezaga Bilbao, mayor
de edad, soltero, tapicero, vecino de
esta villa, representado por el Pro
curador D. Jose Galiana Bcngoechea,
y defendido por el Letrado D. Nicu
lás de Vial', en cuyos autos han sido
citados y emplazados los descone-ci·
dos con derecho a la herencia del pre·
sunto muerto, declarados en sítuadón
de rebeldia, habiendo sido parte el
~finisterio fiscal,

Fallo que debo declara.r y declaro
le presunción de muerte de D. Antonio
Solana Bilbao, y que una vez firme es·
ta sentencia. se abrirá la sucesión de
los bienes del citado D. Antonio Sola
na, procediéndose en trámite de eje
cutoria a su, adjudicación por las re
glas de los juicios de testamentaria o
abinstestato, según se justifique y pro·
'ceda; sin hacer imposición de las cos·
tas causada::; en este juicio.

Así por esta mi sentencia. definiti·
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do :r firmo.---':'Fermin Garbayo." .

Fué leida ~. publicada conforme a
ley en el mismo dia de su fecha.

y para que sirva de notificación de
dicha sentencia a los mencionad'Os de
mandados declarados en rebeldía, y
surta roS efectos determinados en d
articulo 192 del Código civil, por me·
dio de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de esta pl"'Oyincia de
Vizcaya y en la GACETA DE l\iADRlD. le
expidp y firmo en Bilbao a 9 de No·
viembre de 1934.-E! Secretario, Fran_
cisco de la l. Pinilla.-El Juez, Fer~

min Garba:ro.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

DE LINARES

Don José Pareel Hernández, Juez de
primera instancia de esla ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado <le
mi cargo se siguen autos de juicio or
dinario de menor cuantía a instancia
de doña Pilar Bandres ~ava.rro, contra
el vecino de Sorihuela del Guadalimar
D. Félix Caballero :MOl'a, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a pública su
basta, por tercera vez, tér:nino de
...-einte días y sin sujeción a tipo. los
siguientes bienes:

Primera.-Olivar al sitio Calares <id
Castillo Q Fuente de la Higuera, del
término de Sorihuela del Guadalimar,
con una extensión de una hectárea 50
áreas; que linda: al Este, D. Manuel'
Gómez Medina; al Oeste, con D. Fran
cisco Alvarez Gómez; al Sur, con Pe
dro Sarmiento Crespo, y al Norte. con
Félix Caballero Mora.

Fué tasa-da en la can tidad de dos mil
cien pe~etas.
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Segunda.-Edificio en la c3l1e Ma
yor de la villa de Soril-¡llcla del Gua
dalimar, señalada coa d númerc ¡S.
(-on uná extensión de 1 (¡O'J metros (;,Ia
drados, con tres CueilJUS dI!' edificio y
tres de alzada, (,.,¡Il" corrales, ('"ua<ir.lls,
bodega y pajar; (leot,.,) del edifkip s'
hallas instalados y en perfecto estado
de .funcionamiento divc-rso... útiles (h;
motor, molino y de,¡;,b ;lcl'C'súrios pa
ra la fabricacié~ J::; hür :;;'~1'; 'y una áiY¡[{·

sadora, cilindro, reih:a,br, h'"rl!o <.l~

cocción y L~:d¡l'i accesúl'ios para 1:J _:
bricación '~e I--UI1.

Li~da: a la dCrh'h;¡ ae !,u <~I.:r~d3,

con he¡"ede,'vs de FraL("ls,:O (j (1 m e z
Garcia; ¡J;!'" 1.1 iZQm. rdu, clln ti ca
mino del Aza.~a i~! o, y ~or la t'.,p'~·(1a,

con quiñón de Guillermo Gom:ález La
lJrador.

Fué tasadá en la cantidad de dos
cientas cuatro mil peseta!;.

Para la subasta qu~ se anuncia, se
ha señalado el día 14 de Febrero pró
ximo 'i hora de lus once, habiéndose
acordado que IJal'a la misma rijan la::;
;:¡iguientes condicione;:;:

Primera..La subasta se t"eiebrará
por el sistema de pujas a la Ibna,. <l~- '

mitiéndose toda clase d~ (Jlls!!.lraS, (. Ida
Ve'¿ que se celebra ,in sujt(iú~ a
tipo. '

Segunda. Que para tamal" p::.: ne (;11

la subasta habrán 1O '> Iícitad.or,~s de
~on:>"gn3.r pl'cviamente en la mesY. dd
Juzgado o en el e.stalJle"¡:nic:¡:.l> <'ll.':"lí-·
nado al cfecto el importe, por lo m€
nos, d~1 10 por lOO del 1;) ])cr lUlI tie]
"alor de los bienes subaslaJos.

Tercera. Que los, títulos de propie
dad de los bienes que se subastan no
han sido suplidos ;J1'~\'i::l.me;lte.

Cuarta. Que se entio::nde que llJr:O li
citador acepta como basmnle la titu
lación, y que las cargas o gra\'áme-ncs
anteriores y los pre1cl"entl:s .al crédito
del actor, continuaran !>ubsistenl~:;, en
tendit:ndose que d rematante los :.Icep·
la y se subroga m la ¡·C:ÓPO'IS ¡¡,¡lidad
de los mbmos, sin destinarse a su e1l.
linción· el prL-cio del r~mate.

y para que llegue a gene1ul conl)n~

miento, se expide ~l prcsent~, que fir
mo en Linares a 9 de ¿ncl'o d.: 19:!5.
P. S. :.\1., Luis );laestre.--EI Jucz, José
Porce!.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2. DE MADRID

POI d .i_Il'~'Stmil: q u e, se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número 2, de
:M?drid. en los autos de juicla unh'er
sal de quiebra neeesaria de la Sociedad
Leonesa de Produclos Químicos, domi.
ciliaiÍa en León, se hace saber haberse
señalado nue,'amente para la primera
Junta general de acreedores para el
nombramiento de síndicos. el dia i2 de
Febl'ero próximo, a 13s cuatro de su
tarde, en la Sala audiencia del refe
rido Juzgado, sito en la calle del Ge·
neral Castaños, número 1, y acordado
a la vez, se cit~ a la entidad quebrada
y a los acreedores desC'onocidos que
puedan existir por medio de edictos
insertos en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esla pl':)vincia y
de la de León.

y par::! su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a fin de que sirva de citación

a los acreedores de la entidad quebra
da, tanto desconocidos como Jos que no
puedan ser citados pr.-r haber variado
el domicilio, que (~onsta en la relación
pr-esenlada, y con la. preyeneión de· que
dicha Junta se celebrará con los que
concurran. expido el presente, en Ma
drid a 8 de Ene:-o de 1935.--El Secre~

tario, Antonio Yáliez.---Visto bUeno: el
Juez de primera instancia, Juan de Hi-

X-228

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO :J, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de prime."a instancia número S,
de esta .capital.

Por el presente )'. a virtud de lo
acort.laúo en los autos que por el pro
cedimiento especial oel al'liculo 131
de la ley Hipotecada insta la Socie·
dad de crédito mutuo La Compañia
Hipotecaria, antes Lu Cooperat¡yarn
pOLecaria, contra D. José l~ópe:.:_Ardiz
para la efectividad de un crédito, se
.anunCIa por tercera ye:.: y termlDo de
veiJ,lte dlas la venta, en pública subas-
ta, de la siguiente nnca: '

Parcela oe tern:llo situada en lac:.l"
Ue de 1i.ateo ti"rcia (G.), señalada hoy
con el número 7, término mUDlcipal
de \,icál \'al'O, cercada toaa ella de ta·
pJ.a tie ladriuo. L iJI da: .u Oeste, o fa
chada principai, po. donde tiene su
entrada, con dicha calle de l\lateo Gar
cia, en linea áe catorce metros; al ~ur

o ¡jel·echa, entrando, con el lote nú
lllero 1:¿1, en línea de treinta metros;
al .."'orle o izquier<la, con el lote ,nú
mero 117, en lÍnea de tréinta metros,
y al Eestc O testero, con cl lote nú
mero :JI S en línea de cuatro melros y
con el número 120, en otra de diez
metros. Las lineas descritas encierran·
dentro de su perimel.ro una superfi
ele de cuatrocientos ninte metros cua
(1t'ados. equivalen tes a ci,llco mil 'cua
trocientos nueve pies con cincuenta
décio.f.os de pie. también cuadrados.
Denlro de la expresada superficie ha
construido el Sr. López Ardiz, de\nue
va p¡anta, un hotel que ocupa una su
perficie de ochenta metros ruadrados y
consta de planta baja, distribuida en
recibimiento, comcdor, cocina, gabi:
ñete cuatro dormitorios ~. water
clos, En la parte posterior ,o sea en
los linderos Sur ,)' ",orte, exi:oten <I'()~

vabellones= ·lambip.n 4'0' '!U~':'~ p!!:!.!!.t.2:
que ocupan cada lino de ellos sesenta
metros y setenta y cinco decímetros,
con viviendas para cuatro inquilinos.
El x:esto de la total superficie está des
tinado a jardín, paso ;¡ dichos pabello.
n~s ). patio.

Para la cdebración de la indicada
subasta, que tendrá lugar en Ja Sala
audiencia de este Juzgado, sito el1 la
calle del General <':astaños, nÚlll~l'O 1,
se ha señalado el dia 12 de Febrero
próximo. :3 las once ): media J.:: la ma
ñana, fijando como condiciones las :>i·
guientes;

PrililCra. La fillca mencionada sa
le a la venta sin sujeción a tipo, y
par:.l tomar parte en el remate, que p(l.
drá hacerse a calidad Je ceder a un
tercero. deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o en -el estabIecimiento públi·
co destinado al efecto, el die:.: por cien-

to en efecti\"O de la cantidad de cua
renta -¡ui! quinientas pesetas Que sirvió
de tipo para la segunda. subasta,

Se~T¡]nda. Los autos y la ceMifica-
ción de! Registro a que Se refiere la
regla cuarta del artfcul0 131 de d~c~a
ler, estarán de manifiesto en la Seere
laría. entendiéndose que todo licitador
acepta como bústante la titulación, y
que lr.s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, -si' los hubiere, al
c-réditodel actor, C"ontinuarán subsis
t~nte_s,·y que el rematante los acepta
y queda subro;ado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera. Si la postura fuesE: infe
rior ~al tipo de la· segunda suba"stll, se
cumpl irá lo dispuesto en la regla duo
dé(·jma del articulo 131 de la repetí·
d'l ley.

\' -p:.lra su inserción en la GACETA DE
MAI)RID, s.e expide'el p!'esente en Ma
drid a 11 de Enero de 1935.-EI Secre
tario, José Torres.-EI ·Juez~ Gustavo
Lescure.

X-21O

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
_ NUMERO 9, DE MADRID _

En virtud de providencia di~tada por
el señor Juez de primera jnstanda -nú
mero 9, de esta capital, en autos que
sigue el ProCl1radorD. AIf0nso Bilbao.
en nombre del Banco Hipotcrariú de
España, contra D. Lisardo Sanchéi y
Sánchez, sobre secuestro, S4: s~ea a la
ven ta en pública subólsta. p0'r término
de quince d'ías y en la c-.mtidad de un
millón seiscientas mil pesetas. fijada en
la escritura de constitución de hipote
Ca. la siguiente finca:

Una dehesa denominada de Cubillos.
el) término de Badaj{)z, es -de pasto y
monte; su arbolado de encina y alcor
noque la mayor parte y muy bueno.

Su cabida· es como de 4.000 fanegas.
cquh':lIentes a 2.575 hectáreas y 60
áreas con casa para el Guarda y" una
charca que sirve de abrc,·adero.

Linda: por Naciente, con dehesa de
'Sierra Travi<;>sa de D. Juan Pozo y de
hesa de León de D. Ramón Cueto; Me
diodía, con la dehesa de Pan<luro, de
D. León :Marqués y dehesa de \aCl"es
pa, de D. Juan Castillo; Poniente. con:
dehesa del Campo, de D. José Cálacllé.
yo ",orte, con dehesa de 13 Zagala, del ;
Excmo. SI'. Conde de Castre y·dehesa-
de León, -de D. Antonio Rivera. -.
L~ :r.estante des~:-~¡n:i¿ü ","';usta ~ ~oi· ~.

autos. . ,- _
Para cuyo remate, que será doble y:

simultáneo en este Juzgado y en el de
igual clase de Badajoz, se ha señalad:o
el día 8 de Febrero próximo. a las doce
de la mañana, en la Sala Audiencia de
ambos, advil,tiéndose:

Que para tomar parte en la sUllasta
deberán consignar los licitadores ellO
por 100 del indicado tipo..

Que no se admitirán poroturas que no
cubran La s d Os terceras partes "del
mismo,· .

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre tos
dos rematantes.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de Ja aprobación del remate.
_ Que los· titulos de propiedad, supli- 
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Secretada, debien-
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.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NilllERO 11. DE MADRID

matante los :lC~pt.o. y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su publicación en un perió
dieo de~sta capital, se firma el presente
en ~ladrid :l 12 de Enero de 1935".
El Secretario, Francisco de P. Rives.
Yisto bueno: el Juez (i1egible)_

X-235

X-211

En virtud de pro..-idencia dictada en
el día d~ hoy por el señor Juez de
primera instancia númotro 11, de esla
capilal, en autos seguidos por el pro
cedimiento qu.e establece el articulo 131
df' la ley Hipotecaria. a imtancia Je
La Compañía Hipotecaria. contra d'on
Rosendo Rodriguez Hipólito, en recla
mación de un p"éstamo de 50.000 pe
setas, se saca a la venta en pública
y primera sub2sta, la siguiente finca:

Casa sita en )'Iadrid, l"n la calle de
Baleares señalada con el número 1~

provisional, con vudta por su izquier
da, entralldo, con la calle de Eduárdo
:\la¡-quina, por donde está marcada con
el numf:ro 2, que consta de planta ba
ja. principal, segundo)" tercero.

)Iidc una :;upcrfieic de :¿:¿X metros y
32 dl:"Címetros cuadrados, igual a 2.940
pit's y 76 centésimas de otro, de I()s
que OCllpa la edificación 2.551 pies y
el resto destinado a patio cen tral.

Linda: por su frente, calle de Balea
res; izquierda, entrando, calle de
Eduardo :.\tarquina; derecha y espalda,
('011 terreno de las hermanas doña Pi
lar, dolía Carmen )" doña Con~epción

)l.li"linez en rdeña.
Dich:l subasta se celebrará en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaño:;, número 1,
el día 12 de Febrero próximo. a las
doce. con arreglo a las si¡.wientes COn
r1iriones;

Primera. El tipo de aquélla será el
de 90.000 pf'sctas, fijado por lns partes
en la escritura de préstamo.

Segunda. :'\0 s(~ admitirá postura al~

guna que sea inÍerior a dicho típo.
Tcrccrll. Pllra tomar parte en aquel

acto deberún consignar los licitadores
ellO poi- 100 de la expresada cantidad.
sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta. La l'onsi~nación del precio
se verificará a los ocho dhis siguientes
al de la notitiC';wicm de l<l <l\lI-ohac-ión
del ¡·emate.· -

Quin la. Que los autos y la certifica
ción del Registro a 'que se refiere la
rcg la cuarta del articulo 131 de la le....
Hipotel'al'i~l. se hallariln de m:tnifi~sto
en la Seeret:l ria del actuario.

Que se entenderá qUl' todo licitador
?ccpta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si lo~ hubiere, al
credito del adoro continuarán subsis
tentes. l;!nlendi{ondose que el rematante
los arf:'pta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-

. tinarse a su cxtincíon el prc-eio del re
mate.

Dado en :.\ladrid a 11 de Enero de
1935.-EI Secretario, Luis )Ioliner. 
Visto bueno: el Juez de p¡;-imera ins
tancia, Felipe de Arin.

ciu número 9, de esta capital, en au
tos que sigue el Procurador D. Gre
gorro Francisco Gervas. en nombre
de doña Rosario López Olivares, c()n~

tra D. Juan Bernet y Escoriza. y el
~Iinisterio fiscal, sobre' divorcio -vin
cular. por medi'O de la presente. se
cita a dicho D. Juan Bernet y Esco
riza, cu:ro paradero se .ignora, para
que. comparezca en la Sala audiencia
de dicho Juzllado'. sito en la calle del
General Casbño.ll; númei'O 1, el día
22 del corriente mes. a las doce de
la mañana. a fin de dar cumplümiento
a las disposiciones del articulo 44
de la ley de Di\"orcio; bajo ap~rci

bimiento de pararle el perjuicio a
que hubiere l~ar en derecho.

y para su publicación en la GACET.~
DE MADRlJO y en el Bol.etin 'Oficial de
esta provincia, se firma la presen te
en lhldrid a 7 de Enero de 1935.-El
Seéretario. Francisco de P. Rives.
Vii>to bueno: el Juez, F. Rodríguez.

X-213

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
~'"UMERO·9. DE MADRID

JUZGADO DE PR1.'iER..-\. INSTANCIA
NUMERO 9,. DE MADRID

En virtud de provic1enciadictada
p.Dr el señor J ue~ de' primera lnstan~

d¡> los licitadares conformarse con
ellos, sin ten~t" derecl10 a exigir ningu
nos otros. _

)" que las cargas _o gravá~enes an
teriores ,y los pre~erentes, SI los hu
biere. al crédito del actor. continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta ). queda subrogado
en la r,Csponsabilidad de los mismos,
~in destinarse' a su extinción el precio
di!'1 r('mate.

y para su publicaó':m en la "Gaceta
de ~Iadrid". se f1.nna el presente. en
~laflrid' s. 4 de Enero de 1935_--:"El Se
cretario. Francisco .:!e P. Rives.-Visto
bul'~(): el Juez (ilegible). . .

X-213

En autos que sigue doña Rosario
López Olivares contra D. Juan Ber
net'y.Escoma y el Ministerio fiscal,
sobre divorcio, el Juzgado de prime-
ra instancia número 9. de 'esta eapi- D ER 1"ST • ...Ter •

h d· d: 1 . . JUZGADO E PRIl\t A ~.;- -""".; .""-
tal, a ICla:o a slgUlente DE "H.DRID

"Providencia: Juez interino, señor NUMERO 9, ;,;t-

Fernández.-lIadrid, 7 de Enero de En ,-irtud de proddenci¡] dictada por
1935.' . el señor Juez de primera instancia nú-

Visto el resulladoque ofrece la in- mero 9, de esta capital, en autos que
fonnación recibida para suplir la sigue el Procurador D. Alfr~do Correa;
falta del documento de ...·ecindad. y en nombre del Banco Hi.potecario· de
examinada "de oficio la competencia España. contra la Soci~dad Anónima El
de e.<ite 'Jlizgad'O para conOCer del Financiero. sobre secuestro, se saca a
pleito, se declara competente, y en la venta en pública subasla, por tér.
su virtud se adroÍte a tnunite la de- mino de -quince dias y en la cantidad
manda de divorcio vincular formula- de cuatrocientas dos mil pesetas. fija
da por' el Procurador D. GregoriQ da en la escritura base del proeedi
Francisco Servas. en nombre de do- miento, la finca sjguie~te:
ña Rosario López Olivares. en su es- rn edificio en construcción, sito en
crito de. 10 de Diciembre último. la esta capital, calle de Ihiza, número 13
que se 6ubstanciará conforme a las pro....isional, que consta de lres plantas
norma,; de la ley de 2 de ~1aI'%o de o pisos y ático y patio ~. jardin, que
1932, y de la misma se confiere tras- tiene una superfkie de 1.360 metros
lado al demandado D. juan Bernet Jo" cuadrados y 93 decímetros. también
ESCQriza ycl Ministerio fiseal por la, cuadrados, aunque sólo están inscritos
existencia de un ausente. eI!Il,plazán- 1.223 metros cuadra<ios y'll decimetros
·doles en la forma que dispone el ar- cuadrados. equivalentes a 15.763 pies
lic1l1o 682 de la ley de Enjuieiamien- y 65 décimos de pie cúadrado. cuyos
to civil, para. que comparezcan y la linderos son :por el Sur, () frente, con
contesten dentro del término de vein- la ealle de Ibiza; por la b:quicrda "
te días. emplazamiento que poi- el ig- entrando, u Oeste, con solar de la su
norado paradero de dicho demanda- cesión del Conde de Arcentales; por la
do. se hará fijand"o la cédula en el derecha, .o Este. con solar de dicha su
sitio .público de costumbre de este cesión, ~'por el Xorte. o testero, con
Juzgado'e insertándola· en la ·GACET.'- el camino viejo de Yicálvaro.
DE MÁnRlO Y en 'el Boletín Oficial de Para cuyo remate se ha señalado cl
esta ,provincia. Y con testimonio de dia 9 de Febrero próximo, a las doce
lo .,n'ecesarlo, fórmese pieza separada de la mañana. en la Sala audiencia de
Dara dar eUJDnlimiento a la~ disnol'>i- dicho 'Juz:xado. sito en la calle dcl Ge
ciones .del artículo 44, de' la ley de neral Castaños, número 1. ad,-irtién-
Divorci'O. dose:

Lo moanda y finoa S. S.; de que doy Que para romarparte en la suba~ta
ft" F. Rodríguez..·-Antemí,Franeis- deberán consi~nar los licitadores pre--
C\,;,. de P. Rives. v'iamente ellO por 100- de diC'ho tipo.

y para que sina de notificación y Que no se admitirán posturas que no
emplazamiento a D.Juan Bern-et Es- . cubran las dos tercc¡-aS partes del
coriza, se expide la presente para pu- mismo.
blicar ~c la GACETA DE MADRID Y en Que la consignación del precio se Vol;:_·
el Boletín Oficial de esta provincia.·' rifieará a los ocho días siguientes al
en Madrid a 7 de EnE:I'O de' 1935.- . -de la aprobación del remate.
El Secretario. Frlltt'"1eisco de P. Rives. Que los títulos de propiedad. supli-
Yisto bueno: el Juez, F. Rodríg'"<lez. dos por certificación del Registro, es-

X-214 - tán de manifiesto en Secretaria, debien-
do los licitadores conformarse e o n

. ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes an~

teriol"es y los preferentes, si los hu- .
hiere, al crédito del aetor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe·
•~ dictada PQr el señor Juez de pri-

JUZGADQ DE PRIMERA INSTANCIA
1I.'lWERO 15, DE MADR.ID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia nÚInera
1.5, de esta capital, en los autos segui
dos a instancia del Procurador D. Al
fonso Bilbao, en nombre·del Banco Hi-,
potecario de Espafia, con!!":! dofia An
tonia Diez T'respalados, sobre secues
Ü'o de finca hipotecad::., a ia seg;Hidad
tie un préstamo de veinte mil pesetas
de principal. intereses, gastos y costas,
ha acordado sacar a la venta en pú
hlica subasta y por primera vez, la si
guiente finca:

una -.:asa de recienle construcción.
51ta en la. 'Ciudad de Sevil1B. y su calle
de 1.umbreras, señalada con el número
7, que cousta de tres plant::.ts.

Tiene u n a superficie de 92 metros
cuadrados y 4:4 decímetros cuadrados,
equivalentes a 1.191 pies cuadrados, to
talmente edificados, y linda: por la de~

Techa, -entrando, con la que tuvo el nú~
mero 1, hoy 5, y por la éspalda, con
el número 3 actual, todas en la repe~
tida calle de Lumbreras.

Para (;uyo remate, que tendrá lugar
an1e el expresado Juzgado, y en el de
igual clase de Sevilla. se ha señalado
ed día 6 de Febrero" a las once y me~
dia ·de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de cuarenta mil pesetas, al
decto fijada por las partes -cn la es
critura de préstamo, base de este P'I'O·
cediwicúto.
~o se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del .expre-
sado tipo. .

y que . para tomar parte en el re·
mate deberán consignar los lidtadOI'es
en la mesa del Juzgad'o a que concu
rran ellO por 100 de dicha cantidad,
sin cu:ro requisito no serán admitidos
y el cual loes será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resulte
mejor postOI'.

y que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación ent're
los dos. rematantes.

Que la consignación ~el precio se
ycriticará a los ocho días .siglÚentes al
de ]a aprobación del remate. .

y que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de
manifiesto -en la Secretaria del que' rc~
frenda. y que los licitadores deberán
('onformarsc con los mismos y no teal·
drán derecho a exigir ningunos otros, .
y que las cargas o gravámenes anterio
res ~' preferentes, si los hubiere. al
n-~uiip dd actor, continuarán subsis.
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta ';l queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del re-
mate.

:\Iadrid, -1 de Enero de 1935.-Ante
mi, Ni001ás Cortés. -:¿l Juez, Ignacio
Jnfante.

X~2l2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de .providencia dietada ('.on
esta fecha por el señor Jue;¡; de prime.
Ta instancia número 17, de .::sta capital,
tn los autos promovidos por el Banco
Hispano AmerJetlno, representado po),'

el Procurador Sr. Alas Pwnariño, con~

tra D. MarIano Albares Subirat y don
Adolfo Ferrtández y Fernández, pQr sí
"S Cómo representante legal de esposa
doñ:z. FranciSCa-Alvarez y Amigó, sobre
pl'9cedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecarhi para la ·efectividad de
un ptéstamo de ciento cin<:uenta mil
pesetas, ga.slos y costas, se hace saber
por medio del ill"eSente edicto; como
aclaración al publicado -en la "Gaceta
de:Madrld" y "'Boletín OfIcial" de ~!lta
provincia, correspondientes al dia 18 de
Diciembre últi'tl1o, anunchtndo la subas
ta de la.s fincas hipotecadas en ga!'lul
tia del crédito reclamado en los ~ntO$

ai ptincipio citados.
Que la subasta de dichas fincas, sa·

len €n un solo lote indil'isible.
Dado en Madrid a 1~ de Enero de

1935.-El Secretario, Juan Cante-La·
coste.-Visto bueno: el Juez de prime~
fa instancia, José Minguez.

X-236

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'iUMERO 17. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy pO'r el señor Jc.ez de
primera instancia número 17, de esta
capital, en el expediente promo"Vido
por el Procura.dor D. Luis de Santiago
y Soto. en nombre y representación de
la Sociedad- Regular Colectiva Pueyo y
Sánchez, con domicilio !'lOOal en esta
villa. calle de Fray Luis de León, nú·
mero 2 Jr ronda de Valencia, nÍlme-
ro 1, se ha tenido por solicitada la
suspensión de pagOs de dicha .entidad;
habiéndose acordado dar publiCidad de
a,l05 efectos de la ley sobre Suspen
si6n de pagas de 26 de Julio de 1922.
tal pro\"cído por medio del presente,

Da.do en :Madrid a ;') de Enero ce
1935. - El Secretario, Juan Conte-'La·
coste.-Visto bueno: el Juez de prime·
ra instanda., José Mínguez.

. X-225

•
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

-NlJiMERO 19, DE MADRID .

Don Arturo Pérez Rodríguez:, Juez
de primera instancia titulal" del Juz·
gado n~l"o 19, de esta· capital.

Hago saber: Que por auto de esta
fecha ha sido declarada en estado le-
gal de suspensión de -·pagos a, la So
ciedad Anónima Estalifera de Aro!;a,
considerándola en estado de insolvencia
pNvisional y en la misma resolución
5.~ ~..::. ~n"""~ar G todü;; lü~ acree..
do'res de la entidad suspensa a Junta
generol, que tendrá lugar"' en la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, número 1~
el día 8 de Marzo próximo y hora de
las dieciséis. pudiendo concurrir per'"
sonalrnenle, o sus cesionarios pOI" en·
doso o transferencia o por medio de
representantes con poder !luficiente.

Madrid, 10 de Enero de 1935..-Ante
mi, Ramiro López.-EI Juez, Arturo
Pércz.

]\-226

mera instancia tilular del Jll7.~adlJ nú.
mero 19, de. esta cupiJaJ, en' ia s(,~.
ción primera del juldco unh-érSal- de
~uiebra de la S~ied.ad.regular CL' 1('(;
tIva de este dormcilio, Viuda de :\11
dr~s Plera y Compañia, se hace ¡Jú
bHco por medio del presertte, t1Ue :,;(,r:'i
inserto en el "Boletfn Oficial"Je b
prot"incia ~r "Gaceta de :\Iadrid", para
que sirva de citación a los acreedol'es,
cuyos dortúcilios Son_ desconocidos o
!!.Q re,cilian las ci:"c~~~:"~s ifü~ al ~it:ciu

se les dirijan. que para el día 15 ele
Febrero próximo '!Y' hOra de las dieci
séis, ha sido convocada la Junta de lo·
d{)s los acreedores de la entldud que.
hrada, para proceder al nol1:1bramicnto
de sindicos, cuyo acto se celebrará bajo
la presidendg del Sr. Comisario, don
Alfonso de la Llaye y Sierra. y en J¡¡
Sala audiencia·· de e-st~ Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú.
merO 1, previniéndoles:

Que podrán comparecer por si O POl'
medio de apoderadosq u {,! acrediten
este carácter de modo fe11aciénte, :r
que, si no lo efectúan, les parará el.
perjuicio a que hubiere lugar en dere~

cho. .
Madrid., 10 de Enero de 1935.~Ante

mi, Ramiro López. ~ Vist'O bueno; 'el
JUe-l, Solano.

X~2S7.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURClA, .

Don MarianoSit.oc3.ez-Olmo 'Jr Espi
nosa, Juez de prim~ra instancia del
distrito de la Catedral, de esta dudad.

Hago saber: Que celebrada eldia. 29
de Diciembre próximo pasado, la: Jun.
ta general· de a~reedoresdel Suspenso
D. Vicente Carbonell- Riquelme,comcr~
ciante de esta plaza y modificada: en
dicho acto la propol'ición de conYenio
del deudor, para cuya aprobación no
se reunió la mayoría de capital .que
exige el artículo 14 de ·la ler especial
de Suspensión de pagos. de confonni...
dad eun lo dispuesto en el párrafo
cuarto del citado atrticulo. se ha aeor·
dado convocar a los 3'J-ree¡lore!; n nue
va Junta para el día Hi de F-ebI"PTO
próximo, 11 las quince y treinta, en la
Sala audieocia de este Juzgado, sito
en la casa número 10 de· la. caIJe -del
Porche de San Antonio, de esta. (;iu·
dad.

Lo que se h2ce p.íbúco por medio
del presente, 3. lvs eredos qued.atEr'"
1wna ia E:iXpresaóa l·ey rJe Suspc.nsión
de pagos.

Murcia, 2 de EnerO Cte .1935.-EI Se~
cretario, P. H .• Licenciado T. JuJi¡'¡n
Buiz_ -"- El Juez, Marian-o Sáncbez·Ol..
mu y Espinosa. .

X-217

"JUZGADO DE FIUMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE SAN JUAN,

DE MURCIA

Don Fernanuo Ferreiro R(,drigue-z,
Juez de primera instancia· del distrito
de San Juan, de esta capital.

Hago saber ~ Que por auto fecha 4
del corriente mes he üco.rdado declara!"
en estado de suspensión de pagos a la
Sociedad Electrotécnica, S. L.. que ejer
ce el comercio de venta de efectos y.
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materüll eléctrico en ésta, plaza de
Hernánde.z Amm'es, calificando e s t e
estado de insolvencia provisional. y a
la ....ez he ,3cQrdildo con","'OCsr a los
ecreedores de dicha Sociedad a Junta
general, 'que se celebrará el día 9 de
Febrero ~róximo y hora de las tres
de la tarde, en el 1'>Ca1 del ilustre Co
legio de Abogadüs, sito en esta ciudad,
callp. dp.I Poeta Sánchcz Madrigal, nú~

meros 9 y 11, planta baja, en donde
:JI efecto se constituiiá este Juzgado.
. Lo que se hace ~·'ililico por medio

del presente, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 10 de la ley de 26 de
Julio de 1922, y a los efectos que de
termina la misma.

Dado en Murcia ~ 10 de Diciembre
de 1934.- El Secretario, P. H., José
Pardo. - El Juez, Fernando Ferreiro
Hodrígucz. '

X-234

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OLlVENZA

Don Antonio Lena L¿}pez, Juez de
primera instancia de la ciudad de Oli
... enza y SU ¡:>artido.

Hago saber: Que en el procedimiento
judicial sumario eslablecido en la ley
Hipotecaria,. instado por el Procurador
D. Luis Lirupo Llofriu. ~n nombre del
Banco Central, contra do ñ a Canncn
Rodriguez López, de esta vcLindad, so·
bre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública y tercera subasla, sin
sujeción a' tipú, las dos siguientes fin
cas, situadas en esta dudad:

Una <:asa en la caile \Je: la Caridalj,
señalada con el número 12; lindera:
IJor la derecha de su ent.ada. c9n otra
de Victoriano Rego; por la izquicrJá,
hace esquina a la calle d ~ ~ Es~íritu

Santo. con la que y por la espalda, Hn
da -con C<lsa d-e Gertrudis Antú.lez.

Se compone 'd~ cuatro r>isos, cont~

niendo, el primero, cuatro habitacio
nes; el segundo, seis; el tercero, seis y
el cuarto, una azotea y mirador, mi
diendo unos doce metros de fachada
y diez de fonda próximamente.

Otra c a s a en la calle del Espíritu
Santo, número 4; que linda"; por la de·
recha, entrando, e o n Ent ique Fortes
Piriz; por la izquierda. con otra de los
herederos de doña Ana Le<.>nor Rebelo,
y por el fonJo, con la de los herederos
de D. Eleuterio Fernánd-ez.

:.\1ide un frente de diez metros por
1i de fondo, y se compone de cinco
- - _. - .. • _ <L .. • '111naDltaCl0nes en el piSO 1J~]Ú, pa50iuv y
corral; siete en el principal y azotea
y tres desvanes con azoteas,

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Jnzg<:.tlo el día 16 de
Febre.o =:Il'óximo y hora dé las .once de
su mañana.'

La subasta se verificará sin sujeción
a tipo; pero para tomar parte en ella
deberán ~onslgnar lus lkHadores pre.
'\'i~n11ente en la mesa del Juzgado o es
t3b~ecimiento publico J~tinado al efec
to ellO por 100 del tipo que sirvió de
base para la segunda subasta que lo
fué para la primera finca setenta y
cinco mil pe:::e!as y para ~ segunda se
senta mil

Se advierte que los autos )' la ce:-ti·
ficaáón del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaria del actuario.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res, d los hubiere, y los preferentes
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responS<>... ~..':1ad de los mismos, sin
destinarse a su extineión el precio del
remate.

Dado en Olivenza a 11 de Enero de
1935.-El Secretario, Eduardo Zoido.
El Jue:t., Antonio Lena López.

X-230

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~CL\.
DE SAN FELIU DE LLOBREGAT

Eu virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de primel'3. instancia de este
partido, ea providencia del día de hoy,
dictada en los autos de procedimiento
sumaríQ hipotecario, promovidos p ú r
doña Carolina Roca Mestres y D. Luis
Roca y Rúca, cuntra D. Juan Viader
Saltó, por el presente edicto se saca
por segunda vez a: pública subasta, la
finca siguibJlte:

Toda aquella finca -:onsistente en una
pon:ión de terreno, situada en el tér
mino municipal de Hospitalet de Llo
bregat, barrio llamado CoU-Blaach, que
ocupa una superficie de 14.363 palmos
y 68 céntimos cuadrados, iguales a 542
metros y 64 decímetros, también cua
drados, en parte de la cual existe E'di
ficada una casa de planta baja con seis
tiendas y ~n piw con Cll:ltro habita·
dones, con frente a la caBe de Pu
jós. donde tiene el número 126 y ot!'a
casita de planta baja. con frente a la
calle de Granel', por donde tiene el
número 21 con comunicuI'lún i:lterior
entresi, formandú una sola finca; que
linda en junto: po,' uno de sus tren
tes. ~ortc, con la calle d.: (il"an~r; por
su otro frente, SUl', con la calle de
Pujós; por el Este, con Juan Boada y
Reverter, y por Oeste, con :\1anud Jb:i·
ñez.

Tasada la descr'ta nnea en la canti
dad de sesen!a mit pesetas.

Se ha señJ.Ia.,{o para la cc1c-bración
de la subas_'!, que il~ndrá lu~ar -en la
Sala audiencia Je este juzgado. el día
2i de Febr~ro próximo y b(lr~ de hs
..... ;¡ .....u,_....

Se pre..-ie:le q u e para p!ld~r tomar
parte en ella los licitadcr-es dl-iJenUl
consign~r pre\-i':lmc':lle en la mesa oeJ
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al cfecto u n a cantidad ig:,ull,
por lo menos, al 10 por 100 ¡jc1 tipo
de esta subasta.

Que no se admi~idn 01r!)s 1;I~itado

res que los que hagan Ja mcr.cions.da
consignación, excepto los actore::> que
podrán tomar parte en la subasta "in
hacer depósito.

Que las respecth'as consignaciones
serán devueltas a los postores a sus
costas, exceptaando Id correspondiente
al mejor postor. la cual quedará en ga..

rantia de! cumplimicn~o de su ob!ig2
don, 'J en su caso. como p:lrt~ del pI c~

eio de la ~en(a.

Que servirá de tipo para la subas la
el 75 por 100 del :->actado en la escri
tura de constitu<:ión de hipo~r:c:a, ante,.,
consignado, y no se admitir:i. ninguna
postura inferior al refcr-ido tipo.

Que los autos )- la certillcación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley HipotCl'
caria, estarán de manifiesto en la Se~

cretaria del infrascrito_
Que se entenderá que tooo liát:dol'

aeepta como bastante la titulaciúD.
Que las cargas o gravámenc'i anlt'"

riores ~. lospreferentc-s, si los huhiert'.
al crédito de los actores, ccntinuuráll
subsistentes. y se entenderá que el re
matante los acepta y ~eda subrogadh
en las responsabilidades de 10S m.ismos,
sin destinarse a su extincióu el preci"
del remate, y que los gastos de suba~ta

y posteriores. irán a <. 'lrgo del ,ema
tan te.

San Feliu de LlobJ.-egat, 8 de Enero
de, 1935.-El Secretario, Santiago Vh;
enrri.

X.-21t>

JUZGADO DE PRIMERA l~STA~CU.

DEL DISTRITO DE LA PL..~ZA,

DE VALLADOLID

Don Félix Buxó :\lartin, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza,
de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente, se cita de remate a
D. Gonzalo Espinosa Cárcamo, vecinu
que rué de esta ciudad, y cuyo aclu¡1l
domicilio se desconoce, para que e!l d
término de nue....e días. a contar d~sde

la publicación de este edicto en el '"Bo
letín Oficial" de la pro.... inda y "'Ga
ceta de Madrid". se per~'One en los :m
tos ejecuti....os que en este Juzga.do y
a testimonio del refrcndante se siguen.
contra el mismo a instancia del Procu
rador D. Ignado Blanco 2\lartin, cn
nombre de doña Pilar y D. Justo )[u
ñoz ::\Ianz:meque, sobre pago de pes\:
tas, )' se oponga en forma a la ejceu
ción, si le conviniere; pre.... iníéndolC'
que. de no verificarlo, se le dt:.-clararú
en rebeldía a instancia del actor, ~. Sl'

guirá el juicio sU ('urso, sin más citarle
ni oirle. parandolc el perjuicio con~i

guiente, haciéndose constar que con e,,
ta fceha y sin previo requerimiento
de pago ))'0-1" ignorarse su domicilio, se
h~ p!~licado ~!nharg() E!'n 1:1 tt'n·er~.¡

parte indivisa de la casa número 16 de
1:::. calle de San Benito, de esta ciu
dnd, qu~ fué hipotecada por el don
Gonzalo Espinosa Cárcamo, en la es
critura de préstamo fccha 1i de Di
ciembre de 1931, otorgada a favor de
los doña Pilar y D. Justo )]uñoz 1I3n
zaneque, anle el ~otario de esta l';1
pital, D, Germán Adanez v Horcujuelo,
por valor de siete mil pesetas.

Dado en \'alladoiid a 11 de Enero de
1935.-El Secretario, Podre del Rio.-
El Juez, Félix Buxó.

X-229.
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MINl5TERIO

DIRECCION GENERAL ,DEL TESORO'

ESTADO de 101 efectos In1blicos negociado. en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de,
\

P rll • I IPW 1UerlGr TWQlO ~-.o~ I >'Q:r 100 ~ par 100 ~ Por 100 .s r;JIl& 100 ~ par lOO ~ poxlOO- - - -- - Em1sfcm 19oB EaUaloD 19i() Bm1alóD ,"17 - - --A! ClOIIM4o (O~ (O&Qjeada (0aDjenda Emilio.:. 1ll.2:l EUlWOn 11m EmálOn 1m, p« loo li 1/Spor lOO 4 ~ 100
pOI la d. 1ll28) POI la de 19S1) pOr IadeIm) (Sl;o ImpoOltoI (Con Impaelio)

-
1 • • • • • • t, 1) • •2 366.000 23.000 213.000 100.000 1.000 6.000 7.000 4.000 108.000 126.500
3 • 2~.600 1

• • • » • • & •4: • • • » » ~ 1) ~ •6 361.500 26.000 3.000 5.000 58.500 17.500 17.000 563.000 26.500
6 233.500 .56.000 197.000 12.000 2.500 6.500 4.000 . 42.000 152.000 27.000
7 273.000 • 85.000 15.000 40.000 68.600 17.000 13.000 593.000 69.000
8 129.500 .100 158.500 62.000 » 96.000 500 10.000 99.000 , 30.500
9 320.800 • 230.000 60.000 • 134~OOO 17.000 12.000 2~·5001 82~OOO

lO • • • • • • • • •11 • • • • • • • • • •12 373.900 85.000 110.500 28.000 19.500 70.roo 11.000 25.500 191.000 126.000
13 235 300 1.000 149.500 86.000 1.000 25.000 41.000 ) 96.500 23.500
14- 576.800- 3.000 36.500 105.000 1.500 35.000 12.000 5.000 131.500 1>
15 291.700 134.000 167.000 70.000 1.000 20.500 2.000 1.500 92.000 9.500
16 469.100 2.000 112.000 50.000 7.000 291.600 202.500 2.000 401.500 295.000
17 • • • .. :t • • » » • «-18 • • • .. ~ • .. .. t ..
19 386.700 81.000 ' 164.000 95.000 33.500 390.500 221.500 47.500 1.362".500 129.500
20 4.20.900 17.000 108.00(1 14.000 53.000 396.500 120.000 27.500 196.500 195.500
21 421.500 70.000 22.000 12.000 32.500 176.500 361.500 12.000 315.500 882.000
22 697.200 128.000 521.000 150.000 46.600 . 146.000 276.500 9.500 484.500 I 3.746.500
23 289.400 24.500 268.600 170.000 2.000 4.2.000 25.500 75.500 227.500 913.500
~ .. • • » .. • • ,. • •25 It • » » Jo ~ • 1) ,. ,.
26 4.3li9.300 93.500 131.000 ,72.000 15.000 60.000 269.500 89.000 358.000 . 818.000
~ 340.500 30.000 41.000 70.000 10.000 65.000 81.000 17.000 282.000 245.000
2S 303.S00 10.000 27.500 . 14,.000 55.000 203.000 71.500 20.600 228.500 878.500
29 306.200 103.000 71.500 17.000 • 224.500 272.000 16.000 373.000 896.500
30 100.200' 45.000 35.500 24.000 • 62.000 15.000 2.500 152.000 77.600

11.256.800 945.700 2.865.000 1.285.000 326.000 2.678.000 2.046.000 449.000 6.652.000 9.598.000\

•

- -
Daa.dJ, Obll¡acl(lll. BOIjQII Cll'''

DJl:U:tl.l .ll(ORTIZ.lllL:a

Exter1o: 4Il dto
.• .'11

Madrid, 9 de Enero de 1935.-El Director generala.Arturo Forcat.
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bE HACIENDA

~UBLICO••·SECCION DE BANCA

~'D1br. 6ltimo, segOn lo. dalo. ta<i1itados por ~ 1=to Sndkal del Colegio de Agentes d. Cam~io y Bol...

00
600

00
00

00

Bono- Oédn.l&a Ctódt.!o.a I 1
Obhgac:o-

I Ob!~líadOlJe:

TOTALI~~~100 \lar", el tomen- Dea4a> 4~ 41!11 I ~ov1D'I por 100 • por 100 '" par lIKl tQ 40 Banco mpote.. nel- - - la lIIdunr!. 1l'en:0T1N1aa llaneo de Cr6- c1&lfll y ~lIll.I-
GElrEB"l.cario

Bll1l!16D 11128 ~IÓD 192fj Em1ftlÓ:l 1m ~llWI
<üw I.o<;al

""arroqll1~

(SIn lmpu.tol (S1nlm~1 (51n 'mpue.tol (8111 Imptlfllto:» Nac1~ de~ <d¡,alM

-
• • & • • • » 1) » » »

124.500 4.2.00 2.000 27.600 • 6.000 158.000 47.500: 2.000l 74.700, 1.505.200

• • .. ~ • • )) • I .. I ~
i

1)

• .. .. » .. .. )) » I » 1) 1 'íJ

53.5001
l

83.500 .. 500 64.000 • 4.000 265.(:;00 » I 68.500¡ 1.647.100
93.500 • • 12.000 • 4.000 1 166.600 107.0001 9.0001 67.8001 1.191.800
44.000 44.000I 31.500 124.000 .. 14.000 190.500 87.001)1 1.5001 47.000, 1.757.000

162.000 ~

1;.200
» ¡ 68.500 ..

27.
500

1
231.000 76.000j 3.0VO; 35.500/ 1.189.600

157.500 8.500 32.600 • 9;.500 226.500 24.000 16.500i 53.300, 1.734.800

~ • • • 1) .. 1)

: _ 1
l; I

5i.sool
»

• .. .. 1) • 1) 1) I &
65.500 7.600 5.000 39.500 • 1.000 180.000 93.000; 18.500: 1.510.300
48.500 » 1) 42.500 » 7.000 141.1..100 45.5001 25.000' 122.000, 1.090.300
63.000 » 1l,¡.OOO 36.500 & 72.000 247.500 56,~001 10.500\ 28.500¡ 1.53-1.800

116.000 24.800 • 18.000 • • 228.000 84.,,001 2.500
1

70.700' 1.323.700
79.000 34.400 » 8.000 » 67.000 48.000

2:-000\
93 -001

2.163.500
~ » • » » t .. »

5~.OOOI _¡¡..;;J I
11

1) 1)- » » » 1) ~ : I » • 1J
99.500 2.000 168.000 183.500 .. 63.000 138.500

1

94.500i 65.6001 3.726.300
175.500 201.600 13.500 90.000 .. 137 .500 500.000 64.500: 36.500¡ 2.768.000
221.500 237.600 190.000 49.000 • 484.500 265.500 35.5001 13.000: ¡;9.000¡ 3.891.100
169.500 12.800 18.500 24.500 • 67.000 227.5001 40.50,')1 » 75.600, 6.841.600
ó8.500 78.400 60.500 77.500 .. 118.000 13;.000

1

41.500 » 121.500: 2.727.806
» » 1) • .. " ¡) I ¡) Il 1 »
l) » l) » .. 1.> 1) 1.> , » i) , l)

219.500 38.000 210.000 37.500 » 167.000 122.500 74.000¡ .').OOÜ' 76.500; 7.215.300

I ':::~
44.400 51..500 77.500 • 259.500 178~5001 40.000, 1O.0i)U\ 8.5.000: 2.121.4
24.800 17.000 51.000 • 122.000 164.5001 86.000¡

;.~0°1
68.500' 2.402.

74:.500 • 23.500 22.000 Jo & 204.000 37.500; 50.0001 2.691.2
1.086.000 » 207.000 145.500 • 55.000 88.000 128.000j 40.6')0; 2.263.8

I
,

1.341.0001 175.000\. 3.389.500 809.600 1.121.000 1.231.000 .. 1.764.000 4.105.000 1.359.100: 53.297.2
I

, i!

!.,"
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tIJlf 1lSTEl .le
DIRECCION GENERAL JJEL TESOR~

ESTAno de los efectol públicos negociados en la Bolla de Comercio de Bar~lona durante el mea ( ,

. Poe 100

DJI U D.l. ... JlOB:I'JZJ. BL

&mblÓD llnll Emlstóm l-n7 Embíkm~
(B~ =puestQ) (Con lmpaeGO'

• PO! lOO

Eu¡t'¡On 19!.1

¡CuJealln
p02la.e 19U)

4 por 100 I 6 por 100

Em1elÓl11l108¡ EJ:oIaIÓl1 lQ20
¡Canjeah (CADje&da

por la d" 11J28) por b, 40 1ll31)

1-
6 por lIJO51/2 por 100

.1.l "omado
, por LOO

1 l)

i l~.OOC' 1

~ 6~.OOO'
6 1BO.;")Oú ,
7 92.500'
8 ~.OOO I

1~ ~.lOO I
g atooo!
13 84.900,
14 12.000;
15 38.500
16 99.000
17 l)!
18 1) 1

19 I 33i.600
20 lví .SOO,
21 20.,.20\.1
22 75.500
23 6í.500
24 »!
25 l) I

26 145.i){)() .
27 41.000'
28 72.800'
29 192.500 :
30, 150.900

---1
2.189.801) •

»
72.400
»
»

44.000
1215.000
59.000

125.500
117.000

• ¡

~.8ool
19.000I
98.000
12.200 :
74.000

: ¡
282.20°1
231.600 .

90.600]
37.GOJ I

117.000 '
¡) I

13~.OOO 1
IvS.300 ¡
94.000 I
50.700 .

231.500'

2.144.300 '

»
99.500

••80.500
15.000

333. í)()() .
55.000,
41.000,

•
15tOOOl
101.000]

l.OOúl
1.20.500
122.000

» .
J)

103.500
56.!lOO
~32.500

, 76.000
82.500
»· "27.500

76.500
20.500:
4,).500
17.000

1.7~,&00!

I¡)

Jo

••f!:l.OOO
]54.500
22.000

4..000 I
5.000
1>
&
9.000

66.000
10.000
32.500 f
5.000 ,
&

••24.000
51.000
40, O()()
37.000

&

•. 2.000
10.000
55.000
11.000
5.000

570.000 I,
;

»
~.OOO

~

J)

5.000
l)

»
»
J)

•J)

l>
2.500
»
1)

J)

••
1)

17.500
1) ;

2.000'
80.000 :

1> I
1)

)jo

1.500
l}

»
»

113.500 I

1

J)

10.000
»
1),

5.000
l)

»
¡;

»
»
))

l)

»
5.500

65.000
52.500

1)

•389.500
428.500
110.000
229.500 ¡
313.000 !

»
."

47.500
W.OOO
57.500 j
63.000
40.000

1.866.500

»o
20.500

l)

»
7.500
t
»

21.000

•
J)

•8.500
l)

»
))

3.500
lJo

»
1)

26.500
. 144.500

16.5001

15.500 l'&
J)

4í.000,
72.0001
36.000/
18.000
14.500

451.500

»
»,
»
~

~

8.500
11.500
5.000
1)

l)

6.500
1)

..
)jo

•»
))

62.500 .
.. I
7.000 I
5.000 .

50.500 :

» I
.. I

• 13.000,
32.500 :
40.000 ¡
»
5.000'

946 500 1-. I

•357.500
»
))

362.000
363.000

1

:

152.500
368.vOO

10:.5001
))

228.000
197.500
63.000

218.000
316.000

»
..... »

275.500
lSS.00()·,
126.000
484.000:
216.000'

: 1
476.000
:;35.000:
413.000.
24:7.000:
159.000:

'5.810.5001

1)

3-

•»
11.000
40.000
13.500'
»

20~5;00
,. J

»
•14.000
»
•30.5~
•»

685.500
193.000
72.500

120.500
445.000

)jo

)ji

413.000
113.500
410.000
544..óOO
158.000

3.285.000

Madrid. 9 de Enero de 11l35.-El Director general. Arturo Forcat.
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~oviembre 1l1timo. ¡egún los datosfaeilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolaa.

Ol)

Oll
00
00
Ol)

)DO

500

~VI

vI)

00
600
000

000
000

üü
00
00

L

)00
:--(jOU
~IIO

20ó
41)0

CMIlJal, c~ Ob/.lgaeJont, I
dlll del

Obllgao1o- TOTAlIfoT1n-
Bll&cl. Hipote- Q"

cario .Banco de eré- cl.t,l... 7 =i. G.!tXER

l1e ElIpa.lla Ute Loea1
marroqlÚl!!

clpaJet

» » J) 1) •
~ » 1) 317. CíOO j 1.103.4-
& 1) »' : I ~

1) 1} » 1>
1) 1) 1) Hl8.500, 1. 1)11.
» » J) 300.;')Uü; 1.584.
1) ¡) • 147.500' 1.092..5
l) 1) » 34.'l..''iOO L 180.0
1) 1) JL}' :!32.500 ~40_~

1) 1) l) ,) »
1) l) • )1 '1
1) 1) 1) 156.000: (;:~.o

1) ¡) ti :318.;;00; S;j.4.4
1) 1) » 196.000j -1-$9.0

• 1> » )} 2ii9.500 892.0
1) 1) 1) .20;>":;0°1 ~159. (
!lo 1) 1, >; »
J) 1) 1> ,) ~

1) 1) 1) 2S2.000! 2.954.;)
1) 1) l) 261. 0041 1.598. ';

! l) 1) 1> 139.500 1.426.2
f> 1) 1) 173.00°1 1.657..

I
1) 1) l) 282.úOO¡ 2.006.

I

1) » l) ¡¡ ¡ ,¡

1) l> 1) >; ! l)

I 1) 1) 1) 209.500: 1.957.'-
I 1) ., » 296.500¡ 1.51)4.
t

» 1) l) ~2.50G' 1.580•.
1) 1) 1) 193.000: l.5:n."

• 1) 1) 266.500\ 1.285.

» ¡) l) 5.003:000\28.1413. '

I B~
,.

.. 1/2 po[ 100 I pa.ra el lomen· .J>eMu
, por :'00 , por 100 ~ par 100

to d.- - 1 ,~ tmutrlll ferrovlada.
'~l~2S ,&nW6n 1\128 ED1llIiór¡ 1928 R'Í1laUD 10:0

·N~,~ impo.esio) ¡(SiD linPlle&to) (SIn Ilu.pu3Bto) (SlD impueSto)
1

• 1 " » » ~ ~

23.500 t 10.000 3;.000I . 29.000 1) 4.;j6()
» : I l) & >Jo

,~:,,, 1) l) 1} >Jo

27.500 10.00(): 107 .500 ' 48.500 1) 10.000
225.000 1) i ¡¡ ! 154.500 l) 23.000

.. 127.000 ~ 18.500 69.500 l) 49.000
174.500 4.1JOO 3.500 5.fiOO l) 40.000

"" 228.000, >Jo 27.500 3.000 l) 12.500
» l) /) l} l) 1)

1) l> l) ~ l) l)

1.0001 » /) l) 3- 7.000
,18.500 /) » .7'~1 /) 25.000
21).500 • » 77.500 l) -5.500

, J08.500 4.800 1) 32.500 , . l) 1)

,17.500 l) l) 15.000 3- 18.500
» l) » · l l) »
l} /) l) . . 1) , l) 1>

385.500 18.0(1(\ » 75.000 1) 63.000
'15.500 2.400 20.000 19.000 l) 37.500
ios.ooo 32.400 128.800 56.000 /) 25.500

, 223.000 16.000 47.500 40.500, • 71.000
146.000 5.000 19.500 l) » 129.500

» l> » l) l) »

• l> » 1> l) ¡}

350.000 1) 60.500 6.,500 1) 29.500
66.000 800 50.000 1> l) 64.000
57.000 » 26.500 35.500 1) 10.000- . '-25.000 8.000 tl3.500 24.000 15.500l)

," -.206,.500 1> 10.000 1) Do .21.500

'2.-551.006 lll.m 652.000 6!l9.ooo 1) 662.000
-l· '
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,·f.1Ii Jf_TERIC
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D IR E cel ON .GENERAL LEL TESQRI. . ' l . .' . .,
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..

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bol~ ~e Comercio ce Bilbao durante el mea q
, . ~: -:. : ...- ':. -

1 1

• ~, r ., ..-; . _.

ubllgaclOllflo · J:lll:tlL.t. &.llltQ&Tiz .... 'lDelldJo tl()1lOlo ar<;>

~¡-lo¡ dO! ,
pe~ p ",ll. .. , -' ' ..

lmwlot
T_

resOl'Ol'l.l • vor 1011 ~ joQt 100 • ~ J.Uu :; por 100 ' lHlO 141\, • pOI 100
.DI» - - - - ,- ~;m¡~lóD lllO~ ~ lffi, lUD1.o1ÓD U¡11 . - -

~ (!¡)uc.do ~,!'~,1/2
(eaojeada (C&D~'" 1V&JÍj1l&da ':1II1e1<)u 1\,.!1I '.l:mlsLOu Ul2~ '1C1IlWQa 1$21

4 por 100 por 100 5 POI 101:
POl le ,le J~I por la 4. +8311 pOr la <lA! J.ll"~l (~'D 'lDPUfl'to) (COD,IIII~

; -: .'-'P'"

1 » » l> » » » » » .. »
2 » » 127.500' 30.000 1) » » lt 11.000' ,.
3 .. » .. • » » j • » lf ..
4 1> » .» , ¡; 11) .. .. .. » .»
l) 9.000 » .. .. ... .. .. 13.000; 5.5 000 »
6 7.000 .. .. . » .. .. .. 10.000 25.000 »
7 42.500 » » >>" .. .. » » 17.500 : ..
8 » • » ,

20.000 .. .. » t 15.500 '.9 .. .. .. l55.QOO • » » .. • »lO .. .. .. .. I » .. ., • • • '" ",U » » » .. .. .. .. .. :. ..
12 10.000 » » , » » l) .. » 17.500 ..
13 3.000 » » lt .. » J .. '. 5.000
14 .. » .. 10.000 • • » » liS.500 •lo » » • 20.000 .. 0.000; • » .20.000 »
16 ~ » .. » » » 3.000 » »- »

\17 • » » »- » » l) • • •18 . » » » l), » » » • » »
19 1l.OOÓ t- •• » » » 24.000 » 15.500 56.500
20 » » 1) 5.000 » » 8.000 » 41.000 :t

j

21 4.000 » 425.000 » »- 2.000 1> » 90.000 ..
22 l) » » 1» » 35.000 52.500 • 21.000 »
23 » 1) » .» » • . 25.500 » 10.000 ~.500
24 » 1) » »- » » lt 1) »- .»
".)- l) l) » »- » » » » » •...a
26 29.700 1) 5.000 • » 16.500 .. .. , 122.500 77;.000
27 » 1) 15.000 1 » » 29.500 » » 8.500 100.000
28 1.500 1) » ¡ 30.600 » 5.000 • 15.000 62.500 3.400
29 1) » » 20.000 » • » » , .. •30 -6.400 » 35.000I » • • '. 1) .. • ..

124.600 » 607.500 190.000 lt 93 000 112.500 38.000 587.000 "$;:;00 ,
! ,.

,-
,Madrid, 9 de Enero de 1935.-El Director ge-nera1, Arturo Forcat.
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t,,·..¡. ~.500, » » It 11 11 20.000 » " 18,500 145. -

1 6,500! 50.00°1 167 '» .. • » .. '. "»- 56.000 » .. I » ¡ )jo » » " 5."'>8.
· e t2.500 » » » » 10 000: • » Al 2f(.OOO . 229·~ ..'" ,. 300001 ,. . S- -,,' It » .. 11 .. .. » /.

:1» » • .. ..
i,sool
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~... " 1»- .. » • » 1) » 1) .. ~

~. ,~<: :-5.WO 45.600 » .. It » » 1) / 50.000, 354.
· .';'10.000 18.000 11 .. It » .. » » 2.50°1 IS3.· ...... ..'~» 2.000 .. 1.000 » • » 11 l) )1 120.

> ., 11 .. .. • 1.000, • » 50. OCIO1 51.
,-_» » .. » » 11 15.0,0 » » • !>. OCXI! 61.4

':~""2MwOJ l.j8 AOO lO 81.000 .. 59.000¡ 117 ,()(J()¡ • • "1- 5tJ() 2.857.-
t__ ,_,.._~ . I i I _.. I

;
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M"JNISTERJO DE LA

PRO V) X e 1 A S

Albacete .
Alicante .....•.••.................•
Almeria ..•.••.••......•........•..• ,
Avila.......•••••.. \ .
B:1daJoz 1
Baleares ; ...............•..•.
Barcelona .
BurgolS ¡
Caceres .•.......................... I

C';'dh ..
Castellón .
Ciudad Real .
Córdoba .
t:oruña .
CUi!'tl.ca I
Gerona .
t~tanada ., .................•.......
Guadalajara ...•..................•
Huelva 1

!I~esca _.1
,Jaen ,
León .
Lérida .
Logtoño •.......•..•....•.......•..•
Lugo .....•.......•.....•...••...••..
;\Tadrid •.....•...•..........•......•
l'-rlá1aga ••••••••••••••••• " •••••••••••
l\lurcia .
Orense .
Oyied'O .
P:¡lencia ..........•....•....•...•...
Palmas (Las) .......•.•......•.....
Pontévt'dra ..............•...•••.••
~alalnH.nca . '" .
Santa Cruz de Tenerife•....•.
Sanlander .....................••••
Segovia .
Sevilla .
Suria .
Tarragona .
Teruel ' .
Toledo I
.Valencia l'
"alladolid .
Zaznora .
Zar3g0z~ .

TOTALJ;:S .••••••••••••••

DIRECCION GENERAL DE ADMlNISTRACION.~;
"

. ~

1930-1934. - Inventario
I .

del Patrimonio municipal correspondienbacbvo ..

BIE."lE:t COM"c!'iAL~ INJ.1UEBI.ES
-

lmporte anual de UR8ANOS RÚSTICOS
sus aprovecha-

mientos.
TasacióD. Renta. T1lSación. - Renta.- - - - -

Pe.etas. · PesetCl.8. Pesetas. Pesetas. Ptsetas.

26.389,74 5.825.055,13 408.079,88 _ ~.2jl.1~7,80 .s19.~06,!)S .
1UO.229,12 14.669.695.48 87.451.41 1.364.510,27 17.084,30
213.267,16 3.325.931.21 67.168.~0 2.543.007.81 93.788,60

1.401.299,61 5.310.971.47 1 73.075.69 21.137.348,48

1

1.fi21.23~,16
455.366.09 1:U62.638,á5 137.534,97 9.911.074,02 410.402,08
134.486,Oi) 9.140.757,82 28.083,11 912:527,76 .21.850,62
308.031,18 250.218.336,15 6.951.541,56 30.615.340,53 (2) 10.616,10

1.423.746,58 10.232.321,12 1l7ó363.lJ7 3.030.417,98 2li.661,29
437.173,11 5.808.093,03 44.201,52 16.513.199,83 1.:i75.863.28
5fH.659,¡jJ J7.245.812,03 1.899.468,12 14.821.396,96 ·571.216,43.
138.830,94 7.139.013,77 113.401,56 12.040.559,82 168.926,15 :
~38.97l.:J.t 9.234.857,65 '123,687,17 4.036.745,02 229.276,8~ .
168.438,39 8.973.255,75 180.382,31 2.539..628,37 I 157.153,95

13.429,50 1:!.289.0U,Oá 2;)4.719,50 505.484,89 2.684,20 .
949.788,05 5.663.316.25 62.409.50 26.321.8i3,96 15.50S,8i
174.6S!I,·U 9.299.3010,-13 62.694-,U5 1.206.141,25 2!:l.912,55
.407.493,OS 4.393.877,91 56.280,32 3.5~9.876,25 175.682.00
678.79·t,YO 3.675.547,80 49.792,8i 2.638.175,73 207.650,54 f
340.100,84- 8.312.302,95 131.941,90 5A05.066,E5 653.939,95 .
713.626,13 . 4.59-l.918,i4 36.438,43 2.784.249,19 196.028,66
154.112.53 3.683.788,ti7 ::S~5,()O 3.546.6&&.28 239.689,48 i
276.250,97 7.'W2.697,Oi 14.798,52 2.460.997,40 43.564,91
255.118,014, 6.676.333,18 70.092,26. 831.953.14 20.892,65
478.325,97 6.008.31 j ,63 61.69-1,95 4.076.518,52 13¡).517,94

1.507,aO 4.627.610.51 6.895,00 678.140,91 515,01}
723.100,~7 87.440.3lH.40 248.639,94 60.645.621,43 1.274.4;'4,89
645.133,27 13.837.884,55 27.675,51 11.047.332,61 429.001,97 •
563.334,43 14.H79.453,54 155.934,55 13.672.515,49 409.84.7,U

20.777;90 2.105.567,00 43.440,00 340.547,94 1.290,75 .
100.758,14 43.596.969,23 206.552,71 6.855.039,50 116.812,93 .
209.745,15 5:565,430,00 13.070,40 4.4SS.619,68 122.063,44

b 6.26~.595,90 835.091,40 2.504.946,67 188.333,75
52.495,05 6.120.06U,26 44.913.25 3.021.971,50 23.242,07 •.

966.288,14 10,l:l~5.75:::!,O4 46.830,38 6.882.785,30 445.546,98
99.881,17 2.499.115,12 283.905,66 9.621.044.15 I 59.649,61 .

122.484,68 19.929.726,11 656.803,66. 5.753.233,65 I 8.819,85
3.404.427.87 "4.796.623,76· 27.712,j6 51.033.634,80 15.7i2,32

251.870,16 22.15-1.340,95 353.714,76 6.245.437,55 206.451,85
830.536,43 4.518.33!J,UJ 30.1t84,63 5.993.575,66 778.881,07 '
39.424.95 · 5.185.069,30 37.534.36 1.254.632,25 21.222,00 ..

6015.715,49 · 6.057.317,72 i 73.5S1.,17 3.781.616,40 165.869,72 ~.
394.926,76 11.067.094,98 i 275.747,78 6.220.516,98 412.179,65 .
831.535.51 44.769.483,39 I 221.636,16 14.088.090,17 221.912,23 '
816.83~.39 9.3~~.:!S3,:W ¡ 181.809,70 11.730.779,70 661.825,36

)) » I J) J) »
1.415.510,24 42.595.351,15 . 834.296,82 7.518.841,31 452.284,59

• I
22.188.903,91 819.308.652,98 I 15.671.608,03 411.349.843,56 13.213.64;'),4ii .

(l) El presente estudio (que ha requerido una labor conslan te, penosisima y no siempre coronada por el éxito) Se publica
malizado el invenlario de sus bienes. Excpeción .singular es la provincia de Zamora, que no ha remitid'), hasta ahora da

Se ha tenido que referir la información a un período de cin ro años porque no se efectúan los inventariossianulÜnea
la ooligación de las Comisiones permanenles y Juntas vecinales de formar el inventario dentro del primer año de su eonstilu
in('ulllplido el precepto. Y. por otra parte, la obligación también impuesta por el párrafo cuarto del referido artícuIode 19.

Se p~úpooe la Dirección, dentro del -:iño act~al, !lcometer- de nuevo la tar~a, y. espera lograr de cuantas personas'~" entid~
(2) Se :desconoce el dato en cuanto ala eapd~l, por lo que no apauce lDclulda en la cifra figurada: .. _..
:Madrid, 8 de Enero de 1935.-EI Jefe de la Sección, Rafael Boulet.-V.· B"':. El Director gea..eral, Tomás López- Hennida.
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SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA

'a los Ayuntamientos de las provincias de régimen común (1).

VALORES MOBLAJE MAQUINARIA i HJ:::RR.UUE.',..\S OTROS tTlLES
l-- I

CAPITAl. ,- B.ENTA
í

Tasación. Tasacló-D. í Tasación. Tasaeióo.
¡ .1

I
,
•

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. I Pese/as. Pesetas.i,
4.383.721.57 155.396,:16 281.301,95 191.í10,90 19.723,00 130.480,79
1.672.4~4,17 61.757,:<!8 74J.6U~,::S4 1:,U.í15U,17 5.553,50 77.475,32
2.665.442.78 89.588.U5 237.184,58 44~.017,~Ú 5.927.íO 1.582.719,10

12.240.560,12 4S4.lllS,HI 183.5U~.3\1 571.í¡j~,UU -l.S:!5,UO 103.0'¡;1,31.1
35.769.924,31 1.245.llli,5U 4g().3~1.;)2 11 !j.5j¡j,:;1) :lU7Lt.í~ 189.577,61

85CI.2UU,i"7 26.5S(i,2~ 1ii3.l}9!l,U9 4;J.3:!5,1~ :!~.:;2úl':1:-) :U5.17á.52
5.491.539,85 (2) ~:S.:¿85,57 36.8o>lI..an.12 3.ÚUti.;I\lJ,H 125.U\l5.U7 1.1:)74.735,12

13.4Y~.184,l:J4 430.779,79 279.752,53 Ui.í41.1U 1~All,50 1RO_:~n.:!5
38.749.940,68 I 1.3150.721:1,48 :!O\}.S4:l,:¿5 n.li5-t,GO 12.62U.Oü ;J4.S7;J,32
15.618.069,85 551.439,60 1.Z54.11l1,22 1.4U:5.-tJv.15 S:!.í:):~,!:J(j :H!JA52,33

3.253.070,30 10'J.2:JU,71 :15IUni,~5 200.:l5:':,lJ7 ~UiüO,:l9 555.4:5;),08
12.918.790,56 443.:i9S,¡O 425.!J lij,32 n~.H4,:J5 15.335.j~, 2U4.G62,S;;
15.248.060,12 5J.SJ!33,48 S!:f:!.~ljí,ijo 508.íG5,4í 37.82::1.:'::2 176.~ll,41

1.459.095,37 63.76l!,67 453.;94,1)4 7U,lJ21,H 4.1:H,UO 85.977,2;")
5.l:l54.01li,U9 235.415,~7 lil4.U51,~5 1ü;¡Aoo,-l:¿ G')"-')~ 101.956,65._\)/ ._i..l

2.016.215,59 66.658,37 472."o::W,03 1.0~3.:{ ~'H ,JO {j(i.:Hi2.UO 759.8i4,OO
3.17!:1.4 7U.44 139.733,49 31 (j.74j,;)9 73.;);)15.:¿;) I 0.533.84 142.946,97

14.412.053,37 493.19\1,07 146.07j,!H 52.20\.l.UO, 6.-1S0.00 19.930.07
j.91U:l~l,57 875.U98,73 3íU.G~O,~3 114.0lO.;')u 11.74~,.7~ 3lU O::l ,25
4.391,7~O,94 147.582,01 297.7¡jj,:¿ü 1;'l1.HU.t;U 1U;¡)-t,OU 35.701,00
3.5.':t9.7UO,04 115.aOO,8-8 309.1 ti:i,13 5 LU(i:!,VU 1.:!73,:JO 72.:WS,63
¡:H.64Y,~7 47.331,30 :¿85.0G~,;;5 22.~:Ji.[jO l.S!J'; ,Ul} 47.763.55

1.95ti.6:<!5,70 66.659,23 29:¿.1:¿4,D9 65L,;};).:15 :!:!_f:li;;.15 2o:UM6,SO
4.391S.!H2,13 172.579,41 209.103,9 ¡ 153.f:i'iO,UÜ ~.':;H.:W 30.182,00

404.376,49 1~.a7H.81 279.366,57 550.HHJ,4U !l.I):1-Li5 172.769.13
-17.94 ~.tH/5,59 551.101,00 425.960,42 6l'l:!.14:¿,ü{) 4i.tiU,ilU 5IH.3!H,97

4.889.624.aS 164.760,02 - 322.647,84 431.2U5,:W Si/.::>;j::I.OU 149.668,62
4.449..89 j ,81 155.0:'W,78 , 768.8:H;92 14l'l.1;;7,1.:1 i 11 j .;)oli,21 :i93.:H 7,29

473.785,46 16.678,69 99.282,06 n..!uu,üu .'1.)5,15 Hil.U3\1.~,j

2.613.804,60 63.240,10 .898.305,44 5í5.25-U~ ü2.1:¿7.1o I l:l46.41~,99

8.907.147,73 349.i~9,43 189.114,99 1.Uc;~.H::;.UU 17.3;'¡:Z,UU 31.4Ul1,OO
988.711,51 30.711,48 138.1l~,77 1 ~!-J.!J;) 1,:::0 í.5lHl,UO 19.111,4;)
297.483,27 15.062,97 278.394,31 -10-1.4;:';).;,0 -l.Gij:l.,L) 40..l30,4;)

15.188.6~g,12 596.335,79 303.0:!1,25 GC,;.JiJ:!,ü7 ;j::l.:~'-l&.~;) 1.474 .5lii ,;.2
977.097,.:" 15.401,86 927.74!1,l:i5 ~12.;)7~.UO 16.491.15 174.4:;2.17

2.817.lS39,21 101.463,08 iO().l76,20 161.(j~li,(jO ~.;:S!i15.uU 183.4~fj,03
, < _13.99!U!Ul,89 457.966,91 362.353,62 Sti.liiO.21 SJií7,:!;' 1.2oi'JjIJ3.7H

¡-
11.170.048,85 381.311,73 1.600.834,~3 105.119.03 15.U:W.~9 177.70.1,22

7.245.664,33 219.086,21 144.153.00 h!1J.lJi;).110 Lj¡;U,;:'1l 21.799,45
2.046.1573,17 80.872,23 262.3;)0,94 219.J70.01 10.l'i5:¿.íO H9.G:~~.;j0

I 6.528.960,02 227.307,76 145.íal>.95 17 ü.2;-;:';.::>;' 5.tB 1.UO 1;:••40G,63
20.166.804,'J7 812.a77,63 39:~,m;:{,63 422.\;1 í:!.-! 3 ~U~~3:~.~5 238.734,89. - 4.056.475,20 160.831,50 13.025.507,94 301.G:¿9.77 tS.213.21 2.Si'!J.336.43
14.939.295,90 5tl2JI18.73 l' 585.36;i,90 ~~J!J.4:!.),S5 11).:{Síl,UO '13-L::!Ol,l:J

~ . " ~ " fJ 1I J)

I 14.168.854.91 456.028,91

I
4.77l.i Dí,OI 867.23v,00 '172.S94,;;;} 2;:;.593,:'3

366.504.673,96 13.426.948,44 72.627.245,81 17.417.9SI,ü1 1.:!9-L6:i9.23 17.42ü.247,13
I!

súloa titulo de l'osayo por faltar datos de algunos Ayuntamien tos, en su mayoría de pequeña importancia, que no tienen for
tos de ningún Ayuntaciento.
me.nte, ya que, si bien es cierto que el Reglamento de Hacien da muniC'ip[t! establedfl en el primer parrafo de su artículo 22
ción. no lo es menos que las épocas de constitución de los Ayunt¡1mien~os ha!1 sido diversas. y, adclluis. que algunos han
re,isión anual, tampoe'J. en a11·;unos casos. se ha cumplido con la exactitud debid~\.

Ates han de facilitar U&tos. las asistencias y facilidades sufi. dentes pHr:l I!t::varla a buen término.
-.,
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DlRECClON GENERAL DE ADMINISTRACON. -

1
1930-1934. - Inventario activo del Patrimonio municipal correspon I

BIENES COMUNALES FINCAS

RÚSX':::CAS
PROVINCIAS

Importe de sus
aprovechamientos'

anuales.•

L'RBANAS

Tasación. Renta. - ' Tasación. Renta.

-----_." -----
Pesetas. Pesetas. 'Peset(ú;. Pesetas. Pesetas.

Albacete .........•......•.•..•..•••
Alicante .....................••.....
Almena ......••................••..
Avila ........•......•...........•....
Badajoz ......•..•...•......••....•..
,Baleares .

. B<ircelona ..
~~rgos ,
Caceres ..
Cádiz .
Castel1ón ..
Ciudad Real ..
Córdoba .
Coruña .
Cuenca · ·..· ..· 1
Gerona ..
Granada ¡
Guadalajara .
Huelva \
Huesca .
Jaén ..
León I

Lérida 1
Logroño .
Lugo .
:Madrid ¡
:Málaga 1
:Murcia .
Orense .
Oviedo '" , .•... : .
Palencia ; ..••..
Palmas (Las) .
Pontevedra .
Salamanca _ ..
Santa Cruz de Tenerife .
Santander l'

Segovia .
Sevilla 1
Soria 1
Tarragonu .
Teruel 1'

Toledo I
Valen·cia .
Valladolid .
Z:aIIlora .
Zaragoza ..

¡--TOTALES ..

JI 2.574.192,56 352.256,00 102.357,00
:D 3.741.501.63 1I 208.290.00
]1 1.133.151,00 56.657,55 296.276,00
3.005,56 S-19.55::!,67 » 1.029.728,00

.l: 1.15V;!l1,59 » 4.975,00
]1 3.815.597,84 5.840,00 »
;¡, 210.262.532.67 6.824.6U7,69 27.743.294,01

901,50. 4.149.371,92 53.141,70 152.000,00
JI 558.086,04 JI 125.902,00
.» 25.156.361,88 1.392.005,74 3.680.000.00
» 897.576,00 2.500,00 416.960,00
1.500,GO 720.229,00 3.105,00 5.730,00

23.299,20 1.222.364,40 22.104,80 249.480,00
;¡, 6.805.840,10 4.563,50 4oS.0H,50

585.009,8-4 1.420.923,92 1) 23.981.792,00
15.4 76,00 1.584.342,00 14.371,00 473.274,99
» 918.134,00 J) »
» 16.600,36 1.200,00 76.440,00
]) Vl82.356,71 » 52.252,36
» 628.966.00 J) 41.517,56

20.013.55 2.048.S::lll,48 32.000.00 484.865,55
JI 3.311.798,64 4.000,00 472.340,00
3.551,00 1.811.410.47 2.100,00 45.136,00

» 2.808.115,00 37.007.40 .. 820.520,00
1) 1.457.624,00 100,00 5.000,00

228,70 15.814.016,62 105.000,00 47.169.967,50
400.000,00 11.413.665,00 2.370,00 2.684.501,24

6.000,00 5.359.409,10 34.484,95 259.144,40
]) 144.660,00 » 105.202.50
JI 6.892.221,62 19.802:50 664.859,94-
J) 2.065.047,00 :iI 527.670,91
1) 5.439.620.00 826.892,00 1.925.000,00
» 929.600,00 J), 2.333.665,00
» 3.253.710,87 3.750,00 355.000,00
2.637,00 2.306.330,78 249.398,34 1.894,00

» 10.077.-1;04,87 465.500,00 1.776.226,23
30.258,15 1.039.500,00 250,00 453.870,00
» 11.402.870,75 192.345,46 .. 1.202.855,00
» . 632.640,14 7.843,90 955.502,00
» » (1) 1.901.00 . :D (1)
26.9i5,57 89.560,00 1.900,00 115.652,84

165.822,22 4.731.927,00 165.822,22 . » (1)
» 23.725.095,21 6.994,39 8.109.257,86
46.911.14 3.617.872,44 142.164,74 3.054.378,41
D » . » »

26.416,84 32.528.340,67 650.566,81 1.653.500,33.

1.358.006,27 1~.394.250,95 11.685.406.09 133.864.323,13
'1 ."'

210.00
1I

14.813,80
50.000.00

1I

»
» (1)
3.204.02
2.127.34

]1 -

JI

1.453.00
L195,OO

477.50
»
1.105,00
»

.]1

»
»
20.013,55

100.00
:ll

13.138.11
»

246.250,00
.8.500,00
:ro
JI
JI
D

110.000,00
JI

JI

"JI

Jl

:Al

»
228.844,83

50,00
19.263,79

:ro
317,00

2.510,75
])

33.070,00 t.
-----II~

757.243.69

--------------------------------------------...----
(1) No ha facilitado este dato.

Madrid, 8 de Enero de- 1935.-El Je!e de la. Sección, Rafael BouIeL-:V.o B.....:. El Director general. Tomás Lópe;¡¡-Her:mida. ...
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A GOBERr'~ACIÓN

celON ESPECLU DE ESTADISTICA

las capitales de las provincias de régimen común.

VAL

c.~PITA.L

Pesetas.

134.450,00
66.968;/1

432.908,68
.269.119,64
A09.071,03

59.M2,24
2.520.973,35

216.519,11
1.950.188,56
1.046.212,86

1.022,90
137.232,92
633.802,19
347.127,97
.230.340,95·

])

950.848,37
14.189,32
25.577.01
70.265,63

33Q.tl57,05
86.162,66
14.100,00

409.332,38
69.541,57

2.751.864,34
127.4i2,3~

2<::.439,31
87.174,80

780.127.88
118.045,50

26.714,00
15.153,48

691.()54,63
'497,43

127.226.60
3.699.146;80

934.093,65
". 41.545.92
, 127.861,97

181.611:1,39
517.630,71
431.531,35
801.773,85

})

])

21.908.633,43

GRES MOBLAJE

-
I RENTA.

Tasación.
-I -

I
Pe.set(l$. Pesetas.

-

» 50.000,00

I
- 7.178,72 370.654,15
10.653,04 76.062,95

8.920,48 28.277,31
17.032,080 10.000,00

720,51 211.310,78

'" (1) 35.249.399,85
I 6.928,61 }) (1)

61.632,03 ,- 54.815,40
51.848,51 125.564,90

32,60 20.000,00
4.379,90 24.624,50

44.600,80 241.249,91
12.417,84 .. 210.884,39 '
10.477,37 30.000,00
» 20.000,00
39.546,94 31.505,35

472,60 .. 75.000,00
728,01 34.115,00

2.810,62 . 9.028,00

f
13.202,28 25.000.00

, 13.742,10 20.000,00

i 442,80 40.799,61
I 42.197,14 109.338,00
1 2.225,28 54.871.,051

I
35.030,98 »
8..&HS,64 142.178,00
1.179,I9 169.932,32
2.756,0(; 27.477,00

14.609,92 ;,)9.000,00
4.777,35 32.500,00

932,71 75.000,00
437,53 29.1)44,50

22.109,68 177.8H6,61
19,89 693.7:l6,iO

9.372,61 392.787,35
120.243,8& 200.893,50

29.490,97 1.012.762,50
1.329,41 , 54.326,00
4.091,57 » (1) ,
5.811,78 1.574,38

16.516,22 50.000,00'
13.658,58 10.544.749,72
25,E;56,76 315.198,75
s 'b

It 4.388.300,00

641.864,71 55.495.631,54

MAQUINA.RIA. HE.aRA."fIENT.\S OTROs ÚTILES

T •• Tasación• Tasaci6n~... asaClon.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

37.500,00 17.500,00 17.106.00
}) ]) :D

3S0.00a.OO' 5.000,00 1.520.000,00
.D 1.000,00 50.120,OQ
53.350,00 ~ ])

D » 243.429,78
1.04.6.630,00 46.55/,81 D

J} (1) » (1) » (1)
15.824,00 7.600,00 »

986.518,25 10.582,18 239.631,19
70.000,00 5.000,00 216.300,00
67.81.'1,20 2.S::H,45 1.636,50

323.544,95 12.577,80 74.35f.l,70
)) » II
» 2.500,00 1.500,00
250.000,00 1ü.OOO,OU j)

26.9UO,75 2.908,15 92.7i3,i7
36.000,00 4.U.)0:00 1>

68.300,00 » D

» l) »
113.999,00 D 1>

» 1) »
:ll ¡) D

125.480,00 2.0 t 3.0U 1.006,O¡¡
423.369,40 G.7lJ:!.7:i 78.242,6S

3.685,UO 6l~I,lv J)

355.773,UO /7.~13,UO 128.031,00
» 47.750.UO J)

) D 150.000,00
2.5í7,42 5.0uO.OJ »

1.038.000,00 14AUO.Uv 2.100,06
162.117,UO 7.~(lO,ÜO 7.500,00
» » })

588.310,32 :i3.:!40,OO 1.444.334,47
» 10.UOÜ,\jO »
» » 4.750,00
» 1> 1.197.000,00
D- )) 1>

Jl ~ 1>

» (1 ) » (1) D

25.200,00 i! 1.356,35
250.000,00 n.ooo,OO l)

}) » D

2G2.8G4,85 6.UQO,ÜO 330.250,80
) 1> D

601.700,00 150000.tlO 85.000,00

7.315.459,14 514.572,2·1 5.886.425,24
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LOPEZ GARCB., Dora' de diecisiete
años. soltera, sirvienta. hija de Agus
tín y Florencia. vecina Ue )¡ladrict, y
cuyo actual p,,~'adero ~. domicilio se
ignoran, condenada por malos tratos;
comparecerá en térmmo de cinco días
ante el Juzgado municipal número 10,
de 3Iadrid. sito en la calle de Alberto
AguÍlci"a, numero :W, se;jundo; bajo
apercibimiento de ser declarada rebel·
de si no lo verifica, CU)'O expediente
está. señalado con el número 465
de 1934.

27&

~IARlX ~!ART1~EZ, Teresa; de cua
renta )i nueve años, casada, S. T.. hija
de Basilio y Dolores. natural· de A.lca
raz (Albacete), que dijo vivir en la
calle de Francisco Silvela, número 90,
solas, y CTJYO actual domícilio y para·
dero se ignora; comparecerán el dia 22
del próx.imo mes de Enero, y hora de
las diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal DÚIDero 19, de Madrid, a Cé- !
lebrar juicio de faltas por lesiones, 1
bajo el nÚInero 1.042 de 1934.

52;-;

524

AJJílUNJSTltACI0~ DE JUSTICIA

CITACIONES

Bojo l~ apecibimielllos procedentes
en derecho, se cito y emplam, por
108 Jueces o Tribúnales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del alZun
cio ell este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamienlo criminal, 380 del Có
cigQ de Juslic¡a Militar y 63 del de
Marina.

;;'69

AMARO GONZA.LEZ, CaI"Illen; de
treinta y un años, viuda, Muestra de
Escuel~ natural de Plasencia (Cáce
res). que dijo \'"il'ir en 1a calle de Fran
cisco SilveJ.a. número ¡J, cuarto entre
suelo número 3, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
el dia 2~ del pr6xHuo mes tie .1:.n 1;1 o,
y hora de las diez d~ su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones. bajo cl número 1.042 de l!134.

270

ANGELES :\Lartinez )lartincz y 'An
tonia Vaca Rodriguez, se las cita para
que el día 12 de Febrero y hora de las
diez, COluparezcau anle el Juzgatio mu
nicipal número 10, de :Madrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número ,20,
segwldo, a celebrar juicio de faltas nú·
lDero !;l/Y; bajo apercibimiento que, de
nú hacerlo. las parará el perjuicio a
lIue hubiere lugar.

521

271

APARICIO :1IANRIQUE, Juan; de cin·
cuenta años, casado, jo:-nalero, que dijo
vivir en la calle de Francisco Sílvela,
número i6, en concepto de testigo. y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecera el día :¿:¿ del pró
xuuo 1.:CS ue tuero, y bora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de l\Jladril.J., a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 1.04~ de 1934.

525

272

CAMPOS FUMO, Fernando; \le cua
renta y dos años, soltero, chapist1l, hijo
de Victoriano y Josefa. natural de Ma
drid, que dijo vi vil' en la calle de las
Margaritas, número 24, y cuyo actual
dOIlliCJ-lio o paradero se ignora; como
parecerá dentro del término de cinco
dias en el. Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, Carrera de :San rran
cisco, nfunero 8. piso segundo,. a fin de
cwnplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, seguido contra
el IIlÍSmo por ofensas a los Agentes de
la Autoridad, bajo el número 775 de
1934; apercibido que, de no verificar·
lo, le parará el perjuicio a que ha)-a
lugar.

273

FA~TO)U. Ben Hamed; natllral de
Tctuán (Marruecos), de estado soltera,
profesión artista. de veintiséis años,
domiciliada últimamente en ~ladrid.

condenada por daños en el juicio 879
de 1934; comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado municipal
número 2, de )ladrid, sito en la calle
de Fuenearral, número 77. piso segun
do; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde.

2i4

GARCIA, Jesé; doriliciliado ültima
mente se ignora, se le cita para que el
día 5 de rebrcro, y hora ue la:; diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 10, de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, nlimero 20, segun.
do, a eelebrar juicio de faltas núme
ro 1.162; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parará el perjuicio a
qlle hubiere lugar.

2:,5

GOMEZ REY, Tomás, Francisco Ro~
drigo GÓ'mez' y José Ll.pez .Rodrigo,
Gomiciliados últimamente en Concep
ción, 7; Gora. 7. Madrid, y Topete, i,
respect.valllen te; cornpart:cerán eJ día
2 del mes de Enero próximo, y hora
de las diez, ante este Tribunal munici·
pal de Cluuuar1.in de la Rosa para cele
brar juicio de faltas que se ,sigue por
estafa contra los mismos y bajo el' nú
mero 1.261 riel año ¡934.

520 .

276

HER.\'ANDEZ ALVAREZ, Juan; cuyo
actual domici1io y parauero se ignora;
comparecerá en término de cinco días
ante esle Juzgado municipal de Cha·
martín de la .nosa, sito en la avenida
de la Libertad, número 58, principal.
con el fin de responder a los eargos
que le resultan en el juicio de faltas
número 7.116 del año actu03.l, por esta
fa. contra el mismo.

2i9

MARTINEZ DE LA VEGA. Crescen
cio; de dieciséis anos dc edad, solkro.
hijo de Benilo y Amparo. natural de
Villar de Domingo García, vecino de
~Iadrid y actualmente en ignorado pa
radero: condenado por escándalo; cúrn
parecerá en término de cinco dias f:.!lte
el Juzgado municipal nluucro 10, (Í{'

Madrid, sito en la ca!!e dc Albertu
AguHe1'a, número 20, segundo; b~jo

apercibimiento de ser declarado rebel·
de si no io verifica. cuyo expedicnle
está señalado con el número 935 de
1934.

280 Y 281

ME.."'DEZ LOPEZ, Antonio; nat:.1I"al
de Lugo, de estado soltero, profe:-iún
agente comercial, de veinticuatro años
d.e edad, domiciliado últimamente en

. Pala de San JuIíán (LuAo); condena
do, por daños, en el juicio número Si9
ocl año actual; comparecerá en ter
mino de cinco días ante el Juzgarlo
municipal nwnero 2. de Madrid, silo
en la calle de FuencarraJ, !l'.Ímero ji,
piso segundo; bajo apercibimiento ~e

ser declarado rebelde,
523

282

PEREZ S1.'AREZ, Mariana; se la cita
.para que el día 5 de Febrero, y hora
de la.<; diez, comparezca ante el Juz·,
gano municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguiler.a,
número 20, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 1.161; bajo aperci.
bimien to que, de no hacerlo, la parará
el perjuicio a q',J1: hubiere lugar.

282 bis.
PI~EDA SERRA~O. ~Ianuel; se le

cita para que el día 12' de Febrero, y
hora de las diez. comparezca ante el
Juzgado municipal número 10, de Ma
drid. sito en la calle dc Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celebr-<i!"
juicio de faltas número 1.014; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

283

AMADEO CARREIRAS, José; de
veintiocho años, soltero, chófe:.'l, hijo
de N. y de Pilar, natural de :11adrid,
que dijo vit.·ir en la calle de Luis Gui
llou, número 23, segundo, izqui.erda, y
cuyo actual domicilio o paradero se ig
norlln; comparecerá, dentro del térmi
no de cinco djas, en el Juzgado mun¡
cipal número 19, de :Madrid, Carrera de
San Franci:ico, número 8, piso segundo,
n fin de cumplír la pena que le ha sido
irnDuesta en el juicio dc faltas, seguido
contra el mismo por lesiones por ÍIJl
prudenda, bajo el número 1.035 de
1934; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar.

454
284

POR LA PRESE:\TE, se cila a María
Rodriguez Fuentes y a Xatividad Lápcz
Ayllón, cuyos actuales domicilios se ig.
noran, para que el dia 6 de Febrero,
y hora de las once, comparezcan ante
este Juzgado municipal número 8, de
Madrid, sito en la calle de los Estudios.
número 3, principal, a celebrar juicio
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"erbal de taHas número l.Ufr de 1933;
bajo apercibimiento de pararlas el
perjUicio a (¡tle haya lugar.

285

POR LA PRESENTE, se cita :1 Jose
Pllr-<:ja J..I~rnas y a Canl1en Rodriguez
liareis. cuyos ~<:tuales dOmicilios se ig
norv.n'- para que el dIa 6 de ~ebrero, ;r
hora de la5 diez comparezcan a.nte este
Juzgado municipal número 8, de Ma
dl'id, silo en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas númerO 84i de 1934;
bajo apercibimiento de p.3rarles ('1 per-
juicio a que h9ya lugar. .

~86

POR LA PRESENTE, se cita :a Mal'Ía
Toledo Ruudgú; domiciliada última
1l1ente en el Tejar de Sixto, número lO,
para que el ola 6 de Febrero, y hora
de hls diez y media, comparezCa ante
este JUzgad~ Ii"lun:cipu1 númerO 8, de
)Illd¡'id ~ilo l'n lu calle de lo~ EstUdios,
número' 3, principal, a celebrar juicio
verbal ..le faltas nlunero 628 de 1934;
!Jajo aperciLimiento de pal'urIa el pero
juici~ a Cf'.lC haya lugar.

2lS7

POR LA PREsEXTE, se cila ;l .Io,,¿
~1ao' domiciliado ultimamentc dl la
¡;alJ~ de María de los Angc1l'~ nÚro.~
rO :i4. pata que el día 20 de Febi'el'o. ':J'
hora de las diez y media. compaI'elzca
:tutt: este Juzgado municipnl nÚñ'1ero 8,
de Madri.i, sito en l~ C'alle de los E:;
lUdios, número 3, principal. a celebrar
juicio "crbal de fallas número 627 de'
1934; bajo apercibimiento de patúrlc el
lwrjuicio a que h[\~'a Jugar.

453

288

POR L;A. PP.ESENTE, se cita a José
Gr..rcia O\el'o y a Rosa González ':\lar
lin, CU)'O:i actu:1les domicilios se igoo
ran~ par:). que el dia 20 de Febrero, y
hora de las diez y media, comparcz..:an
ante este Juzg~do municipal númew 8,
de Madrid, sito en la calle de los Es·
tudio:s, nÚmero 3, pri~ipaI, a celebrar
juicIo verb!il de faltas número S90 de
1034; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lug:lr,

''!S9

pon LA "PHESENTE, se cita a \hlria
Gúmez Ochoa y a Petra López de. "era,
cuyos actuales' domicilios se ignoran,
para que el d.i:l 20 de Febrero, y hora
de las diez y medi.n, comparezcan ante·
este Juzgado munkip31 nwnero 8, de·
:Madrid, sito en la calle de los Estudios;
número :J, principal. a edebrar juicio
verhal de faltas número 980 de 1934:
bajo llperdbimiento de pararln~ ei
p(~rjuido ::t que haya lugar.

POR LA PRESE:"'TE. Se ("ita :l An
tonio Canallal. ¡;uyo uctual domicilio
se ignora, p:;:ra que el día 6 de Febrero,
y hora de las once, cOffilXlrezca ante
este Juzg9do ;ounicipal número 8. de
Madrid, sito en la calle de los Estudios,

':

número 3, principal, a celebrar JUICIO
verbal de fallas nlunero 966 de 1934;
bajo apercibimiento de p~rarle 1.-1 per
juicio a ql.1e" haYa lugar,

2.91

POR LA PRESE..ytE, s~ cita a Anlo
nio Do~una Yarez· y a 'Francisco Ponte
Vare!a, cuyos {lctuaJes domicilios se ig
not3.n, para 1Ue el día 6 de Febrero, :Y
hora de las oni'e. eomp~rezCán :ante ei;te
Juzgado rnunil:tp.al número 8. de :\la·
drid, sito en la calle de los Estudios,
nLÍmeI'o 3, princip::l1, a cel~hrar juicio
,-erbal de faltas número 308 de 1934;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuil'ío a que haya lugar.

'l'''2,

VAZQUEZ FERNANDEZ, }1anuel; de
....eintiún :1ños, soltero, v:Hlueró, hijo de
Manuel yde Genove\"a. natural de \'i
ll(lr del )lar (Lugo), que dijo \"ivir en
lJl. calle de Ruiz PcrelIó número 6, piso
pl'irnero (Puente de VáJlecas), y cuyo
attual domicilio y paradero se ígnora;
(:omparecerá d día ;) del próximo mes
de Febrero, y hora· de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
·mero 19, de ~b.drid, a celebrar juicio
de faltas por lcsiotles, bajo el nÚnIel'(1
1.022 ue 193-1.

nEQV.JSIT01U AS

Bajo apercibimiento de ser declarados '.
ubeldes y d.e inCurrir en las demás
re!;pansabilidades .legales, de no pre·
...entarse IQS pro~esud()s que a cQnli~

llUación .~e expresan, en el pla::o que
Sf! les fija, a contar desde el día de
la publicación del anllncio en este
periódico oficial y ante el Jue= o
Tribunal Que ~e seliala, se les cita,

. llama y emplaza, encargándo~ea to
das las Autoridades y Agentes de
la Polida judicial, procedan a la
buua, captura y conducci6n de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 5-12 11 :388 de la ley
de Enjuiciaillienlo crimilUlI. 3.971 y
ü64 de la ley de Enjuiciamiento mi
litnr de Jfarina.

380

ACEYEDO SORTA1\O, Salvadol'; hijo
de José )cIaría y Fulgencia, de vein tio
cIJo años· de edad, natural de I.()s Po
zuelos de Calatrava (Ciudad Real), sol
tero, tratante, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; procesado, por
barto, en suma.rio nlImero 161 de 1933:
comparecerá en el tft-mino de diez
ellas :¡nte el Juzgadó de instrucción nú
mero 11, de )ladrid. Secretaría de dlm
Luis. Moliner, con oLjeto de lle,"ar a
cfecto sU prisión; bajo aper<'ibimicnto
de ser derIarado rebelde.

490

381

AMA.DOR, JOSé; de treinta y cuatro·
::rños de edad, gitano, cuya.s demás clr-

cunslancias se ignoran, domiciliado ill.
tlrnaménte en el Puente de YaI1ecas,
calle de Los Requenas, casa del Barco;
procesado en causa número 454 <!~

1934; por rapto y hurto: comp:lrecerá,
en término de ocho días, ante f'1 Juz
¡;¡ado de instrucción de Alcah, de H~·

nares para ser constituido en prisión
y responder de los cargos que le n·
sullan en dh:ho sumarW.

382

ARCOBA ALOl\"SO, Antonio; natural
de Valencia, de estado casado, de pro
fesi¿n Agente de negocios, de cuart:nt:4
y cuatrú años de edad, domiciliado ül
timamente en calle del ~Iar, nún~cro :!,
tercero; procesado ~n causa numero
192 de 1934, por el delito de estafa, se·
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 4, de Valencia, como comprendi
do en el número prímero del artícu-

·10 835 de la ley de Enjuiciamiento (Ti
minal; comparecerá en término de rli('z
d.ias ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión en la:; Cárce¡es
de esta ciudad r responder de los car
gos que le resulten; bajo apercil>imíer:
to de ser declarado rebelde y pararle
el pt:rjuj('io :l que hay~ lug:lr.

513

383

ARt:ZZO, Gustavu; de sl'senla y un
años de edad. natllrul de JlesiJla (l'a
lia), bijo de .José y Carmen, ~asado.

viajante, vecino dl' Barcelolla, domi.~¡

liado últimamente en 1(1 calle de Peu
de 1:1 Grt:'..J, número !:I his, principal
tercera; procesado. por estafa, en su
mario número 2iO.t. de 19~2; compare
cerá en el ti'rmino de diez di::Is an~e

el Juzgado de instruc(:iún númer-o 11,
de :\1<.d»id, Sccrdaría de D. Luis ~Io

liner, con objeto de notificarle el auto
deprbiún y llevarla a efecto; bajo
apen:íbillliL'lIto de Sér declarado re·
bt~lde.

495
384

RAE~.\ :\I:\RTTXEZ. :\n~ei; nuturnl
de: Rus (Jaén), hijo de )laJlu~l y d~

A~uneiún, de veintisiete años de edad.
sollero, zapatero. domiciliado ~Hir'..Ja~

mente en la calle de la Cebada. nú
meto [" tel'cero izquierda: compar ece
['á dentro del término de diez l!.ías ante
el Juzgado de instrucción nÚmer-o 2,
de :\ladrid, Set'l'etaria de D. An~onio

Yáñez y Arro~:o, a responder- de los
cargos que le resultan en la causa ins
tmid:J, por hurto. cün el numero jl:i
dé 1934; 3pe¡'cibido qUí~. de no \'ct·¡tl
carIo, será dN;larado rebelde y ie pa
rllr~ el perjuicio :.t que lIubit"l"e lug::ti'.

·1S5

BREA l\"., :\Iodl'sto; 11:I1UI':11 <I~ San
ta Cruz de Tencrífc; procesado, p'Jr
hurto, en causa núme¡'o 34i de 1934;
cOIllparecerá e~ tt-nnino de diez días
ante e:ste Juz;.(ado de instrucción nú
merO 16, de :\ladrid, a fin dc serie I¡(I
lificado y llevar a dedo el auto de
procesamiento y prisión contn.. el mis~

mo dictado; bajo apercibímiel1to que,
de no verificarlo, será declarado r~bd-
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de y le parará el perjuicio a que haY3
lugar en derecho.

500
·386

CARRERA SUAREZ, Pedro; d()mici
liado últimamente en Arroyo de San
Servan; comparecera ante la AILdien
cia provinci31 de Badajoz el día 2 de
Febr'ero próximo, a las once de su 111a
ñana, con el fin de que asista ~l i'lióo
oral en la C3.usa número ~60 de 1931,
por incendio, contra Julián Peñatl) Ra
mos >. otros; p."e\'ini~ildole que, de no
comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, le pa rará el perj.uio:.:.O a
que hubiere lugar en derecho, Así está
acordado en cumplimiento a carta-or
den de la Audienda provincial ti::: Ba
dajoz, di.man:lnte de dic'ho sumario.

~1)3

387

CARRILLO CORTES, José; de c.n·
renta y nueve años de edad. cas:11c,
tratante. vecino de Córdoba, cuy~ de
más circunstanci~s se ignoran; lJroce
sado en causa nlÍ¡r¡ero 411 de 1934. por

~ estafa; comparecerá dentro de! plazo
de diez días Hnte el Juzgado de ms
trucción del distrito de la !zq:1Íertia.
de Córdoba, para notificarle la prisión
decretada; apt.'rcibido de ser declarado
rebelde si no comparE'ee.

473

388

CASTARAR GARC!A. Antonio; n:;.·
tural de Vill:lnueva de ia Ver4: hijo
de L:>renzo e Isabel. de \"eintisil:le años
de edad, soltE:'ro, camare.ll. dcruicilia
do últimamente en Sevilla; proC'esa"do
por lesiones; compar~.erá en <-1 tér
mino de diez liias anle el Juzgado d~

instrucción de Ctrera. ;.l con::-;t: tuirse
en prisión.

511

389·

CASTA~EDA.. Martín; ue lE(;'{"hici.e
::uios de edafi, solterl" natural .le Ma
drid, hijo ie Miguel y :Marganta. y
cuyas fiemá.. c.:·..llIl~;talJl·ia" se i:.::no"~n.

domiciliado ú/iimame:-ue en Cham~rtín

de la Rosa, ~,:¡aele li"lribaldi. nilllle
ro ~u.; prOCeSd 10 por J~siones pvr im
prudencia; co,np:H'e~el'á tO tt-rminl) dE:
diez oias ant~ d ,'uz:;¡:~do de instruc
ción de Colm l !'1I.t:" VI(:ji), con d fin de
ser reduddo a prisión y otras diUgen·
da~, ~n sumario número 95 de 193:1,
que se tramita en el mismo.

472'
390

CHASTEL, Georges; de un~s treinta
~' un años, hijo de Andrés, ignorán
dose sus demás circunstancias. domi·
ciliado últimamente en la Avenida de
la Plaza de Toros, número 18. entre·
suelo derecha, procesado por estafa,
sumario número SOi de 1934; -compa·
recerá. en el término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número
11, el:! )1adrid; Secretaria de D. Luis
Moliner, con oujeto de notificarle el·
auto de pro:!esamiento y prisión y re
cibirle declara'Óón indagatoria; bajo
apercibimientQ de ser declarado re~

belde.

391

FER.~.-\...~DEZ CARRA.SCO, Francis
co; casado. natural de .Madrid, chó
fer, domiciliado últimamente en la ca
Jle de ~rizcaínos, ~2; comparecerá, en
ténnino de cinco dÜIS, ante el Juzga
do de instrucción número 11. de l.Ia-.
drid, Secre~aria de D. Luis ;\loliner,
para prestar declaración en causa por
falsificación :r estafa, instruida por di
cho Juzgado. con el número 191 del
año 1933.

49i
392

FER."\.'\..1\lDEZ CUETO, Celestino (a)
Quique; natural de Gijün, de estado
soltero. profesión albañil, de veintio
cho años de edad, hijo de Salustiano
y Maria, domiciliado últimamente en
Gijón, procesado por delito de robo;·
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado de Gijón. a fin de
ser indagado en dicha causa; bajo el
apercibimiento de ser declarado re
belde.

393

FERXA1'JDEZ, Julio; natural de Ca
z.alla de la Sierra, hijo de Ramón y
}Iaría, de treinta y cuatro años. ve
cino de Sevilla. que dijo vlvir en la
calle de la Palma, 63, segundo, pro~

cesado en el sumario instruido ante
el Juzgado -de instrucción número 5,
de Madrid, con el número 152 de 1934,
por el delito de hurto; comparecerá,
dentro del ténnino de diez dias, ante
dicho Juzgado y secretaria. a fin de ser
reducido a prisión; bajo apercibimien·
to que, de no hacerlo. sera declarado
en rebeldia, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

486

:il/4

GA:.\lBO.A. SA:.'J }IILLAN. Tomás; hijo
de Pedro y Pelaya, natural de Vitoda.
estado sollero, profesión tipógrafo, de
veintisiete años. domiciliado última
mente ea Bilbao. procesado en el su
mario número 189 del año 1934, por
delito de tentativa de robo, y como
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamient& criminal; comparecerá. en
ténnino de diez dias, ante el Juzgado
número 3. de Bilbao; bajo apercibi.
miento de Ser declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

468
395

GOSSLIEL HAUSS:\l.o\.,\¡N; de para·
der-o desconocido, y cuyas demás cir.
cunstancias se ignoran, procesado e~

el sumario número 606 de ]934. por
eshifa; comparecer'á, dentro de octa
'\'0 dia, ante esté Ju·zgado de instruc
ción número 11, de Barcelona, para
ser reducido a prisión; bajo .aperci
bimiento, si no lo verifica, de ser de·
clarado rebelde.

464
39fi

HURTADO HO:\iBRADOS, Gregorio'
nalural de .Malina de Aragón {Guada:
lajara), dp. estado soltero. limpiabotas
de treínta y siete años de edad,. hij¿

de Acisclo ;\" de~aure:;Ana, domicilia
do úllilllaml::nle en la calle de Pelayo
~O, proce~ado por hurto en' sUlll:J¡-i¿
número 533 de 1934; comparecerá en
térm.ino de diez días ante el Juzgado
de instrw:<;ión nü,;nem l. dt: ~ladrid,

Secr('t~ria de D. Jo:..quin Argote y Sa
g.astuiue, a 1 objeto tl e notüi.L'Srle el
auto de procesamiento. recibirle de~.
claraclón indagatoria}' ser r~dUcido a
prisión, que le h.. sid4;l decretada ea.
uich:.t causa..

488

LA.:'\D"\LUCE. Lcandro; CU,fas de~

más cjn:~nstancias se ignoran. uomi
ciliado últimalllentel::n Bilbao; e'OID

parecerá en término de dicz días en
el Juzgalio de instrucción del distrito
del Celllro, de Bilbao. con el fin de
ser reducido a prisión. según loacor~

dado por auto de este dia;en C;lUsa
n (¡lUcro 495 de HJ34. iJ'Or el delito de
estafa; -apercibiéndole que, de no CQolIL.

parecer, será dech.rado rebelde y le
parara el perjuicio a que haya lugar.

46i

398

LAZ.-\RO ORTEGA. Fernando; tdjo
de :.\lodeslO y dt: Cannen, natural de
Cabeza de Buey. pro\"inciade Badajoz,
de estado casado. albañil. de veinti
séis años de edad. domiciliado última
mente en la calle (~e Jerónima Lloren.
te, nÚmero 75, procesado por tenencia
de útiles para el ro:'o; comp.arecerá·
en término de diez días ante este Juz
g:ado número 19, de:.\iadrid, Secreta
ria de D. Ramiro Lór)ez Hodri~uez.·
en sumario ÍlÚi¡oero 144 de 1934, para
se:" reducido a prisión, decretada por
la Audiencia; bajo apercibimiento de
que si no comp:lrece le parará el per
juicio 'a que haya lugar en derecho.

¡;02

LOPEZ GO.:\IEZ, ~lariano; vendedor
ambuJante de alhajas. domiciliado úl
timamente en :\ladrid. calle de Sán
chez Barcáiztegui. numero 9; compa
recerá en término de diez días ante
este Juzgado de instrucción de Or83 z.
para constituirse en prisión y notifi
carle auto de procesamiento. en cau-.
sa por hurto de caballeria. sumario
núlllero ;)0 de 1934, y cuya prisión
fué decretada por auto de 13 de Oc.
tubre de 1934; previniéndole que,de.
no hacerlo. se decretará su rebeldia,

• ;jOS
400

.MARSAL (iO~ZALEZ, Vicente' de
cincuenta y ocho años de edad, 'hijo
de Pascual y de Gngoria. 'atural -le
San~a .\Iagri<Jena do; Pulpis. jornale",,,.
procesado en la causa nÚmero 649 de
1932, sobre abuó>os deshonestos' domj
ciliado úllimamente en Prat -de LIo-'
bregat; comparecerá dentro del tér
JUiD? de ci~co días ante este JU1:gado
de San. Fel.Lu de LIobregat, al objeto·
de extlO~'Ulr la pena que le ha sido
jmpue:sta; bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar.

506
·:Wl

MARTlNEZ VAZQUEZ, ~larcelino
Manuel; natural de Seana.~ieres, de
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487

estado soltero, ~mpleado, de treinta
años de edad, hijo de José :" de Rudo
sia. dOroo,iciliado últimamente en Sea
na ~ Mieres, procesado por delito de
tentativa de roLo y otro; colU¡Jareceni
en término de die'z días ante e;;te Juz
~atlo de GijÓon. a fin de ser emplazado
en forma; baio :¡J..'ercibimiento de ser
declarado rebelde.

476

402

llIGUEL OTERO, R.amón (a) "Char
lot"; natural de Mañón, partido de Or
tigueira (La Coruña),. de estado solte·
ro. profesión jornalero, de veintiún
silos, hijo dE: Joaquín y Teresa, y cu
yas señas son: estatura regula;-, ojos
castaños, pelo castmlo obsc"Uro, rostro
delgado, cejas al pelo, nariz y boca
regulares, y que viste traje corriente,
con" jersey gris y gabardina clar<l; do
~ciliado últimamente -en La Guardia,
del partido de TÚ}'; procesado por hur
to; éompareceni, en término "de· ocho
dias. ante el Juzgado de instrucción de
Túy. a constituirse en prisión contra
H decretad:J.

510

403

" PEREZGUTIERREZ, Juan Antonio;
domiciliado últimamente' en Martos
·(Jaén) ; comparecerá, en ténnino de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción" de lznalloz. para ser reconocido

·por el Médico forense y liar le la sa
nidad, en causa por lesiones instruido
por dicho Juzgado con el número 205
de 1934.

478
404

.'
POR LA Jl'RESENTE se cancela y

· deja sin efecto la anteriOr requisitoria
de 23 de· Enero último, por la que se
llamaba a Jo;;é de Matos Adelaide, hi
jo de José y María, de veintisiete años

:natural de Lisboa (Portugal); proce~
..~do en el sumario seguido ante el
."Juzga:do de instrucción... número 5, de
"Madrid, por el delito de estafa, con el
_~úmero 43 de 1932.

405
; .

'"~ ROLDAN GIL, Adolfo; de treinta y
,~ós años, hijo de Potenciano y Camila,
casado con María Josefa ~artinez, na
:.~ural de Madrigueras y vecino de AI
.bacete; comparecerá, en término de
;"~iez días," a contar de la publicaeión
'de esta requisitoria en este Juzgado
ae instrucción de Albacete, a fin de

"f:lOnstituirse en prisión, dt:cretada por
.fa Ilma. Audiencia provincial, en el su
'-.JI1ario que contra el mismo y otra se
sígue con el número 2"21 de 1933, sobre
·estafa; con apercibimiento que, dc no
·"comparecer. le parará el perjuicio a

·:que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

457
. 406

SE CANCELA y deja sh~ cfecto la
requisitoria ibmando al pl'ocesado Lo
renzo del. Campo Granados, natural d"e
Parla. hijo de Celestino y Juana, de
veintiocho años, soltero. escribiente,
'en causa que se le sigue"por robo, cOn

el número 99 de 1934, en el Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid.
Secretaria dc D. Luís. Moliner; cuya
re<luisitoria fué publicada en la wGa_
ce~;:t de ~iadrid" de 5 de 1'\oviembre de
193~ y "Bo1t:tin Oficial" de esta pro
vincia de i del mü;mo mes y a.ño.

496

407

SE CA:'\CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado Je
rónimo Galian !'avasal, natdral de )la
drid.., hijo de Ignacio y .Modesta, de
cuarenta y un años, soltero, Agente de
publicidad, en causa que se le sigue
por estafa, con el número 3;>0 de 1933,
en el Juzgado de instrucción número

"11, de ~Iadriti, Secretaría de D_ Luis
Moliner, y cuya requisitoria fué publi
cada en la "Gaceta de Madrid" de 14
de Diciembre de 1933 .y "Boletín Oficial"
de -dicha provincia de 18 del rnií'mo
me;; y año.

491
408

SE CA:'\CELA y deja sin efcc:-to la
requisitoria Bamando al procesado
Pascual García Martín. en causa que
se le sigue por estafa., con el número
969 de 1931, en el Juzgado de instrnc
ci u del distrito del Congreso, hoy nú
mero 11, de Madrid. Secrt'taría de dOn
Luis Moliner, y cuya requisitoria se
publicó en la "Gaceta de ~Iadrid" de
22 de Septfembre de 1931 y "'Boletín
Oficial" .de dicha provincia, de 13 de
Octubre del mismo año.

489

¡il9

SOLANO BAYONA, Antonio; natural
de Huértalo, partido de J aea, de es
tado soltero, profesión auxiliar de re
caudaCión, de veinticinco años, hijo de
Sebastián y Maria; cu~'as señas son:
estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz recta, color del rostro mo
reno, 'viste al pais; incurso en los nú
meros primero y tercero del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; domiciliado últimamente en· Zara
goza, San Pablo, 128; procesado por
estafa en sumario númerO í de 19:14.
instruido por el Juzgado de Ateca;
comparecerá, en ténnino de diez días.
ante dicho Juzgado, a notificarle la
con('1usión del sumario que se le sigue:
y ser reducido a prisión decretada ·en
8 de Enero actual; apercibido que, si
no comparece•. le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

402
410

SOSA )IEXDEZ. :\1anucl (u) . ":.\Ia
neH"; de treinla y siete años de edad.
natural Je Loule (Portugal), vecino de
Isla Cri~tina. de profesión del ('ampo,
de estado soltero, sin instrucción; pro
césado pOr el delito de robo, en su
mario que se sigue con el número 15;")
de 1934, como comprendido en el nü
mero primero del articulo 835 de la
le)' de Enjuiciamien to criminal; com
parecerá, en el término de dit'z dias,
ante el Juzgado de instl'uc-.;iún de Aya
monte, a fin de ser reducirlo a pri!')ión,
notificarle. el auto de procesamiento y
~tras diligencias; bajo apercibimiento

que. de no hacerlo, será declarado en
rebeldía. y que le pararan los perhIL
cíos a que hubiere lugar r:n d~rech<.t.

463

·111

VARGAS PRATS, Ped.ro; hijo de :'ola
nuel y de Angel!;';;, natural de Scvil1<1.
de estado casado, profesión albañil, 1.l1::
treinta)" un años; dOli1iciliado ultima
mente en su pueblo; procesado en cau
sa nÜlliero fJ34 de 1934, por desobe·

-diencia y cobro ilegal de cuotas; corn·
parecerá. en ténnino de diez días. an·
te el Juzgado de inl;truccil-Il del dis
trito número 2, de Sevilla, calle Almi
rante Apoda<:a, número :!, a responder
de los cargós que le resuH:m r:n dicha
c<lusa; bajoape¡'cibimiento de ser de
clarado rcLeldl'.

509
412

ARRIBAS BRI\' A, Vicente; de treinta
y cuatro años <le edad, de el;tad.Q casa
do. hijo de Luis y de Angda. natural
de Palencia y de ignorado paradero Y:
domicilio en la actualidad, se le c.ita. y
requiere por la ¡;rcsentc, para que com
parezca en este Juzgado mwücipal de
Logroño, con objeta de que satisfaga
las res.ponsabilidades pecunÍ<:u-ias y ex
tinga la pena que le fué impuesta. en
virtud de s-enfencia dit'tada en procedi
miento in;;truído contra el mi;;JIlo y.Fe:-
nando Guardiola Ansó, Joaquin Gina
Bravo y Fdipe Pérez López, por faltas
contra el orden 'público; apercibién
doles que, de no comparecer, les pa
rarán los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho con arreglo a io dis
pue;;to y delermirtado por la ley.

451
413

A~TOLl~ ALOXSO, A"ntonio; ,<le
veintiséis años, hijo de Elías y d~ Flo
ra soltero. limpiabotas, natural de
Baro v \'ecino de )liranda de Ebro:
comparecera, en el ténnino de cinc.)
dias," ante el Juzgado de instrucción de
e;;ta ultima ciudlld, al objeto de noti
ficarle el auto de conclusión del suma
rio número 116 de l!l34, soure eseán,lU
lo público, y ser emplazauo ant~ la Au~

diencia provincial <.le BUl"gO'¡'; apl:rciL¡~

do que. de no comparecer, le parará el
perjuicio a qUt: haya lugar.

AR~AX, José; de unos treinta y cin~

ca años; soltC¡'O, dcsconot"iéndose' otras
circunstancias, y cuyo adual paradCI"o
se ignora; procesado en sumario núme
ro 551 de 19M, sobre e"taCa; eumpare
co:rá, dentn.J del tél"lllinu de úe:lu J.í.as,
ante el Ju:z¡.pdo de instru~ci0Il del dis
trito de la Audiencia, de 1..1 Conllia,
·PaJacio de Justicia, con ubjc'o de s\:r
ind?rlado y reducido a prisión; prc\" i
nién.fole qut', si no comparL"Ct'. :.el"a d~
ebraoo rt"!Jeld"c y lc p:ll-ará ~l p,-'rjuido
a que haya lugar.

417

41:i

BOXET AJ.\'EXT, J(jsi~: tlorniciliado
últímarncnh- en \'alcnci;..t; procesado en
~~ausa núlller-u 14 1) de 193::l. por t"1 deli
to de estafa• .seguida en el Juzgado \le
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instrucción número 2 de Valencia,
<;omo comprendido en (Oí número prime
ro. del artüulo 835 de la 1e:r de Enjui~

ciamiento cnmina1; comparecerá, en
fénnino de diez dias, ante el expresado
Jnzbado "Jara con!:>tituirse en prisión en
las Cárceles Je esta ciu.iad, y responder
<le los -cargos que le resultan; bajo
npercihimientC' de ser declarado rebelde
y pararle el pcduicio a que haya lugar.

446

416
. .

. COLO:\l y FO::-':T, Julio; de treinta y
<Íos años, ~lijo de Baldomero y de Ceci
1.i3; tllJógrlifo, sin antecedentes pena
les, con instrucción, natur:ll de Palafl'II
gell, donde estu\'o últimamente domici
J,i.ado; procesado por injurias; compa
recerá, ,dentro de diez días, ante !a ilus
trísima Audiencia de Gerona, al objeto
de constituirse en prisión, en méritos
de la causa número 7 de 1933, seguida
en el Juzgado de La Bis:.-ul; bajo aper
cibimientu Je s<.>r dedara::o rebel~.e.

424

117

COSTA GONZ.-\LEZ, Jwm; de unos
<1iez y seis años, natural de Sanieira
(Pontevedl"a), y Guillermo Liro]a, de
diez y siete años oe ed2d, de estado
solteros, profesión ninguna. natural de
~l Fenol d segundo. pruvincia de La
Coruña, vecinos ambos de esta ciudad
ülLimament~, cuyo actual paradero se
ignora; procesados eA sumario número
fli7 de 1934, sobre estafa; comparece
rán, dentro del término de ocho días.
.ante el Juzgado de instrucción del dis.
trito de la Audiencia, de La Coruña,
Palacio de Justicia, con objeto de ser
indagados y reducidos a prisión; pr~vi

niéndoles que, si no comparecen, serán
declarados rebeldes )" les parará el
perjukio a que ha~"a lugar.

418

415

FERNANDEZ 1:",,1B.'\.50, Julián; na
tural de Deusto (Vizcaya) de estado
soltero, profesión industriál, de vein
tinueve años; domiciliado últimamente
en IMIn, calle Francisco Bellido.; proce·
sado por estafa en causa número 150
de 1934; comparecerá, en ténnino de
diez días, ante este Juzgado de instruc.
ción numero 1, de S:ln Sebasti:ín, a fin
de ser reducido a prisión; bajo apcr{~i

Limientos de ser declarado en rebeldía.
442

4UI

GL'üiEHA 31OXTAXA, Sebastiana;
domiciliada úWmamente en Barcelona,
calle Aragón, número 19; procesada en
la eausa :lÚl!lcro 121 de 1934, sobre bur
to; eomparecerá, dentro del término de
cinco dtas, ante este Juzgado de San
Feliu de LIobregat, al objeto de cons
1ituir~ en 'prision y notificarla el auto
en que la misma le ha sido decretada
1)01' la Superioridad; bajo apercibiruien
11) de ser 'liedaruda rebelde.

446

420

GUTIERREZ LOPEZ. Juan; hijo de
Antonio y tle Casilda, natural de Ro-

quefas (Ahneria), de estado soltero,
profesión herrero, de veintitrés años de
edad;domiciliac!o últimamente en Car
tagena; procesado por resistencia; com
parecerá, en término de diez días. ante
Itste Juzgado de Cartagena para cons
tituirse en prisión decretada por la Au
dien~ia provindal de Murcia, en provi
dencia de 2 de Enero del año último
m la causa número 165 de 19:~3.

415

421.
HE1L.'"\AND.EZ ALFOXSO, Luis; de

diez y nUeve años de edaJ, soltero, zu
patero. na~ural de }ladrid y vecino de
Elda, habitante en la calh: del Capil:.in
Sediles, número 29, bajos, CU)-o adual
paradero se ignora; procesado por te
nencia de arruas; comparecer~, dentro
del térmiI:o de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de Monóvar, para no
tificarle el auto de procesamiento, re
cibirle indagatoria y reducirse a pri
sión en sumario número 134 de 1lJ34;
bajo apercibimientú de ser decl.arado
rebelde.

432
422

HER.:'\ANDEZ ESTOL, Pascual; F~c

tur de la estación de los FerrOC"árriles
de Madrid a Zaragoza y a Alieante, en
Gélida. proeesado en méritos del suma
rio 442 de 1934 sobr-e estafa, comp:tl·e·
cerá dentro del término de cinco días
ante el presente Juz;ado de instruóon
de San. Feliu de Llóbregat, con el fin
dE; constituirse en prisión y notificarle
t'L auto de procesamiento· bajo aperci
bmJento de ser dcclar¡¡do rebelde.

438
423

JI\IENEZ, Julio (a) El Bolo; cuyas
d~mÍls circunstancias no constan, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle
Aragón, chaflán Padilla, procesado en
causa número Mi de 193'4, sobre robo;
COmp3,l'4;.cerá en término ·ie <!i~ ellas
ante d Juzgado de :insLl"uC"ll)f; nÚIDt:n)
4, de B~rceJona, Sccrt:taria .le .1). José
Molil1:i Aznar. para responder de los
c~rgos que resultan COnLL'.l el mismo;
baji) apercibimiento de ser declarado
rebelde.

410
424

LOS l\IAS PROXBlOS parientes del
fina.do Donato Gallego Sola, de cuaren
ta y dos altos de edad, soltero, minero,
natural de Canillejas (Granada), vecino
de La Carolina, domiciliado últimamen
te en La Carolina; comparecerán en
término de diez días, ante este Juzgado
de La Carolina y Secretaría del Sr. Ye
lasco, para recibirles declaración y
'ofrecerles el procedimiento, como se
les ofrece por el presente. corno más
pr¿ximos parientes del finado; pues así
está acordado en causa, bajo número
314-934, por hechos revolucionarios que
integran el delito contra la forma de
Gobierno.

425
425

~IARTI OLIVERT, Antonio; natural
de Igualada (Barcelona), de estado sol
tero, de prófesión jornalero. de euaren
.la años de edad, hijo de Ramón y de
:\fatilde, domiciliado últimamente en

Barcelona, ignorándose la calle; pro.
cesado en Causa número 244 de 19~.

por el delito -de ten!atha de raho, se~
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero 15, de Barcelona; comparecerá
:mte el mismo dentro oel término de
diez días, para constituirse en prisión,
('omo comprendido en el númE-ro uno
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento (;rimimrl; bajo aperdbhnien10
si no lo verifica, de ser declarado r.e-
belde. .

412
426

:MARTINEZ RO}JAN, .JesÚs; d~ Ufl{J!)

treinta y cinco años de edad, de estatl1ra
miento criminal; bajo apercibimiento,
baja, regordete, pelo abundante, con
raya, domiciliado últimamente en Ave
nida de A1coy, número 38, en Alicante;
comparecerá dentro ,jel quinto día há
hil ante el Juzgado de instrucción de
Elche con objeto de ser oído como- in
culpado en la causa núinero 157 'de
1934 sobre estafa, según ha acordado
el Juzgado de primera imtancia e ins~
trucción de este partido de Elche, por
resolución de e~ta fecha.

420

NAVARRETE ALARCON= Andr4ios;
hijo de Pascual ir de Inés,-natural y ve
cino de La Carolina, de veinte afias .de
edad, súltero, jornalero, cuyo paradeta "
actual se ignora, domiciliado última
mente en La Carolina, con domicilio en
Espalda de ~linas, comparecerá ~n tér
mino de diez días, ante este Juzgado de
La Carolina y Socretaría del Sr. ·Velas
ca, para' ser ingresado en esta prisión.
al objeto de cumplir la pena que le' ha
sido impuesta en la causa 144-19:J3 !por
hurto; bajo los apereibimiento legales,
pues así está acordado en cumplimiento
a ejecutoria de la, cusa antes expresada.

. 427

428

PERALVER SANCHEZ Fcrnando;
de cuarenta y siete años de edad, hijo
de Fernando y de Dolor~, natural de
Palmar (l\Iurcia), domiciliado última
mcpte en Esparraguera, procesado en
la causa número 30 de 1934 por roho
de aves y conejos; comparecerá dentro
del término de cinco días ante este
Juzgado de San Feliu de Llobregat, al
objeto de constituirse en prisión y no
tificarle el auto en que la misma le ha
sido <1ecretada por la Superioridad; ha
~o ap~rcibirniento de ser declarado re
belde.

441
429

PEREZ PEREZ, José; cuyas demás
circunstancias se ignoran. y el cual eJ;'.a
lripUlante del \'3!Por "Cabo Quilates",
de la Compañia Vasco-Navarra, compa
recerá dentro del tér.m.ino de diez días,
ante ('ste Juzgado de instrucción núine
ro 2, de Barcelona, a fin de constituir
se en prisión.' para cumplir la pena
subsidiaria de seis dia's de arresto que
por insolvencia de ]a multa de trein;ta
pesetas a que fué condenado, le impuso
la Junta Administrativa de la Delega
ciór.. de Hacienda de aarcelona. en ex·
pediente sobre contrabando de tabac9•
número 468 de 1933; bajo apercih~en-
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to que. Ü<:' no ',;<'Hnparecer, le ;In!Nl.rá el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

409

430

POR EL PRESE:'IiTE, se llama a J(lsé
Alegre ll.odrig:.I~'z, de unos dieciocho
añol> de edad, úHimame;:tte domiciliado
en la calle Travesera, 431. primera, se-'
gunda, de Barcelona, para que compa
rezca en este Juzgado de instrucdón
número 13, Jo Barcelona, Secretaria. de
D. SiJ"erio Valls, a fin de constituirse
en prisi6n y otras diligencias acordadas
en causa niimere 0532 de 1934 sobre es
tafa; apercibido qU.:l, de no "eri:lcar.o
dentro del tú.·mino de diez días, será
dl;c1arado rebelde.

f tI

QUERO CABELLO, :\htía:;; hilo de
Antoni.) y de C..rmcn•. natura! de Puen
te Genil (Córdoba), de estado l;oItero,
profesión jornaler.:., de veintiocho años
de edad, dornidhado úHimamente en
Puente GeniI. cc.lle Cruz del Estudiante,
procesado por burto, causa número
291, rollo 3.651 rle 1933, Juzgado de
Aguilar de la Frontera (Córdoba);
en término de diez .dias, ante la Au
diencia provincial de Córdoba, que hu
decretado su prisión, a responder de
los cargos que le resultan; -apercibido
que. de nO hacerlo asi, le parará el
perjuicio a que haya lugar..

432

.hEO~DA PATRIUO. Juan; de lrei:l
la ~' cinco años de. edad, de estado ca
sado, üe profesión ron.ánico, domit:i-.
liado últimamente en Murcia, casa de
comidas del porche de Veronic:\!;; CorU
parecerá dentro del tÉ:rmino de diez
días mte el Juzga.do de instrucción ,¡pI
distrito de San Juan. de Murcia, al ob
jeto de ser oído en el sumario in;;~:·uí1Q
p"'~r ol<:ho Juzgado con el número ;)~2

del año 1934- por el delito de hurto,
435

433

RIVAS PEREZ, Francisco· hijo de
Juan y de Carmen, natural de Puente
Genil (Córdoba), d~ estooo casado, pro
fesión albañil, de veintiún años, domi
ciliado últimamente en Puente Genil,
'J.'intor, 42, proc~sado por robo. causa
113, rollo 1.782 de 1932, Juzgaóo de
Aguilar de la Frontera (Córdoba);
comparecerá en el término de diez
dias ante la Audiencia provincial de
Córdoba, que ha decretado su prisión,
a responder de los cargos que le resul
tan en dicha causa; apercibido que,
de no hacerlo así, le parará el perjui
cio a que ha:ra lugar,

405

434

RODRIGUEZ CASTA...~O, José; natu
ral y vecino de Cwnbrti.,3 ~layores, pro
vinda de Huelva, domiciliado en la ca
lle Rábida, de dicha villa, soltero, cha
cinero, de veintiti'és años de edad, que
estuvo domiciliado o resicliendo en Se
'-ilIa, en el parador rlel Lucero, calle
Ahniran te Apodaea, procesado por el

.5Umario número 412-1~34. por el delito

contra la salud pública; se p:-esenta..·it
ante el Jwgndo de instrucción númer.;,
3, de Sevilla, o ~e constituirá en la Pd
sión provincial de la misma capital en
el término de cinco días; ap<!rcibido
que, de no verificarlo, serú declarado
rebelde.

443
435

SE DEJA sin efecto la requisitoria
dd Juzgado de Belmonte <O.iedo), nÍ!
IDt:ro 12.391, publicada en la "Gaceta
de :.\l::¡drid" de 2:;; dé .l\l:;oslo último.
llamando al 'P1'oceSiado Gumersindo
jo'ernández. domiciliado en Via de Pe
drones, por habe. sido detenido.

413

436

SORLI BONET. Bem<l.rdina; domici
liada últimaIli.{;nte en Baredonr.. calle
Burgos, J1, bajos, procesada en la cau
sa número 121 de 1934 sobre hurto,
comparecerá dentro del' término de;
cinco dias ante este Jnzglldo de ins
trucción de San Feliu de Llobn:g~it, al
objeto de constituirse en prisión ji no
tificarle el auto que en la misma qUt! le
ha sido decretada por l~ Superioridad;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebt!lde.

439'

437

U:'\ SUJ~TO de unos ti'einta y cinco
años; estatura regular, castellano, del
gado. pelo y barba algo rubios, peina
do hacia atrás, vestía chaqueta de pa
ño daro; panlalón de tela listado, bo
tas de becerro abrochadas COn cabetes
arriba y gorra de visera de pana clara;
el cual, en la mañana del dia 16 de Di
ciembre iiltimo vendió una yegua en
Torreperogil al vedno de dicha .illa
Juan Francisco Padilla Hidalgo; com
parecerá en término de diez dias ante
este Juzgado de La Carolina y Secreta
ría del Sr. Velasco para l;er oído; bajo
los apercibimientos legales, pues así
está acordado en causa sobre hurto de
caballería, bajo el número 3í2-1934.

426

VELASCO GARCIA, Secundino; de
treinta Y siete años de edad, hijo de
)Ianuel y de Clara, casado natural de
Casomera y ,..eeino de La Corrona, am
bos en este partido, de oficio jorna~e·

de 1933, instruido por el delito de hur
to; comparecerá dentro del término de
diez: días ante el Juzgado de instruc
ción de Pola de Lena, para constituir
se en prisión, decretada por la Audien
cia provincial de Oviedo por auto de
fecha 24 de Septiembre último; bajo
.apercibimiento que, de no vcrificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar,

43~

ALGAR MA~ZANEQ{jE, Juan; de
treinta y ocho años de ~aü, hijo de
Emilio y Antonia, de estado soltero,
natural de Madrid, vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en calle
Nueva de Dulce, número 8, entresuelq
segunda, de Vrofe:sión gU3.rnicion~ro-; "

procesado en causa número 22 de 1931.
~ob!"e robo frustrado; comparecerá en
témlmo de s~is dlas ante el Juzgado
de instru<:ció~ número 16, de &rcelo
na, Secretaria de D. Juan Brusés Vi
ves; bajo a~ercihirniento de ser dCl.;~

rado rebelde.

440

BLAS C.nIARAS.-\.. Domingo de; de
~einte años de ei:lad. hijo de Manuel
y Asull<.'ión, de es lado soltero, na[m·al
~. ,..ecino de Barcehma. domiciliarlo úl
timamente en la ealle Cruz Cuntcl1>S,
número 70, primero, seIonlnda, dO! pro
fesiún corredor; procesado en causa
número iO de 1932, sobre tentativa rie
robo; (:omparec~rá en término de seis
dias ante el Juzgado de instrucción nú·
mero 16, d~ Bar-celona, Secretaria de
D. Juan Brusés Vi·ves; bajo apercibi
miento ,'ie ser declarado rebelde.

381

441·

BLAZQl:EZ JORDAN, BIas; hijo de
),Iiguel y de Dolores, natural de Bar
celona, <le e~t¡jdo soltero, profesión ("3

marero. de die<'inueve años de edad,
domiciliado ültimamente en dicha ca
pital, ('alle Robador, número 11, quin
to. segunda; procesado en causa núme
ro 340 de 1933, sobre hurto; compa
recerá en término de diez dbs ante el
Juzgado de 1nstrucción número 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José Mo
lina Aznar, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde.

376
·H2

ESTEVEZ RODRIGUEZ, :Manuel; na
tural de Sevilla, de estado soltero, pro
fesión cabrero. de treinta y ocho años
de ed~d, domiciliado últimamente en
dicha c:;.pital. calle Pablo Armero, "Vi
lla Rocia"; procesado, por lesiones, en
causa número 497 de 1933: compare
cerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción número 1, de Se
"villa. para ser constituído en prisión,
por haber sido acordado por la Supe
rioridad.

396
443

FERl"AXDEZ :\L\.RTIXEZ, :"austino;
y Gabriel Fernández: Martinez; de vein
tiséis y veintitrés años de edad. res
pectivamente. :;olteros, hijos de Manuel
y Asunción. naturales de Buenos Aires
y domiciliados últimament·· en la calle
de Manuel Llaneza, número 16, en la
vllla de ~Iieres; procesadús por el de
lito de robo: cOlflpart"Ccrán en el Juz
gado de instrucción de Micres, dentro
del término de diez dias, para consti
tuirse en prisión, y de no verificarlo,
scr:.ín declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que haya lugar.

389

444-

GARelA YALCARCEL, Fran.::is..o;
de veinticinco años de edad, hijo de
Cecilio y Francisca, soltero, natural y
\'"ecino de Monterrubio, vendedor d~

bisutería; comparecera en el término
de diez dias. ante el J1.'.Zgado de ina..



~.:\.nexo ünico.-Página 340 15 Enero 1935 Gaceta' de Madrid.-Núm. 15

lrucciócn de Puebla de Alcocer, para
QIilpliarle la indagatoria y ser J edu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde y le parará el p.erjuido a que
hubiere lugar, en dererllo, Dl1r haberlo
así acordado, por providencia de esta
fecha, ton el sumario ([.le se instruye
con el número 132 de 1934, por robo
de caballerías, y ,por cuyo l~rmino se
J.e cita, llama y emplaz~.

393

GIL GIL, Ramón; de treinta v seis
3ños de ed2d, hijo de Francisco·)' de
Francisca, de estado soltero, natural
de Zub::ique (~Ia.laga), vecino de Bar
celona, domiciliado últimamente en ca
lle MuntanEr, número 98, tercero, pri~

mera, <le profesión del comercio; pro
cesatlo en causa número 580 de 1933,
sobre estafa; comparecerá en término
de seis días ante el Juzgado de ins
trucción número lB, de Barcelona, Se
cretaría de D. Juan Brusés Vives; bajo
apercibimiento de ser declar.ado re
belde.

aso
446

GONZALEZ DE A:KDICAXA elLA
CELL'JO, Francisco; hijo de Tomás y
de Celina, natural de Brea del Tajo,
vecino de VicáJ....a.o. de estado soHet·o,
profesión me-cánico, de veintiti'és años
de edad, domiciliado últimamente en
dicho pueblo; prcx:esado, por lesiones,
en sumario nÚlUero 10 de 1931; cpru~

parecerá en término de diez dias aJlte
el Juez de instrucción de San Lorenzo
~el Escorial.

395
447

LOPEZ JDIENEZ, Juan; hijo de
Juan y de Elvira, natural de Orán, de
estado solte¡'o, profesión ebanista, de
v~intitr~s años de edad, domiciJi.'ldo
últimamente en dicha capital, calle Me·
diodia, l1lú.il1ero 9, primero; proces.arlo
en causa número 41 de 1933, sobre ra
ho; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucciún mí
mero 4, de Barcelona, Secretaría. de
D. José l\lo1ina Aznar, para responJer
de los ca.gos que resultan COl1tra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado reJJelde.

375
4:1.8

LORE!\TE CE.UIA:t\OS, Antonio;
natural <le Almonacid de la Sierra, de
estado soltero, profesión esquilador, de
veintidós años, hijo de Antonio y Ma
ria, incurso en lOl:i nú..:nero 1.. y 3." <lel
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, habiendo estado· domiciliado
últimamente en Cetina y en la actua·
lidad se ignora s.u actual paradero y
domicilio, procesado por robo, en su
mario 54-1lJ33, instwicio por este Juz.
gado de Ateca; comparecerá en tér¡nino
d~ diez dias ante el Juzga.uo de ins
trucción de Ateca a constituirse en pri
sión, que le ha si<lo decretada par ia

-:Superiorid:ld en el sumario expres::tdo;
. R'percibid;) de que si no lo hace, lepa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
}' será declarado rebelde. Huego y en
cargo a todas las Autoridades dt", la
Nación procedan a la detención de di-

cho procesado, poniéndole en su caso
a disposición de este Juzgado en la- Pri
sión provincial de Zaragoza.

374
449

~1 E R 1 N O ARAGOXES, Félix; de
\-eintisé¡s años de edad, vecino que
rué de Almeria, natural de Cabeza Me
sada (Toledo), cuyo actual paradero
se ignora; se le cita para que cumpla
cinco días de arresto, que le resultan

Impuestos en juicio de faltas número
149 de 1934, por estafa; poniéndole,
caso de ser habido, a disposición de
este Juzgado de Alcázar de San Juan.

400

450

JULIA OLEART, ~Iiguel; de cua
renta años de edad, casado, carretero,
natural de Esparraguera (Barcelona>.
hijo de Esteban y de Maria, que ha
bitó últimamente en Hospitalet. ca.lle
de ESt:uac.ras, número 2, bajos, y a(:·
tuslmente en ignorado paradero; C'OID
parecera dentro de diez días ante este
Jazgado de instrucción número 13, de
Barcelona, Secretaria de D. Silverio
Valls, para ser reducíd'O a prisión y
otras diligencias, en surnr.¡r:o número
Si8 de 1934, sobre hurto; apercibido
de ser declarado rebelde.

3i9
451

PERALYER RO:'vIERO. Antonio; hijo
de Antonio y de :María, oatural de Ca
bezo de Torres C\lurcia), de estado ca~

sado, jornalero, de veintiocho afios de
edad, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Magoria, número 36, pri
mero, 2."; procesado por robo en su
mario Illúmero 263 de 1933; compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Barcelona, Secretaria de D. Antonio
Codorniu, para constituirse en prisión.
por h,abérselo decretado la misma.

378

452

POR LA PRESE~TE, Se cita a Fe
lipe González y GOllzález, de veinti
trés afias de. edad, soltero. jornalero,
hijo de Lorenzo y de Teresa, natural
de 1':1bl:1(1o (Oviedo), cuyo último do
micilio accidental lo tuvo en esta ciu
dad de Astorga, en la actualidad en
ignorado paradero, para que el día 30
de Enero actual, y hora de las doce,
comparezca, CPU sus pruebas, a n t e
este Juzgado de Astorga, a fin de cele
brar el correspondiente juicio de fal
tas que se le sigue por lesiones.

401
453

P.A1U.REZ BAP.RACIn~A, Alli~rto;

hijo ,ue José y <le Concepción, natural
de Barcelona, de eslado soltero, profe
sión mecfuüco, de diecisiete años, do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle Industria, número 320. bajos pro~

cesado por hurtos, sumario número 325
de 1934; comparecerá en término de
diez dias ante el Ju:ca{]o de instruc
ción número 6, de B~n;elona. Secreta
ría de D. Antonio COGOl'llÍu, para cons
tittuirse e!l prisión por habérselo de-
cretado la misma. I

377

'454

RO)1ER-\L DIAZ, Antonio; dc veinti
séis años de edad, hijo de Antonio y
Ma~ia, casado con Bernarda Amor, na~

tural y vecino de Madrid, pañero, fu
gado del Depósito munieipal de esta
villa; comparecerlÍ, en el término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Puebla de Alcacer, 'para am~

pliarle la indagatcria ':i ser reducido a
pri.sión; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, será declarado rebel~

de ). le parará el perjuicio a que bu
biere lugar en derecho, por haberlo
así acord.ado por pro\·idencia de esta
fecha en 'el sumario que se instruye,
con el número 132 de 193:4:, por robo
de caballerías, y por cuyo térmíno se
le 'cita, llama y emplaza.

JO-394

455

SA.."\'Z AGUILERA, Pedro; cuyas de~

más circunstancias se ignoran. vecino
que fué de Madrid, calle de Modesto
Lafuente, núm. 4, del que se descono
ce el paradero, procesado por estafa;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 21, de Madrid, a resp<lnder a los
cargos que le resultan en el swnario
número 456 de 1934, apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar y será declarado
rebelde.

387
456

SANZ AGUILER..-\., Pedro;. vecino
que fué de Madrid, calle Modesto La
fuente, 4, del que se desconoce su pa
radero; pr-ecesado por estafa; compa
recerá, en término de diez días, 3.Ute
el Juzgado de instrucción número 21
de Madrid, a responder de los cargos
que le re=-ultan en el. sumsrio 48S de
1934; apercibido que de no comparecer
será declarado rebelde.

388

457

SAR.-\.SüLA OLACGUI. T:.J!"nás Luis;
hijo de Casimiro y de Husta, de cuaren
ta y cin.::o años de edarl, viudo, del co
mercio, natural de Lena (Oviedt» y
wcino de Las Palmas; comparecerá
ante el Juez de instrucción del distrito
de Triana (Canarias), dentro del tér
mino de diez días, contados d('~de la
inserción de la presente en la "Gaceta
de Madrid" y "'Boletin Oficial" de di
cha provincia, con objeto de ingresar
en las Cárceles del partido; apercibitlo
que, en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuido a que hu
biere lugar con arreglo al número 3.°
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, pues ssi se halla dis
puesto en el número 454 de 1933, por
hurto.

385

458

SlXDE SúTO, Enrique; natural de
La Coruña, de estado soltero, profe
sión marinero, de dieciséis añ'Os de
edad, hijo de Avelino y de Balhina,
domiciliado últimamente en· Vigo; pro_
cesado pór tentativa de hurto, compa-
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r~el·'" ~n término de diez días ante
(,1 Juzg:;¡,¡1o de instrucCÍón número 2.
<..le Vigo. Dara constituirse en prisión.
decretada pOI'" la Audiencia prQvincial
de Pc::tevedra en sumario núm. 246
de 1933_

398
459

"HLLA1S0TO VALENZUELA, Juan;
de vei::t.iún años de edad. soltero. es
tudili:Llte, hijo d~ Luis y de Dolores.
natural de Madrid, domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado por
la causa Jlú.mero 983 de 1932, sobre
estafa, comparecerá dentro del tfxmi
no de diez días ante este Juzgado de
instrucción nümero 3. de Zarasoza,
Secreiaria del Sr. Lizandra, para
constituirse en prisión, decretada pOr'
la Audiencili p:-ovincial de esta capi
tal por l.'t...~o de 29 de Diciembre últi
mo, a:;¡erdbü:!.o que de no comparecer
será dcclm'ado rebelde.
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

CORURA <Ll\)
Don Salvadoi Sanz )'lartinez. Oficial

de Scla de la Audiencia territorial de
La Coruña, crdtifica que en los autos
de que SI;! hará mérito se dictó la SeD
tencia, cuyo en:::abezamiento y parte
diSpositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad y Au
diencia de La Coruña. siendo hoy e1~

dia 15 de Diciembre del actual año
1934; habiendo visto los Sres. Magis
trados D. Antonio $eñorans Blanco•.
Presidente; D. Policat"po Fernánde7;
Costas y D. Diego Salgado MeI:garejo,
los autos que penden en esta i.nstan
cia de un juicio dcdaratiw de menor
cuantía, por divorcio v1ncular, pro
cedente del Juzgado de El Ferrol, en
el cual han sido partes: de la una,
como demandante. América' Besteiro
Nieto, mayor de edad, casada, natu
ral y vecina de El Ferrol, yae la otra.
el Ministerio fiscal, y como deman r

dado .Juan Gardávila Fernández, tam
bién mayor de edad, igualmente 'ca
sado, de oficio fogonero y vecino de
la ciudad' de El Ferrol, declarado en
rebeldía, y defendiendo a la parte ac
tora en esta instancia el Procurador
D. Enrique Vilariño Zelua y el Letra
do D. Fernando Pérez Barceiro.

FalIamoc; que debemos decretar. co
mo decretamos, el divorcio de los cón
:ruges América Besteiro !'\ieto y Juan
GardávUa Fernández, por culpa de
éste. y consiguiente disolución del
vínculo contraído- por ambos en la
ciudad de El Ferr~l en- 20 de Diciem
hre del año 1931. con todas las con
secuencias inherentes a tal declara·
ción, imponiendo al marido deman
dado las costas de este litigio.

Parla la rebeldia de la parte deman
dada, publiquese la presente en el Bo
M.Un Oficial de est... provincia y en la
GACETA DE MADRID. y una vez sea fir
me la present~, cümplase lo dispues
to en f'1 articu::l1 79 de la Ley de 2de
Marzo de 1932, comunicando al Re
gistro civil de El Ferrol esta resolu
ción ..

"Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia·

mos, mandamos y finnamos. - Anto
nio Señoran·:.....:.....Policarpo Fernández.
.Diego Salgado.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. Antonio Señoranz Blanco, ~lagis

trado de la Sección segunda, al estar
celebrando audiencia pública en el
dia de hoy, de que certifico.

La Coruña a 15 de Diciembrede
de 1934.~Rafael Ortiz.

y para que conste y publicar en la
GACETA De MADRID, expido la presente,
que firmo en La Coruña a 18 de Di
ciembre de 1934.-Salvador Sauz.

Diligencia.-Hago constar por ella,
yo, Oficial de Sala. que la demandante
doña América Besteiro ~ ieto está de
clarada legalmente pobre.-Fecha "ut
supra".

JC-24
VALLADOLID

Don Francisco Cabrero Gallo, Se
cretario de Sala de la Audiencia te
rritorial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de que
se hará mérito se ha dictado por la
Sala de lo Civil de esta Audiencia te
rritori&.l la sentencia que, copiada li
teralmente, es conro sigue:

"Sentencia número 105.-En la ciu
dad de Valladolid a 10 de Ma~'o de
1934; en los autos incidentales pro
movidos ante esta Sala de lo Civil, se
guidos en tre partes: de ],a una, como
demandante por D. Baltasar Otel"o
Blanco. mayor de edad. :\1édico y ve
cino de Madrid, que ha comparecido
por si. y de la otra, como demanda
dos por D~ Ubaldo Blanco. D. Francis
co Valverde AIvarez. D. Modesto Gon
zález .'Uyarez, D. José López Pisaba
rro y D. Simeón Vieio y Viejo, todos
mayores de edad, el primero Alcalde
y los demas Concejales del Ayunta
mien'o de San Adrián del Valle; ha
biendo únicamente comparecido el
D. Frandsco Valverde y el D. ~Iodes

to González por su propio derecho. ba
jo la dirección del Letrado D. Federi
co Lal'drove López; habiendo sido de_
clarados en rebeldía los otros tres de
mandados, por lo que se han entendi
do las actuaciones con los estrados
del Tribunal. sobre responsabilidad ci
vil de la ley de 5 de Abril de 1904 y
reclamación de daños y perjuicios as
cendentes a la cantidac! de 5.598.25
pesetas; y

Resultando que en escrito de fecha
16 de Octubre de 1933 compareció don
Baltasar Otero Blanco en nombre pro
pio ante esta Sala de lo Civil, formu
lando demanda incidental de respon
sabilidad civil contra D. Ubaldo Blan
co. V. Francisco Val\"erde Alvarez. don
Modesto González Alvarez, D. José Ló
pez Pisabarro y D. Simeón Viejo y Vie
jo, como Alcalde el prilm-ero y los de
más como Concejales del Ayuntamien
to de San Adrián del Valle, fundándo
la en los siguientes hechos: Que la
Comisión munidpal Permanente del
Ayuntamiento de San Adrián del Va
lle, a la instancia que con fecha 10
de Octubre del año 1924 formuló el
que suscribe en súplica de que se le
concediera autorización definitiva pa
fa nonnaJizar la linea de ferrocarril
estrecha de setent:l centímetros de an
cho que. partiendo de su bodega y
cruzando el camino vecinal de las eue
~as. tel'llD\Ína en una finca de su pro-o

piedad, al objeto de prestar los ser\'i
cíos correspondientes en sesión df.'t
dia 12 de Octubre de aquel lUismo año
1924. acordó por unanimidad acceder
a esa súplica, concediéndole la auto
rización solicitada en aquella su ex
presada instancia. teniendo en cuen
ta que no se causan perjuicios a lo~

intereses municipales ni tampoco ~e

lesionan derechos parti<;ulares. Así
aparece del oficio del señor Alcalde
del Ayuntamiento de San Adrián del
Valle en aquella fecha. documento que,
con el número 1 de los de este es·
crito de demanda se presenta; que el
señor Alcalde y Concejales de} Ayun
tamiento de San Adrián del Yalle con
tra los que esta demanda !oe dirige :r
que ya constan nombradvs omencio
nados en el encabezamiénto de la mis
ma, con fecha 2f> de Marzo de Hl32
acordaron que el que suscribe dejara
expedito el carnino público (ren le a
su bodega. levantando la via que abu·
si\'smen te (se dice así en el oficio en.
que se trasladó el acuerdo al aho.a
demandante) con;,truyó sobre el mis
mo, así como también la tierra que
ocupa parte de la vía pública frente
a su bodega, advirtiéndole que, de n.,)
verificarlo en el plazo de diez dias,
barían a su cuenta las obras de que
se hace mérito obreroslI1l<lndados por
el Ayuntamiento de San Adrián del \'a
He, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades a que se haga acreedor,
multa de 15 pe~etas con la que desde
luego queda conminado. Asi ap3:-ece
del oficio en que ese acuerdo se t,<lS
ladu, oficio Ciue con el número 2 <le
los dccumentos de esta demanda ~e

presenta; que el ahora demandante
contestó al oficio aludido en el ante
rior hecho por otro Qficio dirigido a}
señor Alcalde del Ayun tamiento de
San Adrián del Valle. participando que
el camino se encontraba expedito y el
tendido de la vía autorizado porque
no causaba perjuicio a -los intere~es .
municipales. ni tampoco se lesion3n
derechos particulares, y protestando
de tal acuerdo y multa por improce
dente y atentatorio contra su dere
cho. Así aparece del oficio y del reci
bo del mismo, documento:> números
3 y 4 de este escrito de demanda; que
el señor Alcalde y Concejales de~

Ayuntamiento de San Adrián del Ya·
Ile, en vista de aquel oncio, documen
to número 3 de los de esta dema,n da,
acoI"dó. respecto a dejar expedita la
vía pública frente a la bodega del aho_
ra demandante. darle otro plazo igual
que el anterioir para que, respecto a la
lierra, quite la que se 'hallase dentro
de los li:mües señalados por el:,Ayun
tamiento,los cuales decia estaban mal"·
cados con hilos visibles. y respecto a
la via, siempre que no presentase una
autorización o concesión ¡¡mte el Ayun_
tamiento concedida pOS autoridad
competente la haria igu2.imente dr:~

aparecer en el precitado plazo q:.Ie se
le señalaba, pues en otro caso, se man
darían obreros por orden del Ayun
tamiento y a cuenta del que dice para
que realizasen las obras de que se ha
ce mérito. cuyo cargo se le pasaria
en su día, tomaron ese acuct"do el se
ñor Alcalde y Concejales siguif'otes:
D. Uba¡do Blanco 'Cordero, Alcalde:
D. Francisco Valverde Alvarez, D. Jo
sé López Pisabarro. D. Simeón Viejo
y Viejo.y D. Modesto González Alva·"
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rez, Concejales dellmeneionado Ayun
tamiento de San Adrián de l\·:ille. Apa·
rece el acuerdo expresado en este he
cho del oficio del señor Alcalde del
Ayuntamiento de San Adrián del Yalle
de fecha 16 de Abril del año 1932,
ofido que ·con el número 5 de los
documentos de esta demanda se pre
senta; que en vista del acuerdo que
consta aludido en el anterior hecho,
el que exp(}lle presentó una instancia
de alzada para el Excmo, Sr. Goberna
dor' civil de la provincia y acompañó
la autorización que el Ayuntamiento
le habia concedido respecto a la cons
trucción de la via, autorización que
es la que con el número 1 de los do
cumentos de esta demanda se presenta.
Asi aparece de este documento reci~

bo que con el número 6 de los docu·
mentos de esta demanda se hace yre
sentación; que contra aquel acuerdo,
para qUI: dejura eX}ledito el camino
frente a la bodega :r levantara la vía,
aú como la tierra de esta vía, inter
puso recurso contenciosoadministI';,lti
VD ante el Tribunal provincial de 10
Contenciosoadministrativo de León,
reCurso en el que no -se formalizéo la
demanda por entenderse q-ue ,no era
necesario, toda vez que justificando la
autorización que el AJ"untamíento le
habia concedido para hacer aquella
"Í~. justificación y autorización que
para no quitarla le exigía el Ayunta·
miento de San Adriá.n del Valle, según
Sil último acuerdo trasladado por ofi·
cio de 16 de Abril de 1932, no tenia
ya por qué quitar esa via, no IJOdia el
Ayuntamiento hacersela quitar porque
esa justificación de la autorización que
el mismo Ayuntamiento decía se pre
sentara habia sido presentada a la
Corporación. Asi aparl.'ce del docu·
mento que con el número 7 de los de
esta demanda se presenta, y apm'ecerá
de las demá~ pruebas que en su dia
se hará. Ese documento es copia Stln
pIé por carecerse de otra fehadente
y en trámite de pruebll ofrece traer
ésta, segÚIl el artículo 5.05 de la leJ'
de Enjuidamiento civil; que no obs·
bnte todo lo anterior, se llevaron a
efectos los trabajos de lenlntamiento
dé la via referida v tierras v escomo
Lros de ésta, pasándose la cuenta de
los jornales en ello ínveriidos y de
dos multas de 15 pesetas cada una, re
quiriéndose al que suscribe para que
hiciera efectivo todo ello..-\-si apare·
ce del documento cédula d.~ notifiea
l:ión número S de los de ]a demanda;
qlle contra el acuerdo de! señor Al
calde pasando l::.l cuenta :ie los jorna
les y multas, referentes al !,,,,:alltamien
to de la vía y tü:rras o escombros se
interpuso recurso de r~posic¡ón, anlln
ciando ~ta se exigiría ]-a responsabi
lidad ch'H a que se refiere esta deman·
d(l" Asi aparece de los documentos que
con los número !I y 10 de la misma
se presentan, y se va directamente a
e,,¡ta demanda de responsabilidad d·
vil porque ante las infracciones come
tidas por el señ'Or Alcalde y Con ceja
le!> citados, es lo procedente, sin mas;
a continuación, en cuatro párrafos se
parados, establece los fundamenlos de
derecho que eslim¿ oportunos, citando
1?-.. artículos 154, 258 Y concordantes
~t'i Estatuto ~lunicipal de 8 de )Iarzo
de 1924, asi como los ]12 a 114 con
sus eoncordantes de la ley Municipal
de 2 de Octubre de 1877, el articulo

1.902 del Código civil, el 258 del Es
tatuto municipal citado, el articulo 11
del Reglamenlfl para la aplicacíón de
la ley de Responsabilidad d"·ü de iI
de Abril de 1904, asi como el pri:nero
de esta le}" en cuanto a costas, termi
nando por suplicar a la SaJa se dig
nara tener por presentada la. demanda
que j.nterpone, y en su día, previa
la práctica de la prueba que desde
luego solicita y -la tramitación corres
pondiente, dictar sentencia por la que
estiman-do dicha de..T.anda, se condene
·a los demandados aludidos a resarcir
al demandante los daños y pel'juicíos
causa.dos con la infr:.>cción leóal de
levantar la via de rderenda. tierras y
escombro~ de é!>ta. CU}'os dai'ios y pero
jukios ascienden a la cantidad de
5.5~8 pesetas con 2;> céntimos. al pa..
go de cu:ya c.mtidad se deberá conde.
nar a dichos demandad'ús, imponién
doles -.>dem:.is las costas. Por medio
de otrosí señalaba dOllllCilio en p.sta.
capital pa:-a oí. noHficac.iones, Con
la precedente demanda se acompaña
rOl] los documentos que en los hechos
<le la misma suficientemente se rela
cionan:

H.esUltando que por providencia de
25 de Octubre del año último se tuvo
por in terpuesta y se admiüra la pre
cedente demanda, teniéndose por par
te al demandante en nO'..:nibre propIO,
acordando emplazar en la misma a los
demanuados con entrega de las copias
presentadas, a fin de que comparecie
ran y la contestasen en término de
quince días, en razón a la distancia,
librándose a estos efectos la corres
pondiente carta-orden aJ Juzgado de
primera instancia de La Bañeza:

Resultando que por medio de escri·
to fecha 2~ de lJciembre próximo pa
sado los demandados D. Fancisco VaJ
,·erde Alvarez y D, Mouesto Gonza.1ez
Ah"arez comparecieron ante esta Sala
personándose en los presentes autos Ji
designando para su defensa al Aboga
do de este Ilustre Colegio D. Federico
Landrove López, y una vez devuelta
cumplimentada la carta·orden que se
libró parn su emplazameinto en pro
videncia de 29 de dicho mes de Di
ciemhre, se les tuvo por personados
en tiet.:ntpo y forma por su propio de
recho, y habiendo transcurrido el tér
mino del emp~azamjento, se tuvo por
contestada la demanda. y se declaró
en rebeldia a los otros tres demanda
dos no comparecidos D. Ubaldo Blan
co. D. Jose López Písabarro y D. Si
meón Viejo y Viejo, mandando se en
tendiesen las sucesivas aduaciones
con los estrados del Tribunal:

Resultando que por auto de 9 de
Enero df"l corriente año se recibió el
presente incidente a prueba, conce
diéndose el plazo de veinte dias. co
mún para proponer y practicar :r a
instancia de la parte demandante se
propuso :lo. fué admitida la que sigue:
Primera, para que, de conformidad COn
el artículo 95 de la ley de Enjuicia
miento civil, el Secretario del A~'Un
tamiento de San Adrián del Valle con
testase por vía de informe a las pre
guntl'ls que a este efecto se acotan, ha
ciéndose extensiva además esta prueba
a que igualmente, por vía de informe.
contestas€: a otra preguna más, en to
tal ocho preguntas, el referido fun
cionario. Segunda. documental. relati·
va a los oftcios ~. documentos aCQmpa-

ñados a la demanda COn los números
1 al 6, cuyos aocumentos tienC:l e!
carácter de públicos conforme al nú
1"0 3 del articulo> 596 de la ley Pro
cesal civil. Tercera, documoent.al tam
bién. reJath"a al documento número 7,
acompañado igualu~entea la demanda.
el que, previa la expedición del co
rrespondiente oficio al que se acom.
pañó tal documento, fué cotejado con
su origi.nal con el cual se encuentra
substancialmente conforme. Cuarta,
d'OcUl¡nenta! asimismo con relación a
los documentos números 8 al 10 acom.
pañados a la demanda. los cuales, se
gún e! número 3 del articulo 596 y la
regla primera del 59i 'tie la ley Pm
cesa} civil, son legítimos y eficaces,
sin necesidad de cotejo. Y quinta. tes·
tifical, en la que han declarado ocho
de los nueve testigos propuestos, quie.
nes lo hicieron a tenor de las cator
ce pregunta~ de que consta el interro
gatorio a tal fin present::ldo. Y a ins
tancia de los demand<:!dos cOmpilreei~

dos se prdcticó prueba de confesión
judi~ial para que por el demandante
se absol ...ie!>en las tres posi-eiQnes que
comprer.de el pliego correspondiente;
documental, consistente en los docu
men tos y certific.acion~s que ofreció
aportar dp.ntro del término dll prueba,
sin que de los autos aparezca haber te·
nido efecto esta prueba; inspección
ocular o reconocimiento juuicial, a fin
de que se examÍnase sobre el terreno el
trazado de la linea de vía y las suce
sivas modificaciones que el mismo hu
biera experimentado o podido experi
mentar a partir de 1924; perieial para
que por un solo Perito practico se dic.
laminase sobre el valor de la via :nano
dada retirar del camiDo público y el
de las obras realizadas para su tendi
do; y testifical en la que han depues
lo trece testigos que comprende la lis
ta presentada a tenor de las c.uatro
preguntas que contiene el interrogato
rio correspondiente:

Resultando que terminado el peri(}
do de prueba y unidas a los ~lUios las
practicadas a instancia de las partes,
se declararon conclusos los autos y
en virtuu de petición de la parte ac
tora, se señalo para la vista el dia 26"
de .Marzo próximo pasado, en CU~tO

dia no pudo tener lugar por enferme
dad del l-etrado de la parte deman
dante, señalándose nuevamente para
el 30 de Abril último. en que ha teni
do lugar con asistencia de los Letra
dos D. Arturo Motiner Blanco y D. Fe
derico Landrove López, quienes in
formaron en defensa, respecti\-amente,
de demandante y demandados, solici-
tando se dictara sentencia de acuerdo
Con sus respectl\'as prestensiones:

Resultando que en la sustancia
ción del presente ~l]cidente se han
observado las prescripciones de ley:

Visto, siendo Ponente el Ma-gistrado
D. Vicente :Marín Garrido:

Considerando que para la. acertada
resolucíón de la presente litis es ne
cesario dejar pre'lriamente establecid'O
que del resultado de la prueba en la
misma practicada se deducen corr.o he
chos plenaJm.ente justificados los si·
guientes: Primero, que la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta·
miento de San Adrián del Valle can
cedió a D. Baltasar Otero, en Octu
bre de 1924, autrizaclón df'Jlnitiva pa.
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ra nÚr!1~;11iz:lr la linea de ferrocarril
esirecha de setenta cenlimetros de an
,-.110 qu.:', partiendo' de su bodega y
cruzando ~l camin'o vecinal de las Cue.
va;;. termina en una finca -de su pro
piedad. Segundo, que tal concesión se
1~i2o cc.r!. la finalidad de facilitar a
la bodega los servicios propios de la
1I1iSlm-a. Ten:ero, que-en el año de 1927
y,en el 1929 se varió algo el trazado
de 1:> mencionada vía, aunque siempre
l.lentl'o de los amplios limites de la
autori7.aei6n. CUárto, crue el 25 de llar
l.o<ie 1932 el Ayuntamiento acordó
que en' el plazo de diez días dejase
el Sr. Otero expetlitb el <".amino y le
v:mtada la ví¡¡., conroinártdole eOIl ha
c<:r la CorJKI~'<1ción la~ ohras por euen
ta de aquéL Quinto. que CO/iIlO al ser
notificado el Sr. Otero protestase del
acuerdo, por estimar que d camino
estaba eXIJ~diio Y el ttndido de la via
auiorizr.ldo, la Corporaci¿'n, en 16 del
mismo m.es y año, insistió en lo :lcor·
dadú, a menos que en el plazo de otros
diez días pr-e,;entara el demandante la
3utorizaC'ÍoJ. aludida. Sexto, que éón
tra estos acuerdos interpuso el actor
recurso de aj~ada ante el Gobernador
y' subsiguientemente recurso conten
t'iosoadl;ninj~tI'ativoque se declaró ca
dueudo en 25 de Octubre de 19;.2. Sép
time. ql1e en :\brzo de 1933 el Ayun
hUIlienio procedió alleyantamiento de
lu da litigios:), t:lUsando al interesado
perjukios cuya realidad y cuantia se
determiJ:iarán en los párrafos siguien
tees. Y 'Octavo, que los Concejales que
lomaron tajes acuerdos fueron los de
mandados;
, Considerando que como la excep
ción de prescripción afecta al funda
mento esencial de la acción entablada,
es preciso dilucidarla en prkner tér
lllino, :ra que, de estimarse, se haría
innecesnrio e jnútil el examen de
las dpmás cuestiones debatidas, y esto
sentado, como b acción concedida en ,
el artículo 1.° de la ley de 5de Abril
de 190~ no prescribe hasta que haya
trlllnseurrido un año, contado desde el
úia que pudo ejercitarse-artículo 11--,
es de Ulla obviedad notoria que ese
dia no puede ser otro que el corres
pondiente al momento en que se hu
hiera consum~do la infracción ori·
ginaria de la responsabilidad, es de
<'ir, e nque, conforme al articulo 3.0

del Heglamento para la ejecución de
la ley, se hubiere puesto en práctica
:r llev<LdO a cabo el acuerdo, ya que
otra interpretación llevaria al absurdo
de tener que -ejercitar una acción pa
ra el resarcimiento de perjuicios sin
posibiHdad a!;;una de justificarlos por
no haberse aun causado, con lo que
es \"isLo que por haber si do ejecuta
dos lo~ acuerdos en cuestión en el mes
uc :.\brzo de 1933, habiéndose prcsen
tuda la det;nanda en Octubre del mis
mo alio, está la <.tcc;ión ejercitada en
tiempo, y debe, por ello. ser desesti
macIa la prescripción por los deman
u<ldos aleg3da;

Considerando que si bien es inne
gable que para l:! viabilidad de la ac
c,ión, es ..suPU'l~to obligado, eorÍ'orme
a lo que se estatuye cn el articulo 1."
de la ley cit:lua. que los ados u omi
siones originar¡~s de responsabildad
Iwy:m infringidn un precepto legal o
reglamcntal'i'ü, J¡O puede dcsconocerse
también-por ser Ull principio cardi
nal -de Derecho :rd';¡¡inistrati\'o, c;ons-

tantclUente reconocido y sancionade
pOr la jurisprudencia-el de que la
Administracién activa, sentencia 30
de Septiembre de 1901-no puede yol
ver sobre sus propios acuerdos cuan
do éstos sean declaratorios de dere
chos; por lo que -concedida por la Co
misión permanente de San Adrián del
Valle la autorización para hacer e~ ten
dido de la via. no pudo luego el pro
pio Ayuntamiento anularla, por haber
causado estado y creado derechos a
favor del señor Otero. pudiendo sma
ment~ declararla lesh'a e impugnarla
el Fiscal ante el Tribunal Contencioso.
dentro del plazo señalado en el articu_
lo i:o- que ri~e esta jurisdicción, si el
A~'untamiento estimaba que la Comi
sión permanente vulneró al hacer la
(',)ncesión· el artieulo 220 del Estatuto
Municipal:

Considerando que como' está justi
ficado también que no se acompañó a
la solü:itud de concesión gráfico algu
no del tendido de la "Via. cualquiera
variación accident::tl en el tendido DO
podria servir a ].a Corporación para
fundar en ella el acuerdo de destruc
ción, ~'3. que la autorización fué tan
amplia que, en términos 'generales,
perinitía atravesar el camino; pero, a
mayor abundamiento, aunque la va·
riadón del trazado que se h izo en
1927 y 1929 fuese esencial, tampoco
podria el Ayuntamiento, en 1932, opo
nerse a ese estado posesorio s1n acu
dir a. los Tribunales ol'dinarios, ejer
citando las acciones que le conceden
los artícul'O 72 y 73 de la Ley muni
cipal, porque la-jurispruden-cia ha ele
vado a la categoria de axiOl:na juridi
co la doctrina de que los Ayuntamien
tos-Real orden de 10 de :\layo de
1884-tienen facultad para consen·ar
los derechos y propiedades del eomún
de "ecinos si la usurpación es recien
te; por 10 que. tra.nscurrido el año y
día, deben acudir a los Tribunales or
dinarios ejercitando la oportuna ac
ción:

Considerando que si por lo expuesto
Se llega a lac-onclusión de que los de
mandados intringieron con sus actos
las disposiciones legales <;itadas, am
paradoras del derecho del demandan
te. asiste acción a éste en los termi
nos en qUe la ejercita, C'Onforme a lo
que estatuye el artículo 258 del Esta
tutoMunicipal \"igentt:. y todos los pre
ceptos al caso aplicables de la Ley de
5 de Abril de 1904, por lo que procede
determinar los perjuicios que al actor
s e han causado y la. fijación de su
cuantía. a los efectos del articulo 2;)
del F~glamento ;

Considerando que panl sel' exigible
la obligación de indemnizar es indis
pen~able la justificación cumplida de
la. existencia material de perjuicios :r
que éstos sean consecuencia nece~ari:l

del acto u OIm.isiÓon de que se hacen di·
manar; y como en la demanda, si bien
se manifiesta que se pasó al actor la
cuenta de los jornales invertidos en el
levantamiento de la vía liligíosa, no
afirma que lle~ara a hacerse efectiva
la cantidad a que ascendió e} importe
de las obras, ni se ha practicado pruc
ba para demostrar este extremo, es
llano que debe desestimarse tal recla
mación, procediendo sólo condenar a
los demandados al pago de la~ 250 pe
setas que representa el sobregasto para
I:t saca a brazo del vin'o desde la b'O-

dega a la bá~cula del muelle; desesti"
mándose las dernas peticiones sobre
dañl)s porque no dimanan directamen
te de la acción originaria de la re:;
ponsabilidad;

Considerando que t o d a sentencia
que ponga fin al juicio de responsabi
lidad contendra pronunciamiento ex
preso s.obre las costas, que se impon
drán siempre a los funcionarios cuan·
do se les decl2re responsables dI: los
dañ'Os y perjuicios reclamados-artícu
lo 13 de 1a Ley-:

VisLas las disposiciones legales d
tadas y los artículos 741 Y siguientes
de la ley de Enjuiciamiento ch'U,

Fallamos que. desestimando la ex
cepción de prescripción alegada por
los delllandados. debemos declarar y
declaramos que D. l:baldu Blanco Cor
dero. como Alcalde de San Adrián del
Valle, y D. Francbco Val verde A.1Y:J
!"ez, D. José López Pisa barro, D. Si
meón Viejo y Viejo y D. ::'oIodesto (;on
zález Alvarez, c o m o Concejules del
Ayuntamiento mencionado, e o n los
acuerdos de 25 de :\Iarzo y 16 de Abril
de 193~, ~; su ejecución, lesionaron de
rechos de carácter civil de D. Balta
sar Otero Blanco, que le 'Originuron
daños y perjuicios por la cantidad de
:¿flO pesetas; y, en su consecuencia, les
condenamos, por vía de resarcimiento
e iadc¡nnizaeión, al pago de esta can
tidad y el de las costas ~. gastos de
estas actuaciones.

Así lJOr esta nuestra ~entcncia, cuyo
encabez:lmiento y parte dispositin se
publicaran en el Boletín Oficial de
esta provincia, por la rebddí2. de los
demandados D. [baldo BlancoCorde
ro. D, Jose LÚjJez Pisabarro y D., Si
meón Yicjo y \'icjo, lo pronunciamos.
rn~¡¡üarnos y firma:;n()s. - Salustia no
Ol'cj:ls.-Eduardo Dival'.-Eduardo Pé.
rez d l' I Río.-Yicente :\larin.-Juan
Serr;'H,ht.

Publiracióll.-Leida y pubJieada rué
la ante:-ior sentcneia por el señor ~Ia

gistrado Ponente que en ella se ex
presa, cekhrando audiencia publica
esta Sala de Jo Ciyil cn l'l día de hoy.
de que certifico como Scrret:Jrio ,de
Sala. - Y::l1!adolid a 1U de )1avo de
193·t.-An te mi: Joaquin (iarrl~:'

La anterior sentencia se notificó a
las partes en legal forma. habiendo
tra·nscurrido el terminl) le¡,!al sin que
contra l<l misma se ]¡;,Iya interpuesto
recurso al~uno.

Lo relacionado es cierto \' la sen
tencia inserta concue¡·d¡¡ a la 'letra ('on
su ori8inal', a que me remito. Y para
que cOllste y n'mitir para su in~ereiún

en In Colección Le({i.~!aaV(1. en C'u:n
plknicnto de lo dspuesto en t'i arti:'u
lo s.v de la Ley de .) de Abril de 191H.
("xpido la presente, que firmo en V:I
llad'Olid a 7 de Enero dc 1935.-1'or
mi coml,ariero selior Cnon'ro. Joaquill
Gank.

JC-26

JUZGADOS DE PRIMERA I:\STANCIA

ALGECIHAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de AIgecir-as.

Por medio del present~ se hace el
ofFecimiento de las accionP-s del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
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criminal a Antonio Garcia España. en
el sumario que se instruye por este
Juzgado con el nÚnll:l'o 298 de 1934,
sobre muerte de José Garcia Espaiia.
herm:.mo del mismo, (,u,yo cadáver fué
encontrado en la plljY:¡ de (jota ros. de
~sle termino, el día .: de Diciembre
)Jasado, ;>' en atención a desconocerse
el actual paradero ud citado Antonio
(Jarcül España.

Dado en Algeciras a 7 de Enero de
19J;j,.-EI Se..~retario (ilegibl¡). -'- El
Juez, Isidro RasC'.

JO-407
BAD:\JOZ

Don Pablo :\lurga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el pl'esente edicto mandado Ji
Lrar en el sumario número 4 de 1935,
por hurto, ruego y encargo a todas
las Autor-idades :r .-\gentes de la Poli·

'da judidal. praetiquen gestiones para
la busca .r rescate de llna bicicleta
pintada de azul claro, con ;yantas de
goma color gris plomo, pequeña, para
niños, ('"on estabieÍ{'lú (dos rue~as pe
queñas CI] la parle posterior), con guita,
de p:.rseo y puños de goma. sin salva
barros, propiedad de AHonso Carmona
Domínguez, subst¡'aída la tarde del día
:i del actual del Bazar denominado
el 6;), y caso de ser habida, sea puesta
:1 disposieión de este J uzgalio en unión
de las personas en cu;>'o poder se en
cuentre. si no acreditan su legitima ad·
quis¡ción. •

Ba.dajoz a 6 de Enero de 1935.-EI
Sl:"t:relario, P. H., Jesús )1if<¡ut. -- El
Pab'lo ~IUI ga.

.10-408
BERG.\

En virtud de lo dispuesto en el día
de hoy, por providencia dictada. en
méritos de expediente sobre cancela
ción de fianza del que fué Registra
dor de la Propiedad de este partido,
V. Julio Corky y )'lanrich, seguido
en este Juzgado a instancia de su viu
da dofia Carmen Pont y Adroh.er. por
e! 'pI'esente se anuncia a todas aque
llas personas que se (Te.tI} con dere·
eho a deducir aiguna reclamación
contra el referido Sr. Registrador, la
hagan dentro del término de tres me
ses; habiéndose lJl"cslado por el refe
rido ::ir. Registrador servicios en los
siguienks Hegislros de la Propiedad:
San Sebastían de la Gomem, Sedano.,
SUl"edón, Jaramilla, Solson!i )' l:3erga.

.\. los efectos procedentes, hácese
constar quc el eX,lJediente de que di·
lII:ma el p¡'esente edicto se sigue de
oticio,

Dado en Berga a -4 de Enero ue 193;j,.
El Sct:retario acciuental, Curios Cantó.

JC-31

ULRlsE~:\

l...on Gregorio O!i"án Garcia, JUe:l de
instrucción de esta ciudad de Cariñena
j.' su P3 rtido.

Por la presente requisitoria. que se
expide en méritos de lo acordado por
la Superioridad en auto de 13 de Di
ciembre último, en el sumario instrui.
do por este Juzgado. bajo el número
41 de 1934, sobre hurto. se llama al
procesado en libertad prm'isional, :\Ia
nuel Simón Garda, de cuarenta aü'os
d~ edad, hijo de .:\lanuel ~. de Jo,~era.

jornalero. soltero, natural d~ Blesa,
ambulante, para que en el término 'ce
diez días, a conlar desde el 'siguiente
al de la publicaci{¡n de esta requisito-o
,'ia en el "Boletin- Oficial" de la 1.'''0
vincia de Zaragoza y "G:l('et.J de )1a
drid", comparezca anle este Juzgado'
de instrucción, a '(in de tonsti~u¡;'se en
prisión; apereibip.ndole que, eh otra
caso, se le declararli rebelde con todas
sus consecuencias legales, si no CGfi}

pa rece ni es habido.
Dad') en Cariñena a 4 de Enero de

f935.-El Secretario. Carlos S, de Boa
do,-EI Juez, Gregorio Oliv:in.

JO--l1.f
CADlZ

En virtud de Jo mandado por el se
ñor Juez Presidente del TriJ:,unal in
dustrial de. esta capital, en proveido
de este día, dictado en los autos jui.'
('iú \'€'rbal seguidos a instancia de Be
nito Pdnado Mateo contra D. Balta
sar Rodríguez y Delgado de Mendoia,
sobre cobro de pesetas por horas ex·
traordinarias de trabajo y otros extre
mos, se cita por medio de la presente
al D. Baltasar Rodríguez y Delgado
de :\Iendoza, cuyo 3etualdomicilio se
desconoce, para que comparezca en la
Sala audiencia de esle Tríbunal. situa
do en la calle del General Riego, nú·
mero 9. piso príncipal, el dia 29 de
Enero próximo" y hora de las dieciséis
y treinta. a fin de que como demanda.,
do asista 'al acto de conciliación que
previene el Código oe Trahajo; bajo
apercibimiento de que- si no concurre,
le parará el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Cádiz a 15 de Diciembre de 1934.
El Sec-retario judicial, P. S" Ramón
Conmaña.

JC-27
CASTGERA

Don Francisco Fernández del Pozo
v Donoso, Juez municipal, Letrado de '
esta villa, en fundones de instrucción
del partido, por indispOsición del pro
pietario•.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la PoliC'Ía
judicial, procedan a la busca ~. rescate
de los animales que luego se dirán, hur
tados en la noche del 2 al 3 del eo~

('riente, en la ,,'iña de Jesús Rufo Gar
cia. al sitio Yalle Ródano, del término
de ;\lontcrrubio, poniéndolos, caso de
st:r h3hidos, a disposición de este Juz
gado en unión de la persona o perso
nas en que' estt.:v¡eren, si no acreditan
su legiti....:... adquisición, y procedan
asimismo a la busca y detención del
autor o autores, que serán i~ualmente

puestos a disposición de este Juzga
do; pues así está :::Icord:ldo en la causa
número 4 de este año.

ReseFw.

Dieciocho gallinas; 12 de plumas ne
gl'as. cuatro rubias. con algunas plu.
lilas negras; dos gallos, uno con plu
mas doradas y. negras y otro aljereza~

do: una paya negra, con plumas rubias
y blancas, y 24 conejos caseros, machos
~. hembras.

Dado en Castuera a 8 de Enero de
1935.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez,. Francisco Fernández.

J0-416

ECLJA

Don Frailcisco Bueno lJsrcía, Juez
de instrucción del pa¡'tido de Ecjja.

Púr el presente se dejan sin efecto
las requbitorias de los ,lJroces3dos ~la

nuel Fuentes Heyes (a) Pitoño y José
Cortes Gun'zalez (a) José Fraile, publi
c'ldas en la "Gacela de :\iadrid" del 5
de Diciembre anterior y en los "Boleti·
nes Oficiales" de Sevilla y :\i:álaga d~

Jos dias 20 y ~9 del mismo' mes,. por
haberse Ilevaúo a efecto la prisión de
dichos procesados por el sumario que
~e instruye en (;sle Juzgado con el nú
mero ~9 de 1934, por hurto.

Vado en Ecíja a S de Enero de 1935.
El Secretario. .federico .Barrachjna.
El Ju\."z, Francisco Bueno.

J0-419

HERRERA DEL DUQUE

.Don Jesús Egca Camarero, Licencía
do en Derecho Juez municipal de esta
viHa. :accident::tl de instrucción de la
misma y su ;partido.

Por el presente edicto mandado 'li
brar en el sumario numero ,2 del afio
actual que instruyo por robo, ru~go a
todas las Autoridades e intereso de los
Agentes tle la Policía judicia~ se pro
cL'ila a la tUSCl:l y ocupación de los gé~
neros que a continuadón se deta,llan,
rob::'ItQ$ la noche dd .29 al 30 del pa
sado mes t!e Diciembre. del comercio
que tiene :::stablecido en el pueblo de
Casas de Don Pedro el vedrio del mis-:
mo Duniel Tala\'crállo Ló~z, ponién~
dolos,l1e st'r habidosJ mi disposición~
COI1. las persouas en cu)"o poder se en
cuentren, si no a-creditan su legítima
adquiskión~ así como al autor o auto
res del hecho. si fueren hallados. '

Géneros robados_

Gna máquina registradora marca
:\atlonal, modelo mil ochocientos cua
rellla, númerO de fábrica' S. cuatro
cientos veinticinco gül doscientos die
cinue'-e, H., color caoba. teclado se':'
senta y nueve no\'enta y cinco, y en el
cajón de lti misma doce pesetas ochen
ta céntimos, en calderilla_
, Lna ~aja de tupas cojín de seda.

L: na Ídem de mantos de seda.
Cná idern velos tul.
Cna ídem tC-<IJ1as de seda.
Ocho vanovas de algodón.
Doce vanovas de sedá. .
Treir.i.a 'o' cuarenla docenas de .j:ia~

nuelo.; de la lJIano.
Seis .pieza'i de crespón labrado.
Cin~o piezas de lienzo crudo. .
~eis pieza:> C:e sáhanas de tela blanca.
'{res 'piezas yute. :
Tres piezas idem íd. seda.
Cuatrú picza~ porcales.
Diez piezas ;ie tela blanca.
Seis piez::.s de hin:! de seda.'
Doc~ ('uiÍo; uI3n.:~,s y adamascadvs.
T['~s pic7as ruyalina seda. '
l'na pie7P crep(' r.lgodón blanco.
Doce piNas <rc'Spones estampados y

lana.
.. Catorce piezas popelines blancos y
colores.

Cuatro piezas piqués seda colores.
Cinco piezas crespones lisos, colores

blanco y negro.· ,
Doce pi~zas opaJe~.

; Varios: cortes y cubos estambres' de
140 cenl.íinetros. . '
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Don ~Ianuel Valcárcel Amezqueta,
Juez de instrucción de esta ciudad y
partido de :Motril.

Por la pres~nte requisitoria, y como
comprendido en los números prime-ro
y tereero' del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, se cita.
llama y emplaza al procesado José
Cortés S:m Hago. de diez y siete años
de edad, hiju de. Carmen. natural y
vc-eino de :\lalaga, sin instrucción. cu·
yo actual domicilio y paradero se ig
nora!l. para que. en termino de diez
dias. comparezca en este Juz,gado a
constituirse en prisión y responder de
los ca.gos que le resultan en la causa
seguida bajo el número 250 de193~.

por el delito de hurto; bajo spercíbi
miento ~ue. de no conltlJal'ecer.. le

MOTRIL

~OXTORO

rri.-El Juez, Baldoruel"o Diaz de En..
lre-Sotos.

Jü-129

J0-43J

MON"OVAR

Don .ljfredo Rico Jara, Juez de ins~

trucción accidental del partido por li·
cenda del propietario.

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitori&s puhlkadas en el "Bo-o
letin Oficial de la provincia de A1i
e~nle" y "Gaceta de Madrid" en fechas
11 y 17 de Agosto último, respectiva
mente. referentes al procesado José He
rrero Rod'riguez, por haber sido dete-
nido en el sumario número 27 de 193-1.
sobre hurto. seguido en el Juzgado de
:\Ionó,'ar.

Dado en :\{onóvar a 4 de Enero de
1935.-El Secretario (ilegi·ble). - El
Juez, Alfredo Rico Jara.

Don José Luzón Muñoz. Juez de ins.
tnlc'Ciqn de e..<;ta ciudad y su partid.,.

Por la presente requisitoria se ata.
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" v "Boletín
Oficial" rle esta provincia• .se presellte
anle este Juzga-do el procesado, por
delito de hUFtO. Manuel Sánchez San
tiago. rle cuarenta y cinco años de
edad, natural de Lopera. ve<"ino de liu
jalance-, calle Pozo );uevo. sin nÚmer.o.
hijo de Juan y de Francisca, de oncio
jornalero, cuyo actual paradero se ig
nora, para ser reduddo a prisión. en
sumario que instruyo COn el !lúrne"o
184. del ano 1934; apel"Cibiéndole Que,
de .no veríficarlo. será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios'
que haya lugar con arreglo a la ley.

A, la Vf.'"7 requiero a los señores J'~le

c~s dt' instrucción, ~si como a las Au
toridades eiviles y militares y AgeDtes
de la Policía judicial, para que pro
cedan a la busca y captura de expre
sado procesado, y en el caso de ser
habido sea conducido. a mi disposi
ción, :l la Prisión preventiva de ~ste

partido.
Dado en Montora a 7 de Enero de

1935.-EI Secretario. Mariano López.
El Juez, José Luzón :\Iuñoz.

JO-433

JC-~~

J0-423

J O....;......t 28

}IERID.:\

M Al"ACOR

En virtud de lo acordado por el se
fior Juez de este partido en pruvei<!o
de hoy, dictado en el incidente de po~

breza de Gabriel Estelrich Suñer. ve·
cino de Felanitx. emplazo por la pre
sente a Jaime Estelrich Suñer, en ig
norado paradero, para que dentro del.
término de nueve días comparezca en
autos y conteste la demanda de pobre
za; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya Jugaren derecho.

Manacor a 4 de E-ner-o de 1935.-El
Secretario, Lorenzo Bom'r.

Al propio timpa se ruega y encarga
a todas las AutorIdades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca,
captura Y conducción a la Cárcel de
esta ciu<:iad a disposición de este Juz
gado.

Dado en ],a dudad de Jerez de la
Frontera a 6 de Enero de 1935.-El
Juez. Félix Aranda.-EI Secretario. En
rique Cf"u2.

Don Baldomero Diaz de En tre-$o
tos Nogales, Juez municipal de Méri
da, en funciones de instrucción del
partido, por sustitución reglamentaria.

Por el -présente, con referencia al
sumario número 1 de 1935; por hurto
de un colchón de lana, con listas en·
carnadas y amarillas. y tres mantas
de colores: blanco. café oscuro y la
otra de .¡aje, de la propiedad 'de Ru·
bén L;;Iuria Ballesteros. ocurrido en la
calle José Ramón Mélida. de esta ciu
dad. al caer dichos efectos de la tra
sera del automóvil en que i-ba el per~

judicado.el día 5 del corriente, rue
go a todas las Autoridades, civiles y
militares. e intereso de los Agentes
de la Policía iudicial procedan a la
busca y rescate .de lo substr~do; po·
niéndolo a disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder
se hallen. si no acreditan su legítima
adquisición. .

Dado en Mérida a 8 de Enero de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
ITÍ.-EI Juez. Baldomero Díaz de En
tre-Sotos.

J0-421-

Once pieus satén lanilla.
Siete piaas franc~illa industria.
Tres piezas merino algodón negro.
Qu.i.rioo piezas'de tt-la negra. var'ias.
Dia· piezas piqué bl&nco~ satenes• .1i-

berti y !antasi~.
TreiD.ta -y cinco piezas tela camisas.
l'i'emta y tres ~iezas opaies.
QlÚDu piezas tpert'liles estNopados.
Tres lJi~ franela Chester.
Diez piezas tela camisas.
Seis piezas driJes.
V'e¡n~iséis piezas Vichis.: ..
Varios manteles algodón granito.
Varios manteles ,a.godón daIDalil'.o.
Diez piezas panas varias.
Veinte mantas lana..
Dos ,cabos astrscán.
'l'res piezas gamuza.
Ocho manlas algodón flecos.
Cinco mantas laDa.
Ocho piezas franela alpina.
Diclloas telas tienen las marcas R/un

nÍL.?lero D/P. G•• indicando elnÚlDero
de·la letra R.. remesa, y el número que
a.esta lecol'responda y al denOlIÚnador
la marca del precio. en las que jueg~B
las letras P. G. B. X. D. C. F. H.l\L V. J., .
cuya marca: la llevan las telas blanca..s
en una cu.i>ierta y las de color en eti·
queta cosida. _a un ex1f'emo.

Herrera del Duque a 5 de Enero
d.e 1935.-E.l.Juez. Jesús Egea.-El Se
cr-etario. Manuel BernaI.

,JA.CA

El señ'or Juez de instrucción de este
partido, en et sumado número, 110
de 1934, sobre intento de evasión, ha
resuelto que se cite por medio de la
"GáCeta dé Madrid" y "Boletín Oficial"
~e esta pro\incla a Porfirio Rdiz Pala
cios. de ignorado domicilio, para que
en ,el térm.iho de diez días, a contar del
siguiente al en que aparezca inserta la
presente. comparezca ante este Juzgado
de 'instrucción para recibirle declara
ción 'sobre los hechos que dieron 10
gar a, la fonnación del indicado suma~

rio; 'apercibiéndole que, si no com
parece. "le pararán los perjuieios a ,que
baya lugar. ,

Jaca a 8 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Francisco de lraclu:1a. ,

. . Jü-122

JEREZ DE LA FRO!\lIERA-SAN
i\UGUEL '

Don Félix. Aranda y Fermindez Ca
ballero, interinamente Juez de instruc-
ción del disttitode San Miguel, de e5ta Don Baldomero Díaz de Entre-So-
ciudad.. tos Nogales, Letrado. Juez municipal

Por la presente requisitoria se cita. de esta dudad. en fundones de ins
llama y emplaza a l\ianuel Lt:al Fer- trueción del partido, por sustitución
nándcz. como compl-endk.o en el nú- reglamentaria.
mero l." del artículo 835 de la ley· de Por el presente. con refereneia al
EnjuiciamientCl criminal. de regular es- sumario numero 2 de' 1935, por hurto
tatura, .pelo acaracolado, cara redonda. de 125 pesetas de la propiedad de .'\n
poca barba, lunares en la cara. de unos tonio Rodriguez Gallardo. de la casa
veinte años de eda9-, vecino que Cuéde que habita en la finca Las Limo·
esta ciudad, plaza de San André:s. 2, neras. termino municipal de ~lérida.
CU}'O ~clUlQl paradero :>e ignora, para del 2 al 6 del actual, ruego a 'odas
que dflltro del término de diez días. las Autoridades civileS y militares e
contados desde el de la insércion de la intereso de los Agentes de la Policía
misma en la "Gaceta de Madrid.... CODl- judicial procedan a la busca y rescate
parezca en 1;;1 Cárcel de esta ciudad a del metálico sustrnido, que lo rué en
constituirse .:-n prisión en la causa que un billete de 50 pesetas y tres de 25,
contrae! mi5IDo se instruye por .el de- poniéndolo a disposición de este Juz·
Jito de 'tenencia de e:¡r,plosivos y uso gado con las personas en cuyo pod~r

de armas. número 232 de 1934; apel"ci- se halle. si no acreditan su legitima
bido Que, de no .erificarlo. le para- adquisición.
ri el "perjiJicioqUe hübiél"e 'lugar en' l· Dado en Mérida a 8 d~ Enero de 1935.
derecbc Y se le declarará rebelde. El Secretario judicial. Gllbino Uriba~
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parará el perjuicio a QUe hulliere lu
gar en derec,ho.

..upropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades de cualquier
Ol'den 'proc~dan a la busca y captura
del mendonadoprocesado, el que, Ca
sa de ser habido, será puesto a mí dis
posición en la Prisión preventiva de
este partido; pue$ alli lo tengo acor·
dado, en cumplimie.nto de carta·orden
de la Superioridad. dimanada de la
c3U6a de que se deja h~cha mención.

Dado en Motril a 8 de Enero de
1935. - El Secretario judicial, José
Aparicio.-EI Juez, Manuel Valcá-rcel.

JO-434
ORGAZ

Don Samuel Pinillos de la Tor:--~,

Juez de instrucción interino de este
:partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario, eonel
.número 2á de 1934, por robo de roer
cancias en la estación de Ablates, lí
nea Madrid-Badajoz, el dia 10 de Mar
:w último, del tren 1.6(}1, habiéI..dose
observado faltan varias expediciones,
;y, por providen-cia de esta fecha, he
3COI'dado librar el presente, que se in
sertará en el Boletín. Oficial de la pro
'I.-incia y GACETA. DE MADlUD, ofrecien
do las a'Cciones e instruyéndoles del ar
ti-euJo 1~9 de la ley de Enjuiciamien
to criminal á. los remitentes y con
si.gn~tarlosde las expediciones que al
final se expresarán.

ExpedicioIl~S.

.La 19.477, de Madrid a Almodó\'ar
del Campo; remitente, Hijos de Car
los Ulzurrun; consignatario, José Ruiz,
de Almodóvar del .Campo.

La 9.470, Madrid-Almodóvar; remi
tente, Sociedad Nestlé; consignatario,
Jusé Ruiz.

..La 9.383, Madrid-Pozo Blanco; re
mitente. Gilahert; con..signataxio, Viu
da de Juan. R. Tora.lbo.

l...a 9.445; remitente, N. E. B.; coI1
"'~natario, R. Gallegos.

LOllo remitentes y consignatarios des
conocidos ,de las expediciones: 1.417,
de Madrid a Villanueva de Córdo.b~
y 4~7'11. de Madrid a Peñarroya.

. Dado en Orgaz a 9 de Enero de
1934.~El Secretario, Angel RomilD.
:El Juez interino, Samuel Pinillos de
la 'Torre.

J0-436

SOS :DEL REY CATOUCO

En virtud de lo acordado por el se·
·fior Juez de instrucción ejerciente de
~ste partido, en la ejecntoria dima
nante del sumario número 69 de 1932,
.sobre desórdenes públic05, contra Juan
~árcía Les y otros, éste en ignorado
paradero; se notifica al mencionado
Juan García Les, que, por auto de la
'Audiencia provincial de Zaragoza, de
24 de ~Iarzo pasado, se les declaró
cO.illprendidos en los beneficios de la
ley de Amnistia de 24 de Abril últi
mo, sobreseyendo liliremente la cau
:;a. declarando de oficio las costas y
dejando sin efecto, con todas sus con
secuencias, los p.roce.'Htmientos decre
tados.

Sos del Rey Católico a 5 -de Enero
de 19-55.~EI Secretario, Elias Gervás.

. .lQ--.444

TARRAGONA

Don Joaquín Almuzara Serral.. Juez
de instrucción de la ciudad de.larra
gona y su partido.

Por el presente se dta, llama ). em·
plaza a Maximiliano Matas Bonet, de
veintitrés años de edad, domiciliado
últimamente en Barcelona, y cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin'de que,
dentro del término de diez dias, com
parez·ca ante este Juzgado de instruc
ción, al objeto de prestar declaración
sobrp. los cargos que le resultan cerno
denunciado en el :'''UI1lario que instru
;ro, con el número 205 de 1934, sobre
hurto de vestidos a su novia, Sebas
tiana Mur Caballó, y cuya .compare
cencia habrá de efectua:- en el plazo
indicado. y a partir desde la inser
ción del presente en la GACETA DE MA
DIUD Y Boletín Oficial de la Genuali
dad de Cataluña.; prevenido que, .ele
no verifl.carlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Tarragona. 7 de Enero de 1935.
Por orden de ·S. S.• el Secretario, José
Ferrándiz.-El Juez, Joaquín _>\Jmu
zara.

J0-44-5

VALLAOOLID-AüD1&'ZCIA.

En autos de juicio de menor cuaatia
que se siguen en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audien
cia, de esta ciudad de Yalladolid. pro
movidos en· concepto de pobreza a
noJ'Il1re de doña Fermina :Ylartíri G.al
ván, contra su esposo D. Julio Alcal
de Panedas, sobre divorcio. se dictó
la providencia, CU:}'ol particular condu-
cente es como sigue: .

"Providenda.-Juez interino, Sr. Ja
lón. Juzgado de primera instancia del
distrito de la Audiencia, de esta du
dad de Vallad'olid, a 5 de Enero de
1935•

Por presentado el anterior escrito,
con los documentos y copia simple de
todo lo que se acompaña,. y por sepa
rado demanda de pobreza con dos co
pias.

En virtud de' las diligencias de nom
bramlento de Abogado y Procurador,
se tiene como pal"te al Procurador don
Luis de la Plaza, en representación de
doña ~errniDa Martín Galván. y por
formulada en nombre de. esta demanda
de divorcio contra su marido D. Julio
Alcalde Panedas, que se sustanciará
pO'r los trámites establecidos para el
juicio ordinario <le menor cuantia, y
confortl'¡.e a las prescripciones que mano
da la vigente ley de Divorcio.

y de dicha demanda dése traslado
al demandado D. Julio, que en· virtud
de ignorarse su paradero se le empla
zará por medio de cedula. que se in
sertará en el "Boll?tin Oficial" de esta
pro"in-cia y "Gaceta de Madrid", 'para
que dentro deltérmlno de veinte días
comparezca en los autQs, conteste la
demanda y, en su caso, formule recon
vención; bajo apereibimiento de l>arar~

le el perjuicio que hubiere lugar en
de::-echo, y emplácese al Ministerio fis·
cal.

Lo aeord,ó y firma S. S.. de que "doy
fe.-José Maria Jalón.-Ante mí, Al·
fredo Suárez Inclán.'·

y para que se inserte en la "Gaceta
de -Madrid", a :en de que .,irve d-e no·
Utlcaci6n i: emplazan:tl.ento al deman-

dado t.'. :Tullo Alcalde Pan<!das. se ',p,,
pide la presente, que firmo en YaUadu
lid a 7 de Enero de 1935.·-El Sl!crela...
río, Alfredo Suárez Inclbn.

Je-30

VINAROZ

Don··Luis del Castillo BoYer. Abo
gado-J uez municipal de esta ciudad, 'Y
en funcionE's~de Juez de iDstrucc.ron
dé este partido, p.or .hallarse el· pro
pietario en uso de penniso.

Por el presente, que se libra envir
tud' de 10 acordado por proveido de
hoy diC'tado en el sumario que se ins
tru);e en este Juzg:i-do, -con el núme¡-o
52 de 1934, sobre hurto de un~ bici·
cleta, se eita al individuo Vicen te Sor
li Cardona, que fué "ecino de Gervc
ra del )Iaestre, y cuyo actual para·
dero se desconoce, a fin .de que, den
tro del término de diez días, eon!.a...
doos desde en que el presente aparezca
publicado en la GACETA DE MAoamy
Boletin 'Oficial· de esta provincia,eom.
parezca ante este Juzgado para pres~

. tal" declaración en el meritado suma:'
río; bajo apercibÍllUiento de pararle,
en su caso, el perjuicio a que hubie
re lugar.

Vinaroz a 3 de Enero de 1935.-EI
Secretario, Rodrigo- Guarch.-El Juez,
Luis del Castillo. ,

JO-4,47
.BUR-GOS

Don Francisco Rodrigue? Tobes, í:n
funciones de Juez de instrucción de
Burgos y su partido.

Dando cumplimiento a ejecuclOn }'
carta-orden de la Superioridad, que,
se une a la ejecutoria de lá c:au"';
sa. número 388 de 1931, por es
tafa, cOntra Isaac Izquierdo Diaza.
se acopdó insertar el preseTite, n fin de
dejar sin efecto la inserción de la re ...
cjuisiton.a, por la que se llamaba a di·
cho ~na10, toda vez que pOI' auto de
15 de Diciembre de 1932,se acod·) la
revisiól1 de la sentencia dictada, y en
su lugar se <:íuJaró falta el hecho.

Dado en Burgos a 5 de Enero d~ 19~5.

El Juez, Francisco Rodriguez.-El Se
cretario, Jesús' Maria Gil y Ruiz~

Jo-320

·CACEhES

. Don Luis Alvarez de Crribarr.i, ae:
cidental Juez de instrucción de est-a
capital y su .partido.

Hago saber: Que por e~ presente, ~
cita de- comparC<"encia anle este Juzga
do de instrucción al ·testigo Ramón
Díaz Santos, cuyo actual paradero se
ignora, p~ra que en ténnino de diez días
verifique la comparec::ncia, a contar
desde el siguiente al en qne aparezca in.,
serto cste edicto en el "Bolelln Oficial"
de esta provincia y "Gaceta de ~fa

drid", ~l objeto de recibil·le decla~ación

en el sumario que ·instru:,-o con el nú·
mero 318 de. 1934, por el delito de hur-
to de caballenas. '- .

Da<lo en Cáceres a 5 de Enel"O· de
1935.-":'El Juez. Luis Alvarez.-P. S. M.,
el Secretario, P. H., ~arciSQ YallE'". '

J0--321

CORDOBA-IZQUIERDA

Cumpliendo lo mandado por el señor
1uez de instrucción del distrito de la
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Izquierda. de Córdoba, en proveido <le
hoy, S~ h.. mandado citar .por medio de
la pres.ente a Salvador Jordán Sánchez
(a) "Paquito", de catorce años. hijo de
Antonio y de Maria, natural y vecino
de La Car-olina, para que dentro del
plazo <le cínco dias comparezca ante
este Juzg",rlo, silo en la calle Góngora,
sin número, para recibirle declaración
ea sumario número 657 de 1934. por
hurto; apercibi.-do que, si no compa
rece, le pa.n:u-á el perjuicio pro<:e<iente,

Córdoba• .5 de Enero ik 1935.-EJ Se
cretario. Antonio Díaz.

JQ-322

FUR.'\TE DE CA~TOS

Don Fr:lI!.cisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partid,}.

Hago saber~ Que en este Juzgado de
mi ca:-~o I.ecde sumario número 2 del
año 1935, sobre hurto de los semovien
tes que después se re:señarán. de fa
finca denoRinada "Puerto ·~lerlin".

propiedad de Jose Femández \'allada
res. en los dias 15 al 20 de Diciembre
último; en C!JSO sumario he acordado
interesar de todas las Autorid<lde~,

tanto civiles como militares. fuerzas
de la Guardia civil y Agentes de la
Policia judicial de- la X~ciún, proce·
dan a la busca :r rescate de dichos :se
movientes, así como a la detención
del autor o autores del hechv; ponién·
dvlos. caso de ser habidos. en la Pri·
sión de este partido, a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Dos cerdos colorados, de doce a ca
torce meses, machos. orejisanos; en el
lomo tienen las iniciales J y F. enla·
zadas. de unas cuatro arrobas Ji media
de peso.

Dado en Fuente de Cantos a 5 de
Enero de 1935.-El Juez. Francisco
Herrera.-EI Secretario (ilegible).

J0---324

GR\ZAL8iA

Don R,oberto Colom Siquier. Juez de
instrucción del partido de Grazalem3.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ll."r de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
pla~a a Alonso Codes G¿mez. vecino
de Alozaina, y Antonío Gomez )lateos,
para que, en el tel'mino ce diez üias,
a p::n'L:- tie la última publicación del
presente en los "Boletines Oficiales" de
Cádiz y :\lálaga y "Gaceta de Madrid",
comparezcan ante este Juzgado. situado
en la calle Galán y Garcia Hernán<iez,
número 21, para prestar dcc!aracwil
en el sumario que con el número 64
del año 1932 se instruye en este Jm
garlo, por burto; apercibidos que. de
no veriticarlo, !('s parará el perjuÍClo
que en derecho haya lugar.

Al propio tit;;wpo, mego ;lo. encargo
a todas l~s Autoridades y Agentes de
la Polida judicial, la busca y captura
de dichos inclividuos;los que. caso
de ser habidos. serán puestos a dispo
..sición de este Juzgado.

Dado en Grnzalema a 3 de Enero de
1935. - El Juez, Roberto Colom.-EI
Secretario, )ianuel Garcia. ......

LEON

. Don Enrique Iglesias Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad de Le¿n
"j' su partido.

Por el presente, ). tenerlo asi acor
dado en el sumario que instruyo ("00

el número 130 de 1934, contra "feodo
ro Canal Rodríguez. se cancela y deja
sin erecto la requisitoria inserla en
la GACF.'I.-\ OE )ú.nfUD de 9 de Agosto
último, bajo el número 10.232, página
287, a virtud de haber sido habido el
mencionado procesado.

Dado en León a 24 de Diciembre de
1934.-El Juez, Enrique Iglesias.-El
Secretario, Luis Garrido.

J0-329

LlKARES

Don Jerónimo Baulista Arista, Juez
municipal, en runciones de Juez de
instrucción de este partido.

Por el p~-esente requiero a todas las
Autoridades para que proeedan a la
busca y rescate de lo que después se
reseñará, ~' a la detención de los au
tores del hecho. así como a la de los
poseedores ileg¡timos de lo substraído;
poniendo a mi disposición unos '1
oa"o:s, pues asi lo tengo aeordado en
causa que instruyo baJO el número 5
del alio 1935.

Asinúsmo, por medio del presente.
se ei ta, llama. y emplaza a los remiten~
ttls y consignatarios de la partida que
se dirá para que dentro del tér
mino de q u i n t o día compare~n

ante este Juz·gado para recibirles de
claración y ofrecerles el procedimien
to si .son perjudicados, cu~'o ofreci
miento se les hace. desue luego. por
medio del presente.

Descripción,

Un kilo de goma de la expedici{,n
de pequeña velocidad número 9.695.
de Zaragoza a Sevilla, substraída el
día 2 del actual del tren número 10402.
a la llegada de la estación de Baeza.
de este término.

Dado en Linares a 4 de Entro de
1935.-EI Juez, Jerónimo B:~utjsta.

El Secretario. P. B., :\!;muel González.
J0--332

)IARBELLA

En virtud de providencia de e'>ta
fecha. recaída en el sumario número
71 de 1934, sobre estafa, a Fernando'
Garcia Cerda, se cita a Ramón .\lcal·
de Baeza, que parece tuvo su último
domicilio en el Puente de Vallecas,
calle l\;vrlJerto. número 3, y al propie.

·tariQ del establecimiento "Lu Burga-
lesa" (Casa' Arranz), que parece ser
estl;voestaolecido en el mislllo Puen
te de- YaUecas. para que en el ténni.
no de cinco días de aparecer insertu
la presente cédula en la G.'\CETA DE M.A·
DRIl) Ji Bolelin Oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado a
prestar declaración en el referido su·
mario; con la advertencia que, de no
bacerlo. les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho,

Dada en ~larbeUa a 4 de Enero de
1935.-El Juez (ilegible).-EI Secreta·
rio. José Cerviño.

JQ--336

D...u 21L..l;.w.\,J tiÓIDt::Z Contferas, Juez
de instrucción de esta ci'Udad y !SU
partido.

Por la presente se anuncia a con
curso de traslado, de (~onformidadC011
lo dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero de 1934. la vacante de Secreta
rio propietario del Juzgado munici
pal de Benahavis; debiendo los soli·
citantes presentar en este Juzgado,
dentro del ténnino de trein t~\ di:as d.
contar desde el siguienc de la puNí.
caci6n del presente edicto en' la G..o\.cr
TA DE )lADRlD ~: Boletín Oficial de la
provincia. las -correspondientes ins
tancias )' documentos justificativos de
su derecho, drbidamente reintegrados;
haciéndose saber que el censo de po·
blación es de 652 habitantes d.: del"c
cho v 691 de hecho; estando compren
dida-la referida ....acante en la clase ej.
que establece dicho Decreto.

Dado en :\'1arbella a ~ de Enero de
19:1;-;, - El Juez, )Iariano (iómez.-El
Secreiario, José Cerviño.

JO-3:>S

)'IOTRIL

El Sr. Juez de inslmcciún del parti
do, en providt;nc.ia dictada con est:;;, fe
cl:1a, en cUllIplimiento dt" orden de la
Superioridad dimanante de la causa
instruida en este Juzgado bajo el mi
mero 15 de 1934, .solJre lesiones, contra
Dolores Puentcdur:l Espinosa, ha acor
dado que la testigo :\larÍa t'unes Rosa,
vecina de ~lolvizar, cuyo actual parade
ro 30' domicilio se ignora, sea citada por
mroio de cedula de compareccnci-a, ante
la Sección prL.-ucra de la Audiencia pro
\'incíal de Granada, para el dia 10 de
Enero actnal, 3-' hora de las diez, a fin
de asistir a las sesiunes dd juicio oral
de la causa de que se deja hecha men
ción, bajo las prevenciones del tlpar~

laGO segundo del adiculo 661 do la ky
de Enjuiciamiento criminal.

í para que tenga lugar la aCOl'Jada
citación en la forma prevenida y CUil

las prevenciones indicudas para el di:i
y hora seüalado. expidu l~ 'presente.
que se publinr.i. en d "Boletin OftC1:.d"
de esta ;.ro\·incia ~. en la "Gacela de
~ladrid". en ~lotril a 6 de Enero de
1935.-Ei S~cretario. Júsé Aparicio.

JO-:~:19

:\1L"RCL\.-C.\.TEDRAL

Don :\Iariano Sánl'hez-Olmo y Espi
nosa, Juez .le instrucción del distrito de
la Catedral, de esta capital..

Por d presente edicto se hace ~:J

ber quedan sin efecto las requisitoria,
publieada.:> en la ~Gal:eta de :\ladrid" de
ft:eha :29 oe Xovienilire de 1933, y "Bn
letines Ofidale:." de las provincias de
:\Iurcia, Almería y Barcelona, de fechas
2/, 2;j Y 28 de dicho mes )" año, reo;
!Jcdivamente, en las que se )Jamaba al
pI'OcesaJo Luis Cortés Fernandel, po.
haber sido ef mismo capturado 7; redu
cido a ,prisión.

Pues asi 1,) he acordado por pro\'eido
de este día en la pieza scp3rada de Ji
btrtad. dimanant;; del sumario que in;,
!ruyo con el nUmero 118 del año 1933.
por lesiones, contra dicho procesado.

Dado en ~lurcia a ;¡ de Enero de 193;:,.
El Juez. ~briano Sánehez·Olmo.-Ei
Secrdariu, P• .1:1 .. l'ulgcncio :\;lv3rro.

JO-340·
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OVIEOO

Don Víctor Covíán Frera, Juez muni
cipal er. funciones de Juez de instruc
ción de oeste .partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuician:riento criminal,
se cita, l1amf' y emplaza a Constantino
Suárez .M artínez, hijo de Francisco y
de Eugenia, de treinta y siete años de
edad, natural de Ribera de Arrilla, ve
cino de Vegalencia, de profesión se ig
nora, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del té:-mino de diez
días, siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la "Gaceta de
~Ia<irid" y en .el "Boletin Oficial" de la
provincia, comparezca .en la Sala Au
diencia de este Juzgado a constituirse·
en prisión en el sumarlo número ti7:; de
19:J4, <"TUe en el mismo Sé sigue sobre
.substracción contra dicho procesado y
otro; apercibiéndole que; de no compa
recer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e inaividuos de la Po
licia judicial, que procedan a la busca y
captura del refe.-ido procesado, :ponién
dolo, .si fuere habido, a di.;,posición de
este Juzgarlo y en la Cáreel de este par
tido.

Dado en O..iedo·a 3 de Enero de 1935.
El Juez, Vietor Covián Frera.-EI Se
cretario, A.ntonio F. Giró.

J0-342

Don Víctor Covián Frera, Juez muni
cipal en funciones de Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requi.sitoria y c/)mo
comprendido en el articulo 835 de J:¡
vigente ley de Enjuiciamiento C:l'illlÍn~,
se cita, llama y emplaza a Bem.gúo RI
hera, hijo de Jenaro y de Brigida, na
tural de Riosa, v«;ino se ignora, de
profesión se ignora, y CU)-O actual pa
l'adero se ignora, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
letin Oficial" de la provincia, COID[l'3reZ
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado
a constituirse en prisión en el su..""1lurio
nÚIllero 675 de 11134, que en el mismo
se s.igue sobre substracción contra di
cho procesado y otro; apercibiéndole
que, de no comparecer, será dechrado
rcl>elde y le parará el perjuicio que
ba~ya lugar en derecho.

Al propio tiempo, mego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civíles
como militares e individuos de la Po·
licia judicial, que procedan a la busca
y captura del referido procesado, po
niéndolo, si fuere habido, a disposición
de este Juzgado Ji en la Cárcel de este
partido.

Dado en OviOOo a 3 de E:aero de 1935.
El Juez, Víctor Covián Frera.-EI Se
cretario, Antonio F. Giró.

JO-343

PALMA DE MA,LLORCA-LQNJA

Don Gerardo Maria Thomá.s Sabater,
Juez accidental de instrucción del dis
trito de ]a Lonja, de ila ciudad de Pal
,.a. de Mallorca.

Por la pre:>ente r~isitQriase cita,

llama 'Y emplaza a Zigmunt Yarun·
lowiski, de apodo no consta, de estado
casado, profesión comerciante, 11ijo de
Felitx y de Severina, natural de Guizno,
v~ino de Niga. de edad cincuenta y
nueve años, y de paradero ignorado,
procesado en causa que se le sigue por
robo de alhajas, cuyas señas partícula.
res no constan, para que dentro de diez
días, a contar desde la inserción de la
prese-nte en la. "Gaceta de l\ladrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia, com
parezca en el Juzgado de instrucción de
este distrito, con objeto de notificarle
el auio de S"!.l prisión dictado en el su
mario número 42 de 1934; baja aperci
bimiento de ser deciarado rebelde y pa
rade el perjuicio. a que haYa lugar en
derecho.

Al propio ti~mpo, encargo a las Au·
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
busca y captura c.e dic:ho procesado,
para en su caso, conduclrlo a la pri':'
sión de este parlido a mi disposición.

Palma de :Mallorca. 31 de Diciembre
de 1934.-El Juez, Gerardo 11aría Tho·
mas.-EI Secretario (ilegible>.

J0--344

SALA:MA~CA

Don Antonio Jaramillo Garda, Juez
de instrucción de Salamanca y su- par
tido.

Por virtud d.el presente edicto, q~e

se ex;p'ide en méritos del sumario nú
mero 325 de 1934, que se instruye por
hurlo de un traje y un abrigo, se cH"l,
liama y emplaza a Lorenzo J,luf:oz Te
tillll. vecino que fué de esta capital, y
cuyo actual paradero se desconoce, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante eSlte Juzgado .a respon
der de los cargos que se' le hacen.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca,
captura y cf..Illducción de dicho sujeto a
]a Cárcel de «-"le partido.

Daio en Salamanca a 3 de Enero de
193á.-El Jue;¡;, Antonio Jaramíllo.-El
Secretn.do, Rafael R. Cuesta.

Jo-346

Don Antonio Jaramillo Garcia, Juez
de instrucción de Salamanca y su par
tido.

Por virtud del presente. edicto, que
se expide en méritos del sumario núme
ro ~o ode 1934, por coacción y allana
miento de morada, se llama al perjudi
cado Benjamín Méndez O:m:al, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en
término de cinco dius comparezca ante
este Juzgado, a fin de recibirle -decla
ración.

Al propio tiempo, se le ofrecen las
acciones de la causa, conforme deter
mina el articulo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Salamanca a 3 de Enero de
1935.-El Juez, Antonio Jal'amillo.-El
Secretario, Rafael R. Cuesta.

Jo--347

TALAVERA DE LA REINA

Don Julio Alvarez y Sánchez de la
Poza Juez municipal, Letrailo, en fun
cionés de Juez de instrucdón de Tala-

vera de la Reina y su partido. por au
sencia del propietario, con :pe,miso.

Por el l'rc1<·n le, se hace público, crIe
por razón del sumurio que en este JUl
gado se !.igue con el número :¿ de 1935,
por hurto <.le caballerías. 3e encuentran
depositadas en el mismo, una y<.::gua y
una potra, cuya reseña se dir~, y le h::m
sido ocupadas en esta ciudad, el día, 29
de Diciembre último al \'ecillo de pJa.
senda, :\ianucl Fernández f\,(:vad",
quien no ha justificado su legítima ad
quisición, por lo que si alguna persona
se cree con derecho a expresadas caba
tierias, le sean entregadas, previa justi
ficación de .ser dueii.a.

Reserw. de [as caballerías.

Cna yegua roja, con una estrella en
la frente, carrida, de ocho ~ños, de al
zada menos de la :narc~.

Una potra -del mi:-;mv 'pelo, de quince
meses alzuúa menos de la marca.

Dado en 1.'a1;;.I\'era tie la Heina a 5 de
Enero de 1925.-El Ju{:z, Juiio Ah-arez.
El Secretario, Miguel A!varez.

J0-349

UBEDA

En el sumario que se siguió en este
Juzgado con el número 97 de 19~1, so
bre impru<iencia, contra EmiJiano Díaz
GonZ<ilez, hijo de Ave]ino y de Consl1~

lo, natural de Lareco y vecino de Beca
de Segur~, de veintitrés años de eJad,
soltero, de oficio chófer, con instruc
ción y sin antecedentes penales, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, se dictó senten<:ia por la
Audj~ncia provincial de J:.ii::n. Con fe
cha 4 de Diciembre de 1931. ~bsolvlen

do al referido procesado y declarando
de oficio las costas, ¡¡atiendo ordenado
la Su'p.erioridad la cancelación del em
bargo tra1ado sobre bienes propios de
la Empresa Agroman, para responder a
las resposabilidades ci.... iles de referida
causa.

y para que lo anteriormente inserto
sirva de notificación en forma al pro
cesado reierido, cuyo actual paradero
se ignora, para su publicación en los
periódicos oficiales. expido la presente
que firmo en Ubeda' a 5 de Enero de
1935.-El Secretario, P. U., Manuel Ló
pez.

JO-351

VALEl\CIA DE DO~ JUAN

Don José ~Iaría de )lcsa Fcrnández,
Jue;¡; de instrucc.Íón de YaJencia .J.c Don
Juan y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
pende cumplimiento de oI'den de la
Ilma. Audiencia de León, y ~ll la mis
ma ha acor<lado que se haga saber al
procesado Fidel Aoad Car3!uarano. cu
yo actual paradero se igllo.a, que el
Ilmo. Sr. :Fiscal, en el sumario núme
ro 20 de 1934, que por hurto se le
sigue, le pide la pena de dos meses y
un día de arrestu mayor y abono al
perjudicado de 40 pp.setas, a cuya 'pe
tición ha prestado conformidad la de~

Censa de dicho pl-ocesado. el <:¡ue com
parecerá en este Juzgado en término
de cinco días para manifestar si presta
o no :m conformidad. con la pena y ra
tifica la prest&da por su defensor;
apercibido que, de no comp:irecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar.
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J0-371
ZAMORA

Dado pn Valencia de Don Juan a 4
de Enero de 1935.-El Juez, José :\laría
de l\1e~_,-El Secretario, Licenciado
Jos& Santhgo.

Don Félix Villanuc\"a y SUlltamaria,
Juez"' dt:: instrucción de - este partido.

Hago saber: Que en el ramo de res
ponsabilidad civil, dimanante del su
mario númer-o i7 de 1934, sobre robo
y tenencia de útiles pnra los mismos,
contra José San Nicolá,; Expósito, de
sesenta y siete años, soltero, natural
y vecino de 3.1urcia, he acordado se
haga saber por medio del presente
edicto, que se insertará en la WCETA
DE ~lADRlO, a cuantas personas conoz
can bienes de la propiedad de dicho
}Jrocesado, compareZl:an en este Juz
gado a manifestarlo, dentro de ocho
dias.

Dado en Alberique a 7 de Enero
de 1935.-El Secretario, Rafael Heni·
to.-El Juez, Julio Yillanueva.

J0-458

ALCALA DE ~~ARES

JO~69

CASTRO DEL RIO

CAZ.-\LLA

Don José ::\In.ia Lúpez Cepem 'Y
Oyelar, a,~cidenta¡r.Jcnte Juez de ins
trucción de esta ciud~c1 y su partido.

Por la prl'se-n!e TéiTl-1isitoria se cita.
llama y cmpbzn para que dentro riel
términü dc diez días, si;;ruientcs al en
que aparezca inscda esta requisilori:l
COl la "Gacela <le :.\Iadridd y "Bt)letin
Oficbl" de e~!a provincia, se presente
ant(> este Juzg;l(lo el procesado. por
delito de tel1lati...-3. de robo, )Ianuel
Seano "ío,'cno. de veintiún años de
edad. soltero, hen'ero, natural y veci
no dc' }Iüluga e hijo de :1JanueI y de
Vicenta, cuyo actual paradero se ig
nora, para consli luirse en prisión, en
sumario que instruyo con el núm. iG
del año 193.1; apercibi':ndole que, de
no verifkarlo. será declarado N!heldc,
ParúnJo!e los demús perjuicios que
haya lug:tr con arre.!:;b a ley.

_-\ la vez requiero a los señores JueA

ces de insiruceión, así como a las Au
tor-jdade-s civiles ,¡ milítares y Agentes
de la Policía judicial, para que pro
cedan J. la busca y captura de expre
sarlo proccs::¡no. y en -el caso de ser
hahido $('3 conducido. a mi disposición,
a la Prisión preventi....a de este par
tide.

Dado en fazall:t 3 i de Enero de
1935. -- El Secretario (ilegible). - El

Don .-\ TI tonio X::Y~s Romero, Juez de
instrucción de este pnrtido.

Por el presente se citn y emplaza :1
Ju:m Toré Trujillo. cuyas demás cir
cun;;[nOlcias no CO!1st:ln, el cuai es 'Ve
cino de Zambra, ignorándose su actual
paradero, p:lra q~le en el término de
diez di:1S, a COrltar desde la fecha de
la pubjic3citm (le este ~f!iclo, compa
rezca ante este' Juzg-¡:do. al objeto de
ser oído; uperd::>iéndolc que. de no
cornpare-ce:-, le parar<Í. el perjuicio a
qu{> haya lt!!i~r.

Dnrlo en Cnsii"O del Río :'1 8 de Ene
do de 19·~:).-El 5.:('retario, :\lan!1el Sa
ra'-i:1.-EI Juez, Antonio Navas Ro
mero,

en el Jugar denomin3.do Rier3. den jI[
ret, del ti'rmino mm~i("ipal de Regen
cós (Gerona). em!l c:diye-r correspon
de a un hombre de Hnos ochenta años
de edad, vestido con c~m¡i!;a azul, C3.

miseta blanca, pan talón y chaleeo de
IJana color gl"is. un ~brigo color ne
gro, gorra de cu~dros y alpargatas,
de aspedo pordio,,(;ro. d(cdicado últi
mamente a 1::1 mendicidad, y. según ver·
siones de púbii.:o, n;lteral de- ~ronteale

gre, donde tiene hijo:>, se cita y llama
a éstos y, en su defecto, a sus pal"ie-n
tes mó's próximos, y a cuantas perso·
nas puedan aportflr ::mlc-cC'dentes acer
ca de la muerte e id~nnfkación del in..
terreeto, a tin de que d<..'n lro del tér..
mino de seis dJas comv:;rezcan ante
este Juzgado nI objeto (le recibi.les la
oporruna dpc!8:-:wiún y enterar, afie
más. a jos pdmerc.s del derecho que
les concede el artk..]!o 109 de la ley
Procesnl; bajo apercibimiento que, de
no comp2nT"r. les parará el perjuicio
a que en derC<'h<) haya lugar.

La Bisbal, 8 de Enero de 1G34.-El
Secretario, Angel Fernández TOt"&1.

J0--479

BILBAO-JUZGADO NU}IERO 2

En virtud de proveido con fecha úc
hoy, dictado por el Sr. D. Angel Cam
pano Jaume, Juez de instrucción del
Juzgado número 2. de esta villa, en
el sumario número 485 de 1934, sobre
incendio, _se cita por la prescnte a
Fernando Uriarte y a las herma.1~'.::; de
éste, que residieron en el pueblo de
Santurcc-OrtueUa, para que, en el tér
mino de ocho días, a contar de~de el
de la inserci6n en la GACETA PF. :\13
ORID, comparezcan ante este Juzgado
con objeto de recibirles declaración
en el referido sumario; apercibiéndo
le que, d~ no comparecer, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Bilbao, 12 de Diciembre de 1934.
El Secretario (ilegible).

Ak"\!ERIA-AlJ"DIE..'\"CL\.

JO-166

J0-461

BlSBAL (LA)

Por el presente, en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucción
accident-al de este partido en el suma~

rio número 1 del eorriente año, que
se sigue en est6 Juzgado sobre haHaz
go del cadáv.er de un hombr~ desco
nocido, el -dia :n de Diciembre último,

En virtud de lo mandado por el se
llor Juez de instrucción del Juzgado
número 14, de esta éiudad. en méri
tos de expediente número 28 de 1934,
para eumplinriento de pena personal
dimanante de expediente de e.sla De
legación de Hacienda, por contraban
do de tabaco, número 509 de 1934, se
<:ita y llama para que comparezca an
te este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, dentro del término de diez
dias, al multado José Maria Pérez de
Die<1o que manifestó tener su domi
cm~ ~n la calle Castillejos, núm. 80,
segundo, 1.", con objeto de que satis
faga la multa impuesta por la. Junta
de Contrabando y Defraudación, as
cendente a 342 pesetas, o, en su de·
fecto, sufra la prisión sUDsidiaria co
rrespondiente, de sesenta y ocho días
de prisión; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Barcelona, 7 de Enero de 1935.-EI
Secretario, José Dalmáu. - Visto bue
no: el Juez de instru:cción, Cavada.

J0--465

BARCELO)l"A-JUZGADO ),"1;";,\íERO 14

Don Francisco Yúfera Hernández,
Juez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de esta capital.

En cumplimiento de 10 acordado
en el sumario 5tl3 de 1934, sobre alla
na.miento de morada, contra Will~.. No
~..ak, súbdito alemán, de veinticinco
años, marinero del vapor "Curslach",
se emplaza a dicho procesado a fin
de que, dentr-o del término de diez
días, comparezca ante este Juzgado, a
emplazarlo en dicho sumario; bajo el
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Dado en Almería a 4 de Enero de
1935. - El Secretario, P. H.; Gabriel
López Vicente. El Juez, Francisco
YÜfera.

,J0-353
ALBERlQl.J'"E

Don ~Ianuel Martín Esperanza y An
tón, Juez regente de instrucción de
Alcalá de Henares y su partido.

¡Por virtud del presente edicto se
cita y llama a la gitana Rosario San
JOSl", y a su hija Agustina )Iontoya
San José, de diez y seis años, domi
ciliadas últimamente en el Puente de
YaUecas, caU~ de Don Florentino, nú
mei'O 7, piso bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparez
can ante este Juzgado, dentro del tér
mino de ocho dias, contados desde la
inserción de! J1~'esente edicto en la
GAcET.-\. DE MADfliD v Boletin Oficial de
esta provincia, para recibirles decla·
ración en el snmario que se sigue, con
ei número 454 de 1934, por rapto de
la Agustina, y hu,to de ropas a la Ro
sario; apercibiéndoles que, de no com
pnr-ccer. les p3rurá el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 8 de
Enero de 1935. - El Secretario judi
cial, P. U., Francisco GÓmez. - El
JUez~ Manuel 2\iartin Esperanza.

JO-4~O

Don Manuel Martinez F.ernández,
.Juez de instrucción de esta ciudad de
Zamora y l>'" 'partido.

Por el presente se hace saber a los
impon.entes Q perjudicados por la des
aparición de los eertifkados núme
ro 203, dirigido al Sr. Calvo en Fuen
tcsaúco, e impuesto en Barcelona, y el
núllle-ro 11 para el Sr. Sánchez, en
Fuenielapeuf.> e impuesto en Madrid,
sin que consten las Oficinas de Correos
ni personas {fue lc,s impusieron, de los
derechos GU~ les concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
por dichr. desaparición' pues así se
haBa ::J,cordaao en sumario que se ins
truye en e;¡tc Juzgado con el nÚillc;-o 153
de 1~34, sobre incendio del coche
correo adscrito a la oficina móvil de
¿amora a :Medina del Campo en 25 de
~Ia!"Zo de 1934.

Dado en Zamora a 4 de Ener-o de 1935.
El Juez, Manuel Marlínez.-El Secreta-
rio, Pedro K úñez. .
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J0-474

Juez, .losé )I;:¡ria Lop(~z Cepero y Ove
lar.

JO-f7{)
CEBREROS

Don Antonio Yilla EstéH~Z, Juez di:
instrucción de la villa ~. partiJo c.e
Cebreros, .

Hace públi~o: Que en este J m:ga.-!o
pende sumario, <.:un el númclo 1.\ dc
1935, sobre hurto <le una yegua de Ja~

señas que ·se dirún ~1¡ tlll<l1. jJH¡jJJ:'l'.i:'..l

de Florentino liern'ro :IoIuñoz, ..~dno
de San Bar101ome <le Pina¡"es, d~~¡.pa·

recida el día :W de Diciembre próximo
pasado del sitie Arroprafio, lérmino
de dicho pueblo.

En su virtuLl, ruego a todas la,; Au
toridades e individuos lie la Poj:.t.l JU
dicial procedan a la busca y r'::J'::llc
de dicho semoviente. y caso de ~..r ha
cado. sea puesto a r.!isposicién de este
Juzgado en unión de :a persvna 1) per
sonas en cuyo poder fuere habido si
en el acto no justifican su legítima ad
quisición.

Sellas del semoviente.

t.:n:1 ye:gü:J de cu:.tro arios dt.: L'd;.¡d.
capa peceü3, 1,;~ !lie.;-05 tie alzada, '·on
pelos blanc0s en la fr(;:nte y d oj<.l izo
quierdo sIgo garzo. asegll:-:H!¡¡ en la
Compafi.í:l La :.Iundial.

Dado en ~ ....... i l:i'OS ~l 1) dI...· i·~j"H·~·O dl.-'
1935.-El St'cre~ario jud.icial. J.i(~t'nda·

do )'liguel Linures.-El ..: 1l(.'7, An toniu
VWa Es:¿\,ez.

JO- ·741

CHICLA..'\'A DE LA FROXTER-\.

Don Eduardo :\lúnzun y Fcrlláildez
Trujiilo, Juez de ülst¡"ucdón del par
tido de Chiclana de la Frontera.

Por la presente rt'qu,sítoria se cita,
llama :r eWlllaza a Anlolllo Hodriguez
!'\Uñez. de el>üldo soltero, de YCintHlue..
ve aüos de cuad. natural de Conil,
prov1l1cia de Cádv:, vecino de San Ho
que, dc1 call1po, para que en el plazo
ilUprorro<;:lble de diez d ,a:; cQ:.q.l:lrez
ca ante este Jl.!zg-auo o se constituya
en su l:árcel de partiLio, a nn de no
tificarle el auto cie vroccsamiento dic
tado en su contra. en causa que se le
sigue, por hurto, L·On el número::: del
Cl'!Tlente alÍo: previnil,ndole que di
eho pialO se contará c.1c.~Lle d día si
guien te al en que la presente aparez
Ca inserta en la G.\CET..... DE :,L'\IlI~,;} y
BoleliIl ufic¡"ai de esta pI"Ovinda, y
3pcl"l:iiJi~ndlJle q~e, d.~ llv \·l:'rillc.¡H'~o,

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al propio tiempo rueso y encargo a
toúas las Autoridades, asi civiles como
miHlares, !Jrocedan a la üusca y cap
tura dIe relt:ri.lu proce:>.~do y, .caso
de ser Ilul.Jido, 10 pongan jJreso en la
C{lrcel de este partido, a mi disposi
ción.

Dado en Chiclana de la Frontera a
8 de Enero de 1:I35.-El Juez, Eduar
do :.\lonzún.-P. S. :\1., el Secretario
(ilegible) .

Glr\ZO DE LV,lIA

Don Julio ).furias Travieso, Juez de
instrucción de Ginzo de Limia y su
partido.

.Por la presente, en cwnplimiento de

auto fecha de hoy, se llama a Fran
cisco Fernández R.odríguez, cuyas cir_
cunstancia y señas personales al final
se cxpl'esan, procesado en el su;n.ario
de este Juzgado número 122 del año
1934, por tenen~ia de armas, p9r~ qut!
dentro del término de dnco dias com
parezca ante esle Juzgado para noti
ficarl{' el auto de procesamiento, inda
garl~ :r constituirse en prisión; pre
vellldo de que si no le hiciere, s~ra de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar COn arreglo a
la ley.

Al mismo tiempo éncargo a todas
las Autoridades ;r ;\'gentes de la Poli·
cia jt:dicial, que procedan a 1<: busca
y captura de dicho sujeto, poníéndo·
le, tan pronto Cuere habido, a dispo
sición de este Juzgado e-n el Depósito
municipal de esta villa.

Circunstarlcias y señas personales del
procesado.

Francisco Fe;-nándcz Rodrl,sucz, alias
Xico. de treinta J dos años de edad,
soltero. labrador. natur~ ~. \'ecino de
\'illOlf'Ueiiebres, Ayuntamiento de 1'ra:-;
miras, en este p¡¡rtido; hijo de Ricar·
do :r de Joseh,. Es !chto, 1l.0'·eno. dd
Campo.....iste zamarra color marrón,
pantalón de paño os~uro; calza ·zue
cos y se cubl-e con boina.

Dado en l.iinzo de Limia a 8 de Ene
ro de 1935.-El Secret.:;rio, Licenciado
Telmo Carba!Jjdo,

JO-4íi
LERlDA

Por el presente. y en "irtud de lo
acordado en proyeido de hoy en ex··
pediente sobre contrabando y defrau·
dac,ón, núrnro 26 de 1!}31, contra An
tonio Portola Arru, se deja sin efecto
la requisitoria que se inserté. en el
Holetin Oficial de la Generalidad de
CCilalllii.a el día :¿l:l de Diciembre últi
mo, para'la bUl'C3 y captura del men
cionaúo expcdjp.otado; por cuyo mow

tivo se hace ~aber a todas las Autori
dades de j e n de practicar gestiones
para dicha busca y captura, :ya que
ha satisfecho el importe de la multa
por la que debía sufrir la pri::::i6n sub
sidiaria, y decretado su libertad.

Dado en Lérida a 7 de. Enero de
19:J;i.-.i::l Juez de instrucdón (ilegi
ble).

J0-480
LI~AflES

Don José Porcel Hernández, Juez de
inslrucción de este Jl'::lrLido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades de la :-;¡ación procedan a
la busca v detención de un individuo
llamado :\lanud Ortiz, revenc:edor de
loterla y vecino de la estación de Eae
la, tk: este término, el cual se ha que'
dado con 1.050 peset.as, propiedad de
la dueña de la Administración núme
ro 2, de esta ciudad, doña Balbina Ba
rrera, y caso de ser habiLlo, lo pon;jan
a disposición ue este Juzgado en la
Prisión del partido, procediendo asi.
mismo al rescat~ de la cantidad expre
sada; pues así está &~ordado en el su
mario número 13 del corriente año, so
bro estafa.

I Dado en Lin'3res. a 8 dc Enero de

l.193;;.-EI Juez, José Porcelo-El Seere·
tario, Luís Maestre.

JO-i82

LOJA

A virtud de provi1.lencia fecha de
hoy, dictada por el s-eñor Juez muni
cipai en funciones de instrucción de
el>ta ciudad. en swnario numero 222 del
a~~ .actual; sobre falsificación y expen
dlClon de moneda. contra BIas Rodr.í,
guez Oro~co :r :.'lIaría López Moros. se
cita por la presente a cuantas personas
se crean perjuaicadas por haber reci
bido de los procesados Inon~as falsas
de a dos pesetas dd busto de Alfon
so XII. emision de lH82, Jentro del tér
mino de ocho días, oCreciéndoseles por
la presente el procedimiento con arre
glo al articulo 109 de la ley de Enjui
ciamienio criminal; bajo apercibi·
miento de pararles elllerjuicio que en
derecho jJroc~da.

Loja. :¿3 de Diciembre de 1934.-El
SecretarIO (ilegible),

J0-483

A "'irtud de providencia fecha de
hoy, dictada por el señor Juez de ins
trucción de esta ciudad, en swnariú
número 76 ele 19;'50. sobre hurto de una
caballeria a Juan José Rodríguez Ye
gías, se cita por la presente a Loren
w l"ineda Rodriguez. vecmo de Cárta

'ma, cuyo adual paradero se ignora. a
fin de que l:om¡:;arezC".3, ante este Juz-
gado de instrucción, sito en la planta
baja de la Casa Con:;istorial, dent.o dd
término de Ilcho días, <,:on el fin dt
prestar declarllci¿n e ridicho sUI;lario;
prevíniéndosele que, de no compare
cer, incurrirá en la multa de cinco a
50 pesetas, y le parar:i el perjuicio
que en .derecho proceda.

Lúja. 8 de Enero de 193;'.-El Secre
tario, Licencia .....o Antonb (ikgible).

J0-484

:\IADRlD-JCZGADO XU:\IERO 11

Por el presente ~. en virtud de lo
aeol"dado por el señor J Uf~Z de instruc
ción número 11, de esta capital. en
cj<."Cución tie lo ordenado por la Seé
ción cuarta de esta Audiencia, en el
:lulo dictado en el sumario seguido en
el exüli;.;'uiúo Juzgado tlcl Congreso,
por estala, contra José Morales Jimé
nez, con d ni.Ímcrv 384 de 1923, se hace

, saber al perju<licado D. Luis Juárez,
. cuyo actual ~aradero Sé dc~conocc, que

por clicha Sup<:rloridad al declarar
, extinguida por prc:suipdón la acciún

en {[icho sumario, le han sido reser\"a~

das las acciones que puedan corres
ponderle por '·iduo de dicha causa
con tr;:. Jicho procesado.

Dailo cn :\ladrict a 3 de Enero
de 1935.-EI Secretario (i1egible).
V." B.": el Juez de instrucción, Jesús
d~ Asín.

Jü-492

En el rollo' formado para tramit<::
el recurso de apelación interpuesto por
Patricio He; nánrl~z )lorcllón. como pa
ne~ por airúpelio de dicha Paulml:l,
Hernández. en el juiciQ de faltas se
guido en el Juzgado municipal del ex·
tinguid'j Juzgado del Congreso, contra
Felipe :\Ioreno Ca1cerrad~. por lesio
nes por atropello de dicho Paulina.
con el a:.ltomó...il propiedad de Angel
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J0-493

JO-504

J0-50,

.\lartín SaJiZ, se hadktado la sent<..'Il
tic!. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

"Sentencja.-En la villa de :Madrid
a 30 de Qt.::LuLre de 1934; el Sr. don
Felipe de Ann y Dorronsoro. Juez de
inst!"UccUm número 11, de la misma.
habiendo ~isto el pr<:~ente rollo y ex~
pedient.e original de juicio de faltas
ante el Ju~gado municipal del distrito
tlel Congreso, por lesiones. seguido en
Ire partes: d~ una, el )1inister~ fiscal,
en rep:oesentación de la acción públi
ea. y de otra, como lesionada. Paulina
Hcrnández, de doce años. representa
tia po. su patire, Patricio Hernández
.\lordlón, y de otra. como denunciado,
Felipe. }1orcno Calcerrada; pendiente
t:"n esta Sup~t'ioridad, en virtud de la
apelación ad.í'llÍtida en ambos e~tos,

interpuesta por el Patricio Hernánder.
contra la sentencia di<:tada con fecha
10 de Diciembre de 1930, por la que
se ~ondenó ai denunciado como autor
tíe la falta prevista y sancionada en el
articulo 820,en relación co~ el 854 del

. Códigó penal; a la pena de seis días de
arresto que cum¡..lirá en su domicilio
y las .costas dd juicio, reservando la
:J.Cción ci\'il a D. Patricio Hernándcz.
padre de la ¡1iña Paulina Hernández.

. para que si lo estima oportuno la ·ejer~

cite ante quién y en la forma que pro
ceda, declarando responsable sul;lsidia
riamente, caso de insolvencia del con
demldo :.11 dueño del automóvil D. An-
gd )lartíl!, .

Fallo que debo conÍirmar· y confirmo
la sentencia dictada con fecha 10 de
Diciembre de 1930, por el Sr. Juez
municipal del distrito del Congreso,
en el expediente de que dimana el
presente rollo, por la que se· conde
nó al den'.JDciado Felipe l\;lóreno Cal
<.~errada :.i la pena de seis dias de
arresto que clltilplira en ~u domicilio y
las costas del juicio, reservando la ac
ción ch'il a D. Patricio Hemández, pa
dre de la niña Yaulina Hernández, para
que si lo estLrna oportuno, la ejercite
~nte quién yen la forma que proceda,
d.eclarando responsable subsidiar-iamen
te, caso. de insolvencia del condenado,
al düeño del au1-omó,'íl D. Angel Mar
tín. )" se declaran de oficio las costas
de esta instancia.

Así por esta mi sentencia. que luego
que sea firme COli testimonio de lo ne
cesario .... devolución del expediente, se
13omunic'ara al Juzgado inferior para
:-iU ·ejecución y cumplimiento. definiti
vamente jU1.gnndo, lo pronuncio, man
do y firmo.-Felipc de Arin."

Y. para que sirva de notificación a
los interesndos Patricio Hernández l\Io
rellón, Felipe :\loreno CélJc~rrada y An
gel ::Vlartin Sanz, cuyos domicilios se
desconocen, sc expide el presente de
urden ¡Jel :;eño!' Juez de in:->truccióll nú·
mero 11. de esta capital, para su ín
serción en 1:;¡ "Gaceta de ~Iadrid".

Dado en )ladrid a 4 de Enero de
193a.-El Secretario, Luis Moliner. 
\:ist'O bueno: el Juez di: instrucción,
Felipe, de ArÍ!l.

MADRID-J(JZGA·DO ~U~IERO 15

Don Ignacio lnfante y Pérez, Juez
de primera instancia e inslrucctón nú·
mero 15, de esta capital. ,

Por el ?resente cito. llamo y empla
zo al procesado Pablo Rene Sánchez,

que usa !os-noJn:)res de l\icolás Huer
tas Denuevo, natural de Alcobendas, de
diecinueve años de edad. sol tero. hijo
de Joaquín ~. de Mercedes. domiciliado
en Camino Bajo de Vicálvaro. núme
ro 8, bajo. para que en d término de
diez dias. contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en la "Gaceta de Madrid". comparezca
en mi. Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calrl~ del Gene
ral Castaños. con el objeto de notifi
carle el auto de procesamiento, por el
delito de uso público de nombre su
puesto. y recibirle declaración inda
gatorüt. asi como para llevar a efectoo
la pri:-iión. que por auto de este dia ha
sido decrdada en el ramo correspon
diente; apercibido que, de no yerificar
lo, será declarado rebelde ~. ie parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego :r encargo a
tódas las Autol'idades, ~. ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado.cuyas señas pel'sonales son: es
tatnra baja, pelo castaño. ojos claros,
nariz· regular, color de rostro palido,
viste pobremente.

Así se ha aoordado en sumario que
instru~rQ con el número 268 de 1934,
por .robo y uso público de nombre
supuesto; y, en el caso de ser ha
bido, lo pongan a mi disposición en
la· Cárcel de esta capital.

.:\ladrid. 8 de Enero de 193;-'.-EI Se
cretario, 1\icolás Cortes.-El .Juez. 19
":;¡('Ío Infunte.

J0-498

~[ADRlD-JrZG:\DONUMERO 16

En virtud de providencia de este dia
dictada por t>l señor Jue7. de primera
instancia número 16, rle los de esta ca
pital, se ha acordado llamar por medio
del presente al inculpadQ ~aximo Gar~
cía de la Paz, a fin de s~r oído en
sumario que se instruye con el número
:366 de 1934, por estafa, a D. Angel
Sancho Vicente.

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.-:
El Seerctario, Dr. J,uan Infante.-Visto
bneno: el Juez de instrucción, Juan
A. Pacheco.

J0--499

En "i¡'lud de ]>rovidencia de esta fe
cha dictada en el sumario instruído por
este Juzgado de instrucción número 16.
Secretaria .le D, Juan Infante y de Or
tiz, situado en la calle del General Cas~
taños. nú¡r.ero 1. de esta. capital, se
cita por medio del presente a las hijas
del finado Pantaleón Parada Martin.
bijo de Rufino y d-e Cándida, de setenta
y dos años de edad, viudo, domiciliado
en el paseo ue los ~Ielan\:óli(~os, nWll€"
ro 6. piso bajo número 9. de esta capi
tal, a fin de recibirles decl:lración, ,.
se les hace al propio tiempo por medio
ud presente el ofrecimiento <le acciones
que determina el articulo 109 de la ley
de Enjuiciaruien to criminal.

Dado en Madrid a 7 .de Enero de
193;;.-El Secrela¡-io, Doclor Juan 1n
fante.-Visto bueno: el .TUe''-: de primera
instancia. Ju<:n A. Pacheco.

JO-;Jul
OCA:ÑA

Don .Tosi: Esqui\'i~~ Gúmez, Juez rou·
nir.ipal Letrado de esta villa, en. fun-

done!> de Juez de instruc.cirín de este
partido, por disfrutar licencia el pro
pietario.

POI' el presente edicto se huce el ofre
cimiento de acciones que preceptú;l el
articulo 109 de la lev ue Enjuiciamien
to criminal al que resulte &el' d pcrjup
dicado en la expedición consislente en
28 pares y medio de zapatos, de c:,¡!Jó:!
!lero, señora y niiío, color negro, mar-c.g
Rodríguez Lúpez. de ISt~jar. :y "l.'..l.:.~
que contiene unos seis o siete kilos ae
cueros finos con dibujo:-i .('0 forma de
escamas de pescados. que fue sllbslrw
do en la madrugada del i de A;osto
último entre ]:¡s es!acionl."s de Castille
jo y Yillasequilla, ténnino llllmj("ipal de
Yepes. del tren cOITeo de Anda!t:ci!l,
númerO ·no. cuyos nombres, apeUidoli y
vecindad se ignora; por asi· tenedu
acordado en el sumario que con el nu
mero 93 de orden del año 1934 se i!1s.
truye por robo de mercancías del ex:
presado tren.

Dado en Ocaña a 7 de Enero dé 1935.
El Secretari·) judicial (ilegible) .-El
Juez. José Esquivias.

SEPGLVEDA

Don l)eu.ro ue )'liguel Diego: 3.c.::iJcn·
talmente Juez de instruccioll de Sepúl
v-eda ~. su partido.

Por el presentl!. se llama ). cit:l a Rú
filón Escudero Gil, \'endedo¡· arrwulantt:',
)' a José Ramos, de oficio <.:h0fer, para
que en el .plazo de diez di:ls, do.:sde j~

pnblicaciúó. del prt'scate en los j.j(:río
dicos oficiales GACETA vE ),l.-\DRID \'
Boletín Oficial de esta provincia. s~
presenten en este Juzgado pura recil'ú¡·.
les declaración. en d sumario núme
ro 66 de 193~, por dalios; ba.jo aperci·
bimiento que ,de no compaI·ccer. les
parará el perjuicio a que huuiere Ju
gar.

Sepúlveda ;l ;) de Enero de 193;}.-El
.Juez de instrucción accidental. Pedro
de :\ligud.-El Sccret:lrio. Gregorio
Bragado.

SEVILLA-JUZGADO ~U),lERO 1

Por virtud del presente, queda sin
efecto la requisitoria inserta bajo el
número 1l.259. en la "Gaceta de ::.\Iadrid"
del ,¡jia 19 de Octubre de 1933, y <por la
que se llamaba al procesado Rafael Bo·
nilla Varverde. natural de Baena, solte
ro, jornalero. de ycinticmltro años de
edad, domiciliado en ésta, Tiro <ie Li
ne;), proCés2do l~n sum:Jrio bajo el nú
mero 431, por robo y homicidio.

Dado en Sevilla a 2 de Enero de 193;:',
El Secretario, Antonio \'ergl"s.

JO-;:¡OS

VALDEPESAS

En virlud de lo ordenado por el ~

ñor Juez de instrucción del partido en
carta-orden dimanante de sumario nú
mero 16 de 1934, sobre hurto, contra
~1anuel :\lauz'lllo y otros. PUl" la pre
"ente, que será inserta en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia, se cit'ft a Tomás ~lartin Merino.
vecino de :\ladrid. y cuyo domicilio Sl'

ignora. para que comparezca p.-l día 17
del actual, a las diez horas. ~ntt> la su
periol: Audiencia provincial de Ciuda'j
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Real, ~on el fin .de declarar como tes·
ligo del Sr. Fiscal en el acto del juicio
oral de expresada causa; prevenido qce,
de .no co.rn:p.arecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en ·derecho.

Valdepeñas, 8 de Enero de 1935.-EI
Secretario (ilegible).

JO-512

VELEZ-)(ALAGA

Don Francisco Anglada Béjar, Juez
de instrucción interino de esta. ciudad
y su partido.

Por .el presente, ruego y encargo ·a
todas las Autoridades y Policía judi
cíal de la Nación, prO'Cedan a la bu:>Ca
y rescate de unos diez quintales de acei
tunas,substraídos en la ffi3drugada del
l." del. .actual, en el Cortijo conocido
por "Toril", del ténnbino municipaJ de
..l.lcaucin, pertenecientes a doñ,a Dolo
res Aranda Ruiz, -.ecina de .dicha villa,
y en su caso, sean puestos a disposición
de este Juzgado, juntamente con los po
~eedores ilegítimos; pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el nUmero 3 de este año, sobre
hUrto.

Dado en Vélez-Málaga a 6 de Enero
de 1935.-El Juez, Francisco Anglada.
El Secretario, Gabriel RaInos.

JO-514
VINAROZ

Don Luis del Castillo Bover. Aboga
do, Juez munidpal de esta ciudad y en
funciones de Juez de instrucción de
lt!51e partido por hallarse el propietario
t:n uso de permiso.

Poi el presente, que se Jibl'3 en vir
tud de :lo acordado por proveído de ley
dictado en el swnario que se instruye
por este Juzgado con el número ;1 de
·1934. sobre estafa, se cita al individuo
José Pascual, que últimamente estuvo
domiciliado en esta ciudad. sirviendo
como camarerO en el Bar denominado
"La Cuba de Oro", y ('·l.1yo actual para
dero se deseonoce, a fin de que dentro
del término de cinco dias; cOJ'ltados del
siguiente al en que' el presente edicto
aparezca publicado en la "Gaceta de
Madrid" :l "Boletín Oficial" de esta pro
vincia. comparezca -ante este Juzgado
al objeto de ser oido como inculpado
en el expresado sumario; bajo apercibi
miento de pararle el perjuido a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Vinaroz a 5 de Enero de 1935.-EI
Juez, Luis del Gastillo.--El. Secretario,
Bod:rigo Guarch.

JO-515

Don Luis del Castillo Bover, Aboga
do, Juez rnuni<:ipal de esta ciudad. y en
funciones de Juez de instrucción de
este partido por hallarst: d ,p,ropietario
t=n uso de permiso.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades d~ la' Nación :i encargo a
10$ Agentes de Policía judicial, proce
dan a la bu:sca y rescate de la bicicleta
que a continuación ;;c re:seña, substrai
da el día 29 de Diciembre ultimo, de
lma caseta de campo, jJl'opiedad de .Ma
nuel Whtite. sita en la !)artida Poades,
del término de Peñiscolas, y cuya bici
cleta es propiooad de Adelino Solsona
Benajes; y caso d~ ser habida, sea lPUes
ta :a dIsposición de e:ite Juzgado, y se
proceda a la detención de la persona en
cuyo ~ode-r se tlU(;OJlU"lU'e¡ 'lioi. no aered.i-

la su legitin:ia adquisición,. así 'como a
la del autOr f:! autores del hecl10z siendo
puestos en el Depósito muniClpaI de
esta ciudad a disposición de este Juz
gado, de ser habidos; pues así lo tengo
acordado en proveído de esta· fecha,
dictado en la causa número 75 de 1934,
sobre robo.

Reseña.

Bicicleta ~ medio uso, color ::lzul, con
dos frenos, el timbre lleno de herrum
b~e. el manillar aplastado en una de
sus partes. Jj el cuadro recompuesto.

Vinaroz a 5 de Enero de 1935.-EI
Juez, Luis del Castillo.-El Secretario,
Ra..lrigo Guan~h.

J0-516.

JJUZGADOS MUNICIPALES

CHA}IARTI:\ DE LA ROSA

En ios autos de juicio verbal de .fal~
las, seguidos en este" Juzgado con el nú
mero 757 de orden del año actual, con
lra An tonío Fernández Cao y otras,
por iesiones, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va, sen del siguiente tenor literal:

"Sentenr-ia.-En ia ','illa de Chamarp

un de la Rosa a 24 de Diciembre de.
1934, el Sr. D. César DonoSQ Güilhou,
Juez municipal; aabien-clo visto 'las pre
sentes diligencias de juicio yerbal de
faltas, seguidas ent'"(;" partes: de la una.
el )1ini~lerio fil;(~al en :-epresentación de
la acdón publica, y de la otra, como
denunciados, Antonia Fernández Cao,
María López Gutiérrez, Teresa Fernán
dez. Cao, Rosa Fernández Vega, Rafael
Martinezy. Alicia Vizcondelet GÓmez.
cuyas demás cinrcunstancias )'a cons
tan."

Fallo que debo absolyer y abSuelvo
libramente d~l hecho orígen de estas
actuaciones. a Antonia FernánGez Cao,
María López Gutiérrez, Rosa González
Vega, Rafael i\Iartinez Vizcondelet y
Alicia Vkondelet Gómez, declacando de
oficio las costas causadas. Para la notí
ficacióu de esta sentencia librese euic
to a 1'<l "Gaceta de Madrid".

Así :por esta sen leoda. lo pronuncio,
mando y firmo.-C..ésar Donoso."

La anterior sentencia fue leida y pu
blica1a e.1 el mi~rno dia de su fecha.

y pal'a .';u i nserc~'.n en hl "Gacét3 ,14':
Madrid", a fín de que sirva de notifica
ción 8 dichos enjuiciados exuirl.) la
presente, visada per su señoría y sell,a
da con el de este Juzgado y ~I de mi
Secretaria. en Q,amartín de la Rosa a
24 de Diciembre de 1934..-EI Secreta río
Manuel Rooende. - Visto bueno: el
Juez municipal. César Dooo-so.

JO-286

MADRID-JUZGADO NUMERO 16
En el juicio de fal tas seguido en este

Juzgado municipal número ,16 bajo el
Ilúmero 799 del año 1934, por 'lesiones,
contr.ll. Alfredo García Fernández, .se
ha ,aictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva literalmente
copiados, dicen asi:

"Senteocia.-En la villa de :Madrid a
20 de Octubre de 1934, el Juez lnU
nicipal del número 16, de Madrid, don
Julio Medina Hech:lvarria; habiendo
~'isto las preS'f'>ntes rlili~enci3s de juicio

.yerbal de faltas. ~Buida5 entre !partes:

de ·]a una, el Ministerio fiscal, en re·
presen·tación de la acción pública, y
Alfredo Garcia Fernández, de la otra,
como .denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen
te, y

.Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Alfredo Garcia Fernán.
dez, a la pena de seis días de arresto y
al pago de las costas del juicio, y para
que pueda llegar a conocimiento del de
nunciaiW Alfredo Gar"ia Fernández.
notifiquesele esta parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cédu
la q~e se publicará en la GACETA. DE
MADRID.

Así por est:l sentencia, lo pronuncio~
mando y firmo.-Julio MedinaHechap

varria.
.PuDlicación.-Leida y publicada en

el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma, doy fe:
A. Soto." . '

Con el fin de que la' parte dispositiva
de senlencia inserta llegue ·a conocí
~ento del denunciado Alfredo &tI'.
cia Fernáridez y le sirva de notifica- .
cinó en forma, expido la presente pa.ra
su inserción en la "Gaceta de Madrid".

}Iadri~ 2 di;! Enero de 1935~-EI Se.
crelario, A. Soto.

JURJSDICCION DE MARL1IiA.

LA COBURA

Don Juan Fraacisco Rodríguez de la
Puente, Oficial segundo del Cuerpo ge
neral de Servicios Maríli..'1los, instruc
tor de ex.pediente de pérdida de docu
mentos. .

Hago saber: Que habiéndose acredi
tado el extravio de la Libreta de :ins
cripción marítima de José Maria Vá:lw
quez Fernández. queda nulo y Sin vaJor
el expresado documento. .

La Coruña, 11 de Enero de- 1935.
Juan Francisco Rodriguez.

JM-

TRIBUNAL L.~DUSTRIAL DE' CADIZ

En virtud de lo' mandado por el se
ñor Juez Presidente del Tribunal in
dustrial de esta capital, en ::..roveido
de este día, dictado en el juicio verbal
seguido a instancia de Rafael Rovira
Cruíletd, contra D. Baltasar R\ldr1gu~
y Delgado de Mendoza. :-;,)ljre cobro· de'
pesetas por horas extraordinélrias de.
trabajo y otros extremos, se <"ita por
medio del presente al D. Baltasar Ro.
driguez y .Delgado de Mendoza, donii.
ciliado últimamente en esta r:apital y
cuyo actual dornicili.o SiP .lesconoce, pa
ra que comparezca en la Sala audien
cia de este Tribunal, situado en la ca
lle General Riego, numera 9, piso prin
cipal, el dia 28 de Enero p¡'óximo,a
las dieciséis horas, para que como de
mandado asista al aeta de. eoneíliacián
que previene .el ,Código del Trabajo,
señalado para' dichos dia y.hora; pre
viniéndole que si no concurre le pa':
rará el perjuicio a que en derecho hu
bieré lugar,

Cádiz a 14 de Diciembre de 1934.
El 'Secretario jui:licial, P. S., Ramón
Conmaña.
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